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En el devenir de los años, la población en general ha

ap~endido y confiado en Obtener de alguna forma su tranquil! 

dad, ya que conoció como allegarse beneficios que va conser

vando con el tiempo y a la larga transferir los' ·de.:PechOs - -_ 

adquiridos a sus familiares. 

Fu~ el Instituto Mexicano ·del Seguro_-Soci-S:l·~--'éi- primE'.r 

Organismo Público Descentralizado, enc~~g~do:-=:cte~0lle{Var_,-a ;;;.. ;..

cabo la misión de aplicar el Seguro· Soc·ial en nuestro país,

según lo dispuso la Ley del Seguro Socicil. 

Las prestaciones que se brindan hasta nuestros dí-as, -

han sido resultado de tantas inconformidades y petfcioneS de 

parte de los trabajadores que desde la época de la Revolu--

cíón Mexicana se manifestaron. 

En los inicios del Seguro Social en México, se establfi. 

cieron los requisitos mínimos para que los trabajadores 

pudieran solicitar sus prestaciones, pero se fueron dando 

cuenta, q~e éstos, no iban de acUerdó- c6ñ-1a realidad difi-

cultándose la aplicaci6n de los derechos, algunos ya adquiri 

dos, por lo cual, se tuvieron que ir haciendo reformas a la 

Ley del Segu~o Social, mismas que se analizan más adelante. 



En el devenir: de- los años, la· población en general ha

aprendido y confiado en ·obtener de alguna forma su tranquili 

dad, ya que conoció como allegarse beneficios que va conser

vando con el tiempo y a la lar•ga transferir los derechos - -

adquiridos a sus familiares. 

fué el.Instituto Mexicano del Seguro Social, el primer 

Organismo Público Descentralizado, encargado de llevar a - -

cabo la misión de aplicar el Seguro Social en nuestro país,

se~Gn lo __ di~puso la Ley del Seguro Social. 

Las prestaciones que se brindan hasta nuestros días, -

han sido resultado de tantas inconformidades y petici6nes de 

parte de los trabajadores que desde la época de la Revolu--

ción Mexicana se manifestaron. 

En los inicios del Seguro Social en México, se .. establ!i. 

cieron los requisitos mínimos para que los trabajadores 

pudieran solicitar sus prestaciones,- pero se fueron dando 

cuenta, q~e éstos, no iban de acuerdo con la realidad difi-

cultándose la aplicaci6n de los derechos, algunos ya adqui~i 

dos, por lo cual, se tuvieron que ir haciendo reformas a la 

Ley del Seguro Social, r:-1ismas que se analizan más adelante. 



, El objeto del presente trabajo, es el estudio de las -

pensiones de Vejez y de Cesantía en Edad Avanzada, y de la -

J1:1:b-~~~'?~_6_ñ 'f?Or años de servicio, con el fin de conocer la 

situación que comparativamente, estas prestaciones han guar-

-_ d~do_, co":forme a la Ley del Seguro Social que es aplicable a 

todos Íos asegurados, respecto de las prestaciones que otor

ga el propio Instituto a sus trabajadores. 



SOCIAL' 

1,1 ANTECEDENTES, 

En la historia de la humanidad se han presentado situaci~ 

nes reales, objetivas, ineludibles que atañen al hombre mismo. 

Tales manifestaciones son, entre otras, las enfermedades, la pre 

ocupación por conseguir el trabajo, la maternidad, la vejez, etc. 

y todas las personas nos vemos expuestas a ellas; en virtud de 

lo cual la humanidad siempre ha buscado de alguna manera, prov~ 

erse de cierta seguridad ya sea en lo indivi_dual o agrupándose., 

con el fin de ayudarse a contrarrestar la inseguridad exis~ent~ 

a su alrededor. 

Nos señala -Alfonso Velarde Beristain1 , que l~--- Se,iurid~d

Social es 11 él conjunto de tendencias y medidas sisternáticaS, 

cuyo;,objeto primordial es regular las relaciones de las ·clases-

y estamentos entre sí, y con respecto a los Poderes Públicos, -

según ciertas ideas estimativas, especialmente la equidad". El-

autor aludido considera que es una de las funciones del Estado--

entre otras, las de planear, organizar y realizat" su política -

social en bien de la comunidad que tiene a su cargo. 

Agrega el Sr. Velarde2 que: "la Seguridad Social es una

expresión vaga y amplia de una institúción que ha exis,-tido desde 

1. - Velarde Beristain AlfonSo. ºBoletín de .Información· Jurídic<?- 11 

México, IMSS, 1974, Pág: ·11. . 
2,- Opus Cit. Pág: 2 



tiempos· muy remotos en toda soc~ed~d orga11i~~d-~ -y <?U~os medias· -

de acci6n se extienden cada vez más como raZón· de ser:o com.o ac

tividades parciales de diversidad de organismos.· y de·. entid~des -

mas o menos complejas, segCin la fOrma de ot'lg~~i~.aciqn Y~ -~s~r~9-~É. 

ra de los Estados". 

El fenómeno antes descrito, afecta de manet"~ generi~l, .estO 

es, que' no distingu·e sexos, edades, oficios, nacionalidades, etc. 

y por considerarse entonces causas naturales de realización in

~{~·rta, ~e ha· tra t-ci.do de poner fin a ia insegur"idad -social con -

lá.s ··-acCÜmes individuales -o sociales ·que en cada tiemp_o han exi~ 

tidó. 

co_m-o -e~j'~'mp;i.:o ae· --lo anterior-, lcis --puebl_os-·primitivos ~ení~n 

,·,para ,c:Oñlb~t-i!-_;·su .ii:iseguridact, la creencia de. que·~ realizando -sa

cr"ific·i~s· -~ .ofrendas -vic.1:imarias en honor a sus Diosi?s, ellos 

i_ban ·a· ~-O:~r~s·Panct'ér c·an ·1a seguridad· que necesitaban, siendo la 

persona ·que·_ tenía encomendada esta labor el hechicero o el sace.r. 

dote·, o como también en Egipto se les -llamaba pastofers, quienes 

para remediar la inseguridad, llevaban a cabo -ritos de expiaci6n, 

P..X.Orcismos, augurios, etc. Así, en cada lugar del mundo y por -

el transcurso del t.iempo, hu_bier.On ·dispositivos creados .. por el -
- ,· . 

hombJ:.e para· dars~ ·cierta ~egur~.?ad -q~·e.-·--en° sil-- mO:mentó sa.tÍsfacía"."' 

Después ·de' m.im~ros_as· 'di~cusiOneS"; .entre las· legisladores, -
,.: , .. < . .;;:. ." "' ' 

se logró: l'a _Cons~t:Í.tli_ci6ri<~~ .-i~·l r;· ''i_n~1~y~ndOse un apartado que -



- -. . ; - : ·. ~ 

i:rataria ~o~r-~) ei'··:·T~abaj~-.y'; la- ?i-ievisi.6-~ · sO'ci~l, resulta,ndo' asS_ ~ 
~:1 antecedeni:e más f~t:mal, vigente y legal de ella, logr.".fodose -

. _,. ' - ,: 

d~~minu_Í~i:.tarltOs'·_abú.SoS- _-del p"Btrón cOn el trabajador. Por ·ello,-

es:-imp?ritante_-destaC~r que en esta Declaración de Deriechos real! 

za~a ·ery: Queriétaro,-.c~nternpló dentrio de su página cual".ta' la con-

servac.ión .de Jos niveles de vida en la vejez, en la invai'idez y 

en -general en la adversidad. 

Con lo expuesto, se trata de dejar ariota~9 que, .esta ·_parte 

del trabajo, pretende dar a conocer los-oríg~nes y>l~s primeras-
' ' ' 

manifestaciones que hubie~on_ para :.P_rqteger ·.~--l~s estados- de~'vej·ez-

y de cesantía e~ ed~d avanz-~da·~-- si~~~~\~~:-~t·~-~-~ ~qu_~-·~os ~ocupa. 

Existe dentro ~el _Der_~".h<?_.. d_~. la Seguridad· Social:.' un -téprn.!_ 

no bastante us_ual qy_~ .. d~be- ~is:t:Ínguirse--'de_ -·la -seglú.,idaci· -S~~Íal ,': 

y que ~s __ e¡ _ ~e¡~~o.é ~Oci:~.1-~- --c_Offi-oº-~~" ~66,ri.trn-uac.ÚS~- se ve~á ::·~ 

El Segúro ~~o.C~.~1-- _Jo han dP.finido, eritre· otros~ como parte

de la Política ·sacia~· q~~ se dirige a la protec'ción contra las -

consecu~n~i~S económica~, sociales y de salud de fenómenos más o 

menos casuales, cuyo.costo no puede-cubrirse por los ingreso~ 

ordinarios, dentro del presupuesto de un trabajador o de todo 

ciudadano, fenómenos que con base en los datos de la estadística, 

pueden ser vei.luados para una colectividad amenazada--por los-mis:. 

mes riesgos, siempre que esa colectividad sea lo suficientemente 

numerosa y obligada al aseguramiento por una ley. 



~·St.ibiéce la- estructura soci~l 'de··1a· 'institu~i6~,~ 

·que es una parte de la p9lítiCa social; 

· 2, ..;.. Señala la intervenci6n de una técnica especial .actu~t"Íal·. ei1 -

la organización y en las ·actividades de las eDtid~des ~d~ini§._ 

tractoras .del Seguro Social, cuando condiciona esa actividad a 

fenómenos casuales que no pueden ser cubiertos p'or los- ingre

sos ordinarios dentro del presupuesto familiar, al menciona~

que pueden ser valuarlos con hasP. en los datos proporcionados-

por l.a Estadística, y que, además, se refieran a una colecti

vidad amenazada por los mismos riesgos, y obligada por la ley, 

con la limitáción de que esa colectividad sea numerosa; 

3.- Cons~dera una relación económica, al fijar como finalirlad del 

Seguro Social, la protección contra las consecuencias econó

micas, sociales y de salud de fenómenos casuales; y 

4.- Establece una relación jurídica al hacer intervenir al Esta

do en las actividades del Seguro Social, intervenc~ón que 

necesariamente debe apoyar.e; e en un nexo de orderi jurídico.· 

El concepto así explicado es lo suficientemente elást~-co··~

y general para que en él tenga acomodo cualquier siste~a de Seg~ 

ro S6cia1·, no importando la extensión del campo de aplicac-Í6n, -

ni los riesgos cubiertos nÍ--la forma de su .orgáni Z.3.1:-ióñ y--'ne- su..; 

~dm.ini~tr""'ción, ni los regímenes financieros vigentes. 



El Lic. Juan Antonio Peralta 3 , distingue entre el Seguro 

Social y la Seguridad Social, al señalar que, el primero es, "el-

que se aplica obligatoriamente a las personas que se encuentran -

en alguna de )as situariones jurídica~ que la ley establece como 

hecho generador de la obligación del aseguramiento y solamente a 

esas personas"; y que lá. segunda es también "un concepto que inv2 

lucra a todos los habitantes del país que potencialmente están 

protegidos, independientP.mente rle su situación jurídica. 

Dicho autor manifiesta que nuestro país tiene el sistema de 

Seguro Social, el cual requiere comparativamente de pocos recur-

sos y de menor organización administrativa, debido a que la situ~ 

ción económica del país no permite la implantación de lA Seguri--

dad Social, no obstante lo cual la aspiración y la tendencia se -

orientan hacia el sistema de segu1,idad social, mismo que requiere 

una· amplia intervención del Estado, con facultades muy amplias 

para allegarse recursos suficientes y hacer frente ;; las enormes-

erogaciones que originan el sistema y una extensa organización 

administrativa para su aplicación. 

Me permitiré señalar los fines y las funciones de' los Segu-

ros Sociales y del Seguro Social _Qbliga_i;:_orio, d_e acu_erdo _a la 

Segunda Conferencia del Trabajo de los Estados de América, miem-

bros de la Organización In~ernacional del Trabajo, celebrada en -

la Habana, Cuba, en noviembre de 1939. 

3.- Peralta V. Juan·Antonio, Lic., Seguridad Social, Escuela Libre 
de Derecho, México, 1977. 



Los Seguro's Sociales tienen que utili_?.ar los recursos asig_ 

nados de mod_o racional y eficaz, por lo cual· tendrán :que-~ 

, ··a) Organiza!' la prevención de los riesgos tales corno -la enferrn!:_ 

dad, la invalidez y los accidentes de trabajo, quya realiza

ci6n tiene como consecuencia quitarle al trabajador su cñpa

cidañ de ~anancia, privándolo de la base económica de su - -

existencia, acarreando privaciones y perjuicios para él y su 

familia, y disminuyendo la productividad de la comunidad; 

b) Establecer lo más rápida y completamente posible la capaci.---

dad de ganancia ~erdida o reducida como consecuencia de en-

fermedad o accidente, así corno a facilitar la ejecución de -

una función tan importante, biOlógica y socialmente_, co.mo .:es 

la maternidad, y 

c) Proporcionar los medios de existencia necesarios en c~so de 

interrupción o. crl?'aci 6n de 1 a ar::tfvidad pro~esiqnal ca:mo corr 

secue~cia de enfermedad ,o --~?~idente, de i~~-~~i.~~(~'~ ~~·~~~-~ª~'. o 

permane~te, de .. paro :involunfario, de ~-~'j ~z ,.,·dé .. ~u~f~e \;~~enl,a-
. tura .del jefe d~ la 

El Seguro Social obligatorfo,< ofrece stlbstancÍ~lesverta~~ 

_a_s;istencÍa: sócia.1 0--los-, _sist~-~a~ :,~~ra~·u:.i._:~6i~~~d~=-· -~~-Ei!6~~l~~~~t~-~~I:. -
dos exclusivamente por los Póde~es ~ú~l~~os.2 ' ;; cj }\;·· 

a) 



la obligación de realizar un acto de·previsión en.defensa de 

su salud y de su capacidad de ganancia. 

b) Fomentar la creación de instituciones de seguros-autónomas -

llamadas exclusivamente a organizar la prevención y·e~ serv.!, 

cio de prestaciones en especie y en metálico. 

c) Conceder prestaciones debidas en virtud de un estricto·dere

cho, y salvar así el respeto a la personalidad del requiren

te, resguardándolo contra las decisiones arbitrarias del 

órgano encargado de la a:tribución de las prestacion~s __ • 

d) Garantizar el servicio 

esper:-íficamente determinados y distribuyendo. las .·~argaS -en-· 

largos períodos, conforme a las previsiones eStabl:eCidá.s.: se·-

gún reglas técnicas. 

La Organización Internacional del Trabajo-, señaló como - -

otro método de previ~ión coler:-tiva a la Asistencia Social y el -

autor Velarde4 , también distingue entre "Asistencia Social" y el 

11 se·guro Social 11 • La p1·imera, es un sistema que otorga benefi--

cios para las personas de escasos recursos, beneficios otorgados 

en ·cuantías suficiente~ paPa s~tisfacer un mínimo de necesidades 

y financiado por impuestos; en cambio, el segundo, es un sistema 

que otorga prestaciones como derechos y en un monto que combina-

el esfuerzo contributivo del asegurado con las cuotas del patro-

no y el subsidio nel Estado. 

Por todo lo antes expuesto, podemos señalar que, la Seguri 

dad Social· es lo general· y.' que ·:la Asistencia Social- y el Seguro-

4. - Ve larde Be~ist~in, -.~lfo_~,sO, _· "~oletín de Información Jurídica" 
México, IMSs, 1_974, ·P.3g: 17.. · 



Social,son parte de ella. Tal vez pudieran estos Últimos no exi~ 

,~i~,_P~~qu~. la-Seguridad Social busca evitar todos los aspectos

que -al principio de este trabajo enuncié como inseguridades, pe

rio S_i.endo. en la actualidad tan compleja de aplicar, especialmen

te en un país pobre como el nuestro y con tanta población y ca--

rencias, resulta conveniente que como pasos preparatorios si - -

eXistan aquéllas y se creen tantos organismos como sean necesa--

rios para hacer frente o por lo menos estar en posibilidades de-

contrarrestar y satisfacer las necesidades de las personas opor-

tunamente y con calidad, 

Otro autor destacado en la materia, Austreberto Mondr~gón 

Bolaños5, define a la SeguPidad Social corno "el conjunto cte med_á:: 

das adoptadas obligatorias cuyo objeto es proteger al i!1~iv~~.u_o- _ 

y su familia de las consecuencias de una inevitable interrupción 

o disminución de los ingresos disponibles para mantener. Un nivel 

de vida razonable" 

El autor mencionó que, la principal forma de previsión 

contra los riesgos sociales es el Segur-o Social y por lo rnisr.io 

realizó un estudio de dicho seguro corno una institución social,-

resaltaodo los rasgos básicos y la evoluci6n de la securidad - -

social-en.un-país. 

Para tal efecto, comienza distinguiendo dos tipos de fa~ 

tares: los internos Y. los externos. 

5,- Mondrágoff Bolaños·, Austreberto, 11 Boletíri de Información 
Jurídica", M€xico; 1976, IMSS, Pág: 27 y 28, 



Los factores internos son los que pueden ser determinados 

dentro-de la comunidad política a la cual el sistema bajo obser

vación pértenece; y los factores exter•nos son los que pueden ser 

determinados fuera de la comunidad y que ejercen su influencia -

más allá de las fronteras del Estado, 

Los facto1.,es internos se componen a su vez de los siguie!!. 

tes factores: d~mográficos, económicos, estructura social, polí

ticos, grupos de presión,evolución instituciánal y psicología 

social. 

Los factores externos se componen por: el factor de difg 

sión cultural, el -de desarrollo técnic-o, el de estandarización 

internacional 0 y asistenCia técnica, así como el de cooperación -

internacional. 

Así púes, considerando los externos a continuación se -

verán los Seguros -sociales de algunos países. 
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1.2 ORIGEN DE LOS SEGUROS SOCIALES EN DISTINTOS PAISES, 

La búsqueda de la seguridad social se· há. dB.cto, desde ·'que -

el hombre sintió la necesidad de ha~er frente .a fenómenos ·-natúr~ 

les· que se podían dar. Así pues, dentro de_ las primeras manife~ 

taciones al respecto, en nuestro país encontramos los benefi-cios 

sociales, que eran las recompensas por servicios pre~tados a ---

los poseedores del poder polí~ico en las sociedades, por ejemplo: 

la distribución del botín entre los soldados, la concesióri de 

tierras y pensiones a las viudas y huérfanos, etc. 

Otras manifestaciones fueron las motivada~ por_ PC?~~~lé!:_d?_s

religiosos de la caridad, por ejemplo: en Roma dichas manifesta.:.·. 

cienes encontraron lugar para la caridad, en los ser~on~s-.de>,·.~us 

moralistas, mientras que para la vida cristia!la, s.u recorit_¡~~1s_a·_ - , 

es la-vida eterna. 

nespués se· pt'esP.ntó la ayuda mutua,. que' se ;.d::i'6~r i'.>ór<ej;m---: 

plo, entre los mineros que no tenían la m~~~~ ._ s-~--~~riQ!:d.'_ ~~'.~- ·sus.;.. 

otros compañeros. 

'.·.~:;"" 

e iones de la aui:oridad p~ra ayudar· ·a1 -'.ct"éSa:mpáradO~-~ ,,.J·:-: 
- -. ;; .... -~://;.•y :·::« ., 

tividades de -beneficio mutuo ,·de· las herr.\á:Jldade·s ::d.'~:'.~,~~ -tr~bajad2 
res. 

.. -., 
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El s.~guro .Soc.ia~«~ ·-Vino a ser -la -mejor' r~s.Pue-st·a o· -Solución 

a la in~~gurida9 d~~ ,h6ritbr~-; ._y-~ ~1- ¿~-j_-~.e-~::'·~.~~--:~ism; .. -i~-~ en Alem§!. 
: -,· -,:.· 

nia 1 como se Verá· a·· más cifita1ie·· en·~~:- s~g~ierítE(aPartado. 
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1; 2 .1 . EN. ALEMANIA. -

El, origen de los Seguros Sociales de manera máB fo~mal, SP. 

remonta al Siglo XVII en Alemania con Otto Von Bismarck, conoci

do como el Canciller de Hierro, aunque hay antecedentes en tal -

país desde la Edad Media, bajo el sistema gremial, ya que había-

instituciones que tenían como función, el satisfacer las necesi-

dades de previsión social en forma de cajas de enfermedades, ay!!_ 

das de entierro, etc. 

Más concretamente, Blanca Delia Escareño6 , señaló que en--

tre los años 1827 y 1859, se constituyeron c.?lja.s de socoT'ros mu

tuos, destacando entre ellas las de Niedrbrom, Munster y Petite

Ros€lle, y un fuerte movimiento mutualista sobre la base de cor! 

zaciones obligatorias. 

Diez años más tarde, en 1869, se crearon las cajas indus--

triales dP enfermedad de ayuda y de fallecimiento para los ofi-

ciales-. En 1876 se expidió la Ley de Cajas de Ayuda, que era un 

apoyo mutuo en caso de enfer•medad con la obligación del pago de 

una subvención a cargo de los patrones, mediante un estatuto lo-

cal._ 

Bismarck como Primer Ministro y atendiendo la política so-

cial de su país, instauró los Seguros Sociales como instrumento

de política, con el propósito de atraer a las clases económica-

mente d~biles y acercarlas al Estado. 

6.- Esca!'eño, Blanca Delia., "Proyección Internacional de la Segu 
ridad Social 11

, Mé>:ico, Tesis de Licenciatura en Relaciones :: 
Internacionales'' UNAM 1976, p&g: 59. 
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9omo_. s~ ha destacado, el Seguro Social: no nace según opi

niones de algunos autores por una convicción positiva de los go

bernantes de la hora, ni por una victoria electoral del sociall~ 

moque se reflejara en una legislación avanzada, sino por el co~ 

trario, porque el Canciller Bismarck intentó paralizar los pro--

gresos del socialismo otorgando concesiones unilaterales que, al 

mismo tiempo, venían a compensar las persecuciones. 

Los seguros de invalidez y de vejez, fueron creados el 22 

de junio de 1889. Los trabajadorP.s alem~nes, fueron los prime--

ros en ser protegidos por el Estado contra laG consecuencias de-

los riesgos, por lo que si un trabajador cumplía 65 años estando 

ce.sante, -recibía una pensión para vivir decorosamente, y para .S!;!. 

fragar los gasTos, se dividía la participación entre la empresa, 

el empleado y el Estado; de aquí se toma, la participación tri-

partita para imponerla en nuestro país. 

Los Seguros Sociales previstos en Alenia.nia_ f_ueron: 

1. - Seguros obligatorios de accidentes y enfermedades .profesion~ 

les. 

2.- Enfermedad y maternidad. 

3.- .Seguro-obligatorio de invalidi;-z, vejez Y ~uert~. 

AJ Seguro de los obreros. 

BJ Seguro de los Empleados. 

C) Seguro de los mineros. 

4.- Seguro contra el paro.involuntario. 

7. - "México y· la Seguridad Social 11 , IMSS, .T~mo ·r, Méxi~o, 19 S 2. 
pág: 277. 
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- ,_, -

ses, .como el nuestro p6r ejemplo y contenía las --~iSuient~~- cara~ 

terísticas 8 : . /·~:;_._:_;·~~( :·--~--::_ " 

a) Participaba el trabajador en el costo-der:se~u,;c,; 'salvo

del de accidentes, que ha estado siemj)r~·'.: ~-~~-~-~~~~efl-Í:e :,_ 

sostenido por el patrón. 

b) Se integró el Estado, en represen.tació_~~ C'.i~-:i_~ _S:Ociéd.ad_

interesada en el sostenimiento de los s·eguro-5 de invali, 

dez, vejez, erif.errnedades y maternidad, y 

e) Contaba con una administración autárquica del· sistema·'-
- ... - . 

de seguros, con intervención de los destinátari6s d-el ·-

servicio, patrones y trabajadores. 

Los posteriores Seguros Sociales de· los diferentes·· pd.íses·, 

ya no tenían necesariamente el antecedente de originarlos el 

Estado, sino que la iniciativa fue de parte de los pueblos, con

la presión directa de los trabajadores, como más adelante se de.§._ 

tacará. 

En Alemania el sistema de Seguro Social se instauró en las 

fechas siguientes: 

1.- El seguro obligatorio de enfermedad el 13 de Junio de 1883. 

2-:·- El- ségiiro de·-accidentes -de -trabajo- para 105 ObrSr'ciS. -y elnP_le§!._'. __ _ 

dos de las empresas industriales el 6 de Julio de 1884. 

3.- El seguro de invalidez y vejez el 22 de Junio de 1889. 

El Último seguro--citado, se extendía a los asalariados y -

8.- Opus Cit, Pág:' 276 y 27.7. 
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era administrado por instiLuciones de tipo teVritorial. Recibíañ 

sus recursos económicos de los asegurados y de ,las empresas·, más 

una bonit:icación del Estado que concedía rentas· desde· los sesen-. 

t.; y cinco años de edad o antes si el asegurado sufría invalidez .. 

Con el plan de los Seguros Sociales de Bismarck, se·1og~6-

una pensión modesta para beneficio del 

miseria, gozando también de asistP.ncia 

to p-ara él como para su familia. 

En este plan se pone -gran 

zando el Estado los recursos 

sid~rara como·un derecho. 

Los seguros conforme pasaba 

da vez más a una población mayor, por. ejemplo, eit 1903, 18 mill~ 

nes :'de trabajadores estaban asegurados. con.1:ra acc.idenfes; 13 ··mi
llones contra la vejez y 11 millon~s éo.ntra enfermedades; con_ un 

gasto anual de $100'000,00Q en prestaciones de bienestar social. 

Fué con la Ley del 5 de julio de 1934, que se organizó la 

adm1ñ1stración de los Seguros Sociales, estableciendo entre o~ras 

cosas, que las situaciones de invalidez, vejez y muerte de las -

que algun~s instituciones venían haciéndose cargo, se le iban a 

encargar·a tales organismos, además de otras funciones que eran-

realizadas por las cajas del seguro de enfermedad y de los fon-

dos de compensación. 
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.· ~t·ro- -P_1:1_n.to·.·jnteV-~~a~-f~ .de~, lá~ ii~Y de -{9311· e~.--~-~qll~'.(·~-~;:.~e~~r-

en ·Aleiná.Oia'· la c0nce-pci6n ·del· nacional social.Í.smb, ··-tjüe ·pa~a·.· el'

Estado no hay clases sociales- dispuse: _que. l~~~-_Cú~t~~\Ch:~l --s~guro 

serían ábonádas por partes iguales entre- los ~---ª~-e~~ra~6-~_(;: · 1os 

empresarios, sal va el seguro de accidentes 9-~-~: .l?_:_'.-~u:b~i;~-~~'.::~~~nt_e
gramente el pátróri. 

··:"· --~r:-.:. 

Para terminar los seguros Socia~és Por; 1() -q~e' se··: refiere a 
·:·_.·:-<:":!:'·_:· -. 

~l_em~11i~, _quier9 -~ ej empl"ificar_--la _f~r'!1.ª-- _de,'>~~d~:_~Ae __ ,,:16_s· -ca~pesinos, 

por lo _q1:1e · hac_~~-ª ·la _c~i~;t ~-~:se_g:1:1~add. q':l:e~ tI~-~e~-,-~~-~~~~ _P~-~ª!l a la 

vejez. 

Desde 1957 se cuenta con un subsidio de vejez_para campesi 

nos, con el fin de promover que los mayores traspasen las propi~ 

dades que tengan en el campo a sus hijos o a otros jóvenes camp~ 

si~os, retir~ndose a tiempo de la vida activa sin esperar neces~ 

riamente, a ya no estar aptos para ejercer el trabajo del campo

º alguna otra actividad. 

Este subsidio aumenta todos los años y se considera como -

una ayuda financiera para la manutención. 

La pensión de vejez se basa, de acuerdo.al salario que~ 

realmente le es pagado a cada campesino y no es muy abunda~te, -

siendo por este motivo que se le brinda adicionalmente, un ·segu

ro que se otorga únicamente a los asalariados ·en la agricultura_, 

también se les da de parte del Estado un apoyo económica·en el·-
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caso de que necesiten construir o adquirir una vivienda propia. 

En el caso de que hayan perdido su puesto d~ trabajo, reciben 

una indemnización financiera adicional a partir de los 55 años -

de edad, y también tienen un seguro de enfermedad y de acciden-

tes. 

Cabe aClara·r que todas estas instituciones .obtienen subve!J. 

cienes estatales, así por ejemplo en 1975, se destinaron 2,500 -

millones de marcos para el seguro de enfermedad y el subsidio de 

v_ejez 5_~.e la pob~ación ru~al 9 . 

9.- Síntesis de Seguridad Social, Departamento de Asuntos Inter
nacionales, 1977, afio IV, No. 33, ·IMSS, M&xicn, p&g: 19-20. 
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ro priv~do;iiú,;;'1d,;"s~g~ro ~acional de la. Salud del que se deri

vó ~1-; S~·g-~~~ .. s~-ct.i'~-'l; ~ COmo· uno de los medios más técnicos para 

oomb~ti·;::i~~·-:. ~~·:,~'~:-~b:S· qúe provengan de la inseguridad ·social. 

-·Exi~t~-~-:~~e_m~s del ~egurC? Ua~ional, otro_s f.iÍstemas .como 

son la~.:-A,si&!lácionés Familiares, que pagan prestaciones en dine

ro __ -~ l_a·~- ia}nil~as ,_que ~ie_nen dos ~-: ~á~ h~jos _con _m~nos de un - -

cierto ·-~ími te d~ ~dad.· 

También' está _él- ~égi_m~n -~e-_ SÜplem_ento al· Ingreso Farniliar

que fue-:-creád~~~i>ar~~--faV~r~c~V-a -la~·- familias--que- tienen--uno o ---
·. ~ - ·. .·::. . ' -

·más =niñOS y-_'--que~~n.a·~ifiigueri/a-~Uh" ñiíñimo ·efe ingreso fami1iar· ·espe--
'· ,i':,, :. . ·;; 

cificadé?, aúnqu.e' ~ él ... prOductor sea asalariado de tiempo cómpleto. 

Tie~en, prestaciones complementarias que se les otorgan a -

las personas. cuyos ingresos sean menores del nivel requerido pa-

ra cubrir sus -neresjdarles) nivel que se fija por los miembros --

del parlamento. 

_ .. _E!?_ d~_~c;\?_Stac_ar_se, _que_ los _últimos, tres _rq.gíme~es s_eñala~os 

son financiados por impuestos generales. 

Estos beneficios sociales, son con el_propósito de que la

población i_nglesa te1_1g".1 :un- nivel de _vida que. se conserve bien y 

además mejo~e. 
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En_ isa~ (·,f1.;1e<organiz~do- 'u-n sistema de asistencia· en favor

de l~s ·anc-ian_6~'~' f~~-·un~-:.p-~que-~~~ pensión de vejez· sin ·cantribu-

ciones. 

pre--

' -· ' ·-_:: -~ ·,. - ' - - - -~ . -
- tieri~11 ~er.~V~nC:i-.i" en· lo que respecta a la vejez, y. dijo: lo sigl:l! 

ente: 
. _:-=·~ -_, 

Eil p~imeri_ lugar, .generalizar las pensiones, ap1 i_qáit~O--s·~.:- no sólo

ª los-· que tiiii-baj an para patrones, c~mo · ~uc~de-. -~~y ,.-:,~~.i~'~;c i-~~i~h~, 
a los que trabajan por su cuenta. 

=-·.;..ooc 

En segundo. lugar, hacer que las ·p~nsfone!r: d;,j,ell:d:ln d.e ra: condi--

ción .de retirarse del tr~bS.j_~,·· 
<-> -

·,,"_,·_ ';·.'.._ ·,' ,·. _-_:·_·: ·-
En tercer -Jugali, hacer que e~~~-· P~n-~:1~-Dei~~~e-.::r:eti~O--sean adecua-

das· p~ra U_na decor:osa S~b·s_i_~~~h-ci'~:~~ .~,~c;i:~~d?i~~~·~.~~b~r de nivel -

gr~~_ua~m~~te, durant_e un ,:p~ríOdQ~~-cie ~~irit'~·:· irfoS .-

En cu~rto lugar, e~ proyecto. _debe~á ·pP.rmitir a- las personas que-

sigan .. ~rab~jando d_espué_~--=~~-- ~~-~gc_t.·~ __ a·~ la _edad ___ rnínima- de- retiro; -

que· e-S _-de .. -65 ·arios. para los hombres -y de 60 para las mujeres, ha

cen mérito's para la obtención de pensiones superiores al nivel -

qui:_ sirve de b.::tse, qu~ es e.l que obtendrían si se retiraran tan 

pron~o Corno alcanzaran esa edad. 

10. - William Beveridge, "Las Bases de la Seguridad Social", Fondo 
de Cultura Econ6mica, M~><ico 1987, Pág: 67--
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El objetivo riel Plan para l~ Seguridad Social, agrega ·el -

autor, no es obligar a retirarse pronto, sino dejar a las perso

nas en libertad de retirarse cuando quieran y estimularlas.a.que 

sigan trabajando mien~ras puedan hacerlo. 

Beveridge11 , incluyó dentro de su plan arri.ba .indicado, en' 

su punto número VIII, lo siguiente: 

"Las pensiones (que no sean por,riesgos profesionales) se 

pagarán únicamente al retirarse del trabajo. Pueden recla

marsB en cualquier momento después de pasar de la edad mí

nima para el retiro, esto es, 6 5 años para los hombres y -

60 para las mujeres. Si se aplaza el retiro aumentará la -

'tasa de la pensión poi~ encima de la tasa báGica. Las pen-

siones contributarias se elevarán hasta la tasa básica gr~ 

dual111ente, durante un período de transición de veinte años, 

en el que se pagarán pensiones apropiadas, según las nece

sidades, a todas las personas que las precisen. Se salva-

guardará. la posición de los pensionados actuales". 

-con relación a la vejez, el Estado inglés proporcionaba 

una pensión por su cuenta, a todo nacional que, al llegar a una

determinada edad, no coni:ara con un mínimo de ingresos, s-in que

fuera preciso que la ~~rsona fuera asalariada, bastando que fue

ra un necesitado. La cuan tí~ de la pensión -variaba dentro -de' __ Un~.-

límite, según la situación económica dP. los que tenían derecho a 

percibirla •. 

11.- Opus cit. Pág: 77 
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El sujeto que tenía derecho a obtenev las pensiones podría 

ser de ambos sexos, siempre que cumpliera con los requisitos - -

siguientes: 

Haber alcanzado los 60 años. 

- Ser británico de 01•ígen o que hubiera adquirido la nacionali

dad diez años antes por lo menos, a la fecha en que solicitase 

la pensión 

- 'l'ener un tiempo con domicilio en la Groan Bretañ~ y, 

- No tener ingresos mayores a 4 9 libras', 17 chelines y 

al año. 

peniques 

En la Gran Bretaña se cre6 la Ley de Pensiones de -190-8, se 

originó por una primera inquietud e.:-:ternada por el sacerdot:e 11~ 

mado William Lewery Blackley, que pretendía un sistema de segu-

ros contra la vejez y contra las enfermedades combinadas. Est~ -

inquietud fue tomada por José Chamberlain, quien propuso al Est.§_ 

do un plan de ;:;eguros volur1t.=iPios contra ln vejez, con aportaci2_ 

nes que ~ste hiciera. Tonó la autoridad tanto interGs por la pr~ 

puesta,que instauró una Comisión con objeto de estudiar el probl~ 

ma de la ancianidad desvalida, concluyéndose por esto que, 1 as

sociedadcs de socorros mutuos, la beneficencia y los ahorros pe.;: 

sonales, bastaban para resolver la vida del anciano. 

Al haber informado la Comisión de los es·tudios realizados

y de sus conclusiones~ empezó en Inelaterra una inconformidad 

general, de tal magnitud, que el Est:ado tuvo que volver a desig

nar una nueva Comisión que se encargara otra vez de estudiar los 
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::·> :.~~·'."; 
.:,L,.:.:_· 

'.,,_ :,<._' ' .,_ .:,~ ·- - _-.::' ' ' • 

pro~~emw~~ ios ancia.nos pob~e~ .'L.re~~it;fcÍns o.bten~dos por 

é-~ta·-. t:U~~r~n~\t·~·IJ,~:j~s~·o_~_:,"Y-.;~'~e~i~~-s :·q~;~ -'_~·:~~{di6_~~-;ig~A\.-~ ·1a e a1~di·aa -

Ley .cie Pensi6~~s .·~~ í!lo~.L. .,· •· 
~-(~--~-~'.\_~-~~-: '.·:~ >~-:::> 

Est~ J~; ele ~~rf~Í~n~~ de l 9DB,, to~6 en cuenta como punto -

_de p·a·rt-id~ :i~·~_\6'.P'l~{9:~~-~--·.:d~ ·_C_l)ar~e:-·s Bnoth, quien dispuso qüe ~!l
per.sona ·:~~-;-~~!·~,~~~·:::~,ser _a'.mp'árada ~- p:rlotegida por _la Lt?Y, túviera 

uri .::t:Íp~ -_de.:~ i,~~-~~-s~s con: cierto límite, y por lo mismo si se.- sup~ 
rab~'- ~-~f~;·, ~Ji~.'é~-'í~::,~:e_f.~erechci a la pe.nsión. En caso contr~·ri-a·:. -
dP..b) a . l;:¡ person·a anciana probar su necesidad. 

Booth' manifestó que el pago de ia penSi-ón ~~~bict?~er ~de 

cinco Chelines semanales a cada persona ~úe·,··_"a,19ari·~aS''~~·:,~1a ·:;'~'~d~\1'é 
65 años, con cargo a las contribucio"ñes, ~i~~·_:_~~-~ .-.::~~ ;:-~i;~~idé~a;~-.:. 

- ""-'-'-~---"=;.'"-,-

la _situación de necesidad y si_n que. :~e1-.,beri:~fi~¿L~-~ió· ·.hubie-~e ~c.~ri---

. e ·:~·· 2 ;:~~!i::., jL ··· 
tribuido previamente. 

Cabe deStacar, que· __ a_n.te_S _-J~/{~~~: d~~;;~-~:~·c·~:~h~~-~~-':d_~'.i~isQ~-~ y_a~ 
existían ·otras leyes· SC?cÍale~-~ .· p·~Z,Q,~C¡Ú~_- no ~:-~bá;,~-~b~h~ ei::··terila -de!-

la vejez. ':-L·_.~ ~~L._~·~_/:· /~.-~~:/;.!,<. 

de c~s~. to~Qs. ·i.07· habitantes que h~~ r-eb~~~-~fb_·;:~i~;e·d~'d".·;~,s~~O'iar ..... -
-·oentfO_ Cfe:·1o_~~reg5:;e-~-;5 qUé-::ti"~~~~--;;t-ár/~~~;~:~~Í~:~:e_S ~de ~~~-e.fe-i ~ 

y para los jubilados.de laGran·.B~eta~a;·· '.C \<I. 
- . ' -. . . ~ . ~--' -... ' :. 

,:,-_::,_ .,_. __ ·~-·.;' ,'.; '·:.:t.!:-._:·_·:<;-". . .,;,-

Algunos estudiosos. han. informa·d~ que,. ~~t~ prBs·taClión era-



.ci¡)io se .enU~C'ió y ·que,_se les otorg~ba a los tr~bajado,r:es __ , con-

-sistente =-en -c1o·s=o supleme·ntoS "al - rngr'es6 farñiliái"i 'que-~ ftiérc)fi crea

dos el .3 de ·agosto .·de 1971. El objetivo cie P.stos era brindar - -

asistencia a_ -las.'f~~ilias que tenían por lo menos un hijo .a su 

cargo, con un ingreso familiar menor a un monto determinado, 

cüando 'el jefé de familia trabajara tiempo completo. También se 

otorgaba, en :1os caso·s de que la esposa del retirado no percibiera 

ninguna pensión y el esposo no recibiera ningún aumento, a él se 
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le puede conceder un ·suplemento para obtener los servicios de 

una mujer que se ocupe de sus hijos, en caso de que su esposa 

trabajara pero que percibiera un salario infer•ior al que necesi

taran para mantener el nivel de vida que les correspondía. 

En cuanto a que las pensiones fuesen proporcionales a los

ingresos, se dice que: si el hombre o mujer ejercen su pensión -

por tener derecho a ella y se retiran, la tasa de la pensión pr~ 

porcional que pudiera otorgárseles dependerá del número de unid~ 

des qUP el asegurado ha adquirido desde que entró en vigor el 

r~gimen de 1961 (en donde se mejoraba la pensi6n de retiro de 

tasa uniforme con un suplemento en proporción a las ganancias).

El costo pal"' unidad es más alTo pa.ra las mujPres asalariadas, en 

vii~tud del tiempo, porque pueden retiParse cinco años antes que

los varones, pero ellas pueden obtener una proporcionada pensión 

solamente en consideración a las coti~aciones pagadas por ellas

mismas. 

En Inglaterra, tenían también normada la situación de que, 

los asalariados quisieran continuar trabajando aún cuando hubie

ran ülcanzaJo la edad mínima para jubilarse. f.ntoncr:>.s, a estas -

personaG se les otorgaba un incremento a la pensión calculada de 

la siguiente manera: por cada grupo de nueve cotizaciones se da

ba el incremento y se pagaban semanalmente. 

Otra situación que tAmbién se presentaba, era cuando el 

trabajador difería su retiro, o lograba reintegrarse a la vida -

económicamente activa, si es que estaba desempleado o incapacit~ 
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do, e~ cuyo caso, podía benefi~iarse de l~s indem~izaciones de -

desempleo, de enfe~medad o de invalidez, mientras éstas persis-

tían·, sin otOrgárseles ningún suplemento relacionado a las ganarr 

cías. 

En Inglaterra tienen la Oficina CPntral rle PPnsionPs que 

es la encargada de cuidar que, las prestaciones de retiro sean -

pagadas a través de libretas de bonos emitidos por la Oficina de 

Computación que recibe su información de parte de la Ofir.ina Ce~ 

tral de Pensiones. 



~-~,~~~:_:;~-~- añoS-

.1atioral, 

Pcisteriormente, se manifestó la iniciativa de" lii-·Asocia--"':' 

ción Americana, quien propagó la neces . .:Í.dad -·de· uri segur<~) de en fer. 

medad, y por ello, propuso un proyecto en el cual se establecía

que se protegiera a todos los asalariados que ganaran menos de -

100 dólares al mes. Este tipo de seguro amparaba al _aSegurado -

en caso de que necesitara asistencia médica y un auxilio diario

de dos tercios del salario durante el período de incapacidad y -

hasta un máximo de 22 semanas al año. También los asalariados -

estaban protegidos para los 'casos de maternidad y de entierro. 

Las cuotas se integraban por la participación del Est1'.ldo·, -

de los obreros y de los patrones. Estados Unidos_tambi~n adqui~ 

rió este mecanismo tripartita. 

Sobre la pensión de vejez, han existido algunas·inlciati-

vas como las de concesión de pensiones a empleados y obreros -del 

gobierno, concesión de pensjones ___ 9e guerra, medidas -.para~ estiffiu--·-

lar el seguro volunta~io de vejez en instituciones sociales, etc. 

Sin embargo, los avances han sido muy pocos pero, no obstante 

ello, han habido reformas en las que se proponen opciones y de -

estas, las que quedaron establecidas en favor del asa lar.i adn-
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CObertura. 

tación.es -.p6'i~ -~·~~-¡l-~6:~:·~-~--~~~·-·-,~~;-a .6~t_é~~i~-~ ,'.:. desp~-~s· de· 10. añoS 

de trab~jo'i 
C~ber¡J;~)J~i ~-2 5\ ·,·: -d~spués ·-de: s añoi:; · ~~ _tZ:.a_bajo,. aumentan·aO -:..-

· ·· '< . .': ,._ :: •· .. ' ,· 
anualmente ,:hasta alcanzar. el 100%. 

·c~}?_eFt.ura·~ del 50% tan:pronto- coma··su edad:·y-·-sus años ·de serv~ 

cío, sumen- 45; con un 1-0% adicion~l:-e-s p~r cada uno· de ras·:.·5 

añÓs siguientes. 

~Sta.:disposición sobre cohfÚ:'tura-, : Será·- éfeÓt~iV~_:---~~-~~-f~~~d- - -

inmediáta para los nuevos planes de pensiones que se inicien.de~ 

pués de la promulgación de la ley. Los planes ya existente·s _tj~~ 

berán acatarla a más tardar el lo. de enero de 1976,. aunqu~ alg~ 

nos pueden hacerlo voluntariamente antes de esta fecha·:· 

Respecto a los trabajadores de la buroéracia estatal, se.

señala que, viven una situación bastante cómod.a.a-di~érencia- de

los trabajadores de la iniciativa privada;. a conti~u~ción anota

ré algunas ventajas de aquéllos sobre éstos. 

En un estudio realizado en los Estados Un~d.ó.s ___ s~ __ señc;i,la 

tración de Personal, en el año ~e 1975 se encontraban 98,944 ju

bilados de la burocracia estatal que percibían pensiones más 

cuantiosas que el salario regular que devengan como trabajadores 

12. - Pnrter, Sylvia, ºSíntesis de Seguridad Social" Departamento 
de Asuntos Internacion.=iles, IMSS, No. 9, Pág: 8. 

13.- IMSS, Síntesis de Iriformación Social Internacional, Departa 
mento de Asuntos InTernacion~le~, mayo, 1980, Pág: 9. -
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activos. Por ejemplo: un burócrata que se jubiló en 1971 con un 

tope salarial de 36 mil dólares, tenía ineresos por concepto de

jubilación que ascienden a 46 1 032 dÓla:res. 

Lo anterior !=iUena muy atractivo pa:ra los empleado:::; del 

Estado, pero no para los contribuyentes fiscales, porque por co~ 

cepto de pensiones se llegó a la cantidad de casi medio billón -

de dólares papa los fut11ros contr'ibuyentes y seguirán aumE::ntando. 

La contribución de papte del pueblo norteamericano, debía

equil.ibrarse, ya sea con las aportaciones de otros sectores, o -

con la de los trabdjü.dore::; cotizantcs, porque para la sociedad -

eran demasiado altos los fondos de pensión. 

Las pensiones de jubilación tienen ajustes perioOicos en -

cuanto a su monto, debido a la inflación, estos ajustes los ha-

cP.n e¿¡ da dos años. En el sectol"' privado, se tiene un ajuste po:r

afio sobre las pensjones de jubilados privados. Se dice que, si -

el gobierno norteamericano, hiciera una revisión anua.l para los

trabajadores estat~le.<:::, sr .. tendría un ahorro de mil millones de

cióla.rcs. 

De acuerdo a la edad, se tiene o-rro problema también, toda 

vez que los Trabajadores del Estado necesi'tan para pensionarse

tener menos edad que los trabajadores del sector privado, y esto 

propicia que se aumente la pérdida de fondos, ya que los jubila-
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-do.s máS jóvenes reciben prestaciones por un mayor número de años 

-y se Propicia, que los más jóvenP.s tP.ngAn tiempo de obtener va---

rios empleos y llegar a percibir dos o hasta tres pensiones si-

mul tá.Íleamente. 

Los trabajadores del Gobierno Federal, deben cubrir los 

siguientes requisitos de la edad, para obtener la pensión de - -

jubilación: 

55 años si han trabajado durante 30 años; 

60 años despu~s de 20 años de servicio y, 

62 años después de habcp trabajado 5 años. 

En los Estados Unidos) se rlaba con fr~cuP.ncia aún con lo -

expuesto, que el trabajador no permanecía mucho tiempo en un mi~ 

me lugar de trabajo, entonces no podía tener la esperanza de re~ 

nir los mínimos re qui si tos para obtener l~. pensión, dehido a es

to se incluyó en la ley, que se podía transferir de patrón a pa

tr6n el derecho de la pensi6n de jubilaci5n; es decir, que el 

tiempo que haya estado un empleado trabajando en un lugar>, nn lo 

pierda por el hecho de cambiar de trabajo. 

En cuanto al problema que se presentó para ajustar las pe~ 

sienes y ~º-perdieran su poder adquisiLivo, se informó que: Los

ajustes periódicos par>a cnmpensar la inflación, habían provocado 

que los iJ],9resos de los jubilados ~Ueran superiores al salario -

más alto percibido por el trabajador. De 1973 a 1979, el alza 

en el costo de la vida determinó un aumento dPl 84 por ciento en 
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las_· pen_s~<:>ne_~< i;~- aúm~:~t:-~-~ ,;~~l~:~.Í~-~-es ·para<los. t·~abafád~res fe·
derales ·flleroñ 4e: ~? 40.- 'por -~-i~~i-:'.~-~:~~:~~-e ; e1---~i~-m~ 'pér-Í~d~·~:~ ~ 

··_La ley. ·de 1976 en Estados Uriidos, que. Hie una reFi:>rma; pe_!:. 

mi tió que_. un trabajador indepen~iente sé uniera a un_- pl_a'~:-· ~~- j_~·?- -

~ilac_ión -para empleados independientes_ y que invirties·~~--~-~--::~-Í 
. - _: ·. :' , __ ,-~ _-:. 

'mismo h~sta un 15\ de su ingreso. ó ·7, 500 dólareS, ·~uál_q_~:i_é:~~~-. q\.i~.-. 

fuera la suma menor, .en cont~aste con los líffiiteS. pr.e·~~-<?~·:.·d~·:~ ha_! 

ta· un -10% ó 2; SQQ--dólares- anuales. ·Las~ cantidades·<~~:t-~~-i-~6I~-¡~·'i-_ ·, 
po9~í~~:- -~e-~_ 4~d-~Cid~~-. c_l_~ ;Lc:>:s_ Í1!1pu.est9~ _cad~ -a~~?j__-~i~>:i'f?it~_:~-~-,~~~·~~---
tenido es.taba· libre .de ·imPu~stos -~asta que· se erit~egat-iá:· -~-1 ~i:b·l;~·~---:-.-~ 

- ;:.<.·· .,-
lado; ., .,. , " , .:',;. ~. · 

;, EÍ de~~~h~ a i~_~P,~~~iF, cori~istía~ e~ t~ri;,;::c~~º,';,~S.ii~~ 2s 
-,_,-.:· 

añc~S- de. é-daa··. y_-.. tefie~.::pa~- _ 10:-~en'os _un·- año'--de serv·ici~. ~r(- id: ·:ci~.Jii~~: 
ñía; que ~·st.-á:~~f~~cí~·ndO .:·é1·· ~-J ~n-_,de ]~bi·l·~~i6~-; ,si. é~ ···e·~p1·~-~da -; 

.tenia' me~oside'2(años ;_ i~ co~p~ñía debería·acredit~ri;, p,;~ io·•

m·eno.s:: 3 :·;~-fi~s:~'.·.ª.-~)~~~~0~~i·o··.:~.~u-~ñd~-:~_~m~~i~ra los 2~/. a~ci:~ ~ 5--.... 
-1 -·:.:;-(__,__: 

si· el .~~~~aj~~~-~ 'ya .jubila~o ·11Bgase a· m~r_ir·, Jos>plaD-e.s -

d.eberán ~:·.i~é1úir_ -\~5- ~igiiientes d-ispoS.iciories: 

el 

p1añ ~-¡~:b~~i-#~~p~i~-'-r que -c'ttalldo--:-·nie{r1os ·"ei--'S·o,- -ae· -~~h:s- -~~eSt~C-fa·~ -
n~s. s~a e'nt_r.A~"ad~'.:. a l~- es.pos·-~.: ~obrevivi.~-~~-e )' ~ riÍé!los· que ·.antes 

' '·e • -. • .•.• o -• 

d~. jubil~r'se _el-·ti:".~~.ajado_r estip_ule, '.P~~- '.escrito, :,que desea -

elimi'Oar esta- cláÚ~ula. 

14.- Opus cü, Pág: 13 
15 • - Idem, - Pág: 9 
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Si 1"1 plari ;ncluye dis~os¡cio'ries para el ca~() •de jub~ladón ·., 
temprana, se ie óébe ¿¡,; í~ ~;6~tuAid~d d~ conve;tir estas 

prestaciozles <en b~~~fi.~1~~~:«~á~~··.·í.a'.;·e~;~·~a-_·:_~.~·~,~~-~¡_Vi~~~~i 6 ~· 

16.- IBIDEM. Pág: 9. 
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1,2.~ EN MEXICO.-

Las causas que dieron origen a algunos movimientos socia-

les en Europa, también se presentaron en el pueblo mexicano de -

alguna manera, ocasionando con ello, que se organiza1•an distin-

tos grupos con ideas, inquietudes e inconformidades cont:ra el 

gobierno de la Gpoca o contra el grupo autoritario. 

La Revolución Me:-:icana, dentro de sus ideales, pugnaba por 

la libertad e igualdad en todo el territorio mexicano, y es por

_eso, que todos luchaban por obtenerla ya sea con un matiz cense~ 

vador o liberal, pero todos buscaban los mismo, como hasta nucs-

tres días. 

A continuación se expondrán Jas diferentes leyes y proy~c

tos relativas al Seguro Social, que se fueron generando en nues

tro país como consecuencia de la Revolución Mexicana. 

El máximo iniciador del Seguro Sncial, el Presidente - - -

Venustiano Carranza, expidi6 el 12 de diciembre de 1912, un De--

creto cuyo art!culo segundo prescribía que ~e expedirían y po~ 

drían en vigor leyes, disposiciones y medirlas encaminadRs a dar-

satisfacción a las necesidades económicas, sociales- y políticas-

del país, efectuando reformas que la opinión pública demandaba -

como indispensables pa~a que se est~bleciera un régirne~ de igual 

dad entre todos los mexicanos 17 

17.- Mlxico y la Seguri~ad Social, IMSS, Tomo I, P&g: 397. 
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tl lo. de octubre de 1914, Venustiano Carranza, incluyó -

dentro de su programa de Reformas Políticas, Económicas y Socia-

les lo siguiente: ''Precaver de la miseria y del prematuro agota

miento a los trabajadores, por medio de oportunas reformas soci~ 

les y económicas, como son: una educación moralizadora, leyes 

sobre accidentés del trabajo, pensiones de retiro, re~lamenta--

ción de las horas de labor e higiene y seeuridad en los taller~s, 

fábricas, minas, etc ... , y en gene;oal por medio de una legisla-

ción que haga menos crU.el la e;.:plotación del prolctar•iado1118 

De esta época, señaló el autor Miguel García Cruz que 

11 Las ideas que se expusieron durante ese periodo de intensas 

luchas, revelan precipitación, falta de tranquilidad y no muy 

amplia experiencia para tener un concepto preciso del Derecho -

del Trabajo, de l~ Pr~visión General, de la Asistencia Social y-

de los Seguros Sociales. !Jo obstante tiene en su haber, demos--

trar que hay una concjencia colt.:ctiva o fuerza impulsora, gener~ 

dora de un pro~ósito rle m~joramienLo general y de progreso, don-

de surgen estas idea!::' redentoras sin delimitarse todavía en sus

campos y a menudc confundi6ndose unas con otras o pretendiendo -

hacerlas equivalentes 1119 

En algunos lugares de la República se dieron su reglament~ 

ción de seguridad social, con base en la fracción XXIX del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos -

18, - García Cruz, Miguel, La Seguridad Social en México, Tomo I, 
edit. B. Costa-Amic/México, Págs: 34 y 35 

19.- Opus cit, Pág: 35 



General A~varo Obrégón expidió· un Decr.eto. er(el._.que··~~stablecía -

el salario mínimo Ein ·ie,-s éStados ·-dE{ Qtierétafi·o-, H~da~go!I G~anajue_ 

to, que i"ncluyó a todos los trabajadores y que s'e fue aplicando

en los otre>s estados de la·Repíiblica. 

Cabe deStacar la legislación del Es~ad6 de Yucatán, en ·1a

cual se ordenaba que,. el Gobierno fomentara una asociación mutu~ 

lista en- la que fuera_n asegur?dos 10~ tr~b·~-j~dóres contra los -

riesgos dP. v~;~~ y muerte. (art. 135), que a.la letra·nas señala: 

11 El Estado -~org?rlizárá :_-~n~ Sacie.dad Mutualista en 

beneficio de -tadC)s los trab~j a~ores y en virtud 

de_ 1a·.:·Cual ·.toda:_ obrerq deposi tRndo ~nos _cuantos 

c·entavos de·:Su: salario podrá. ponerse a cubierto 

p~·~a-- 1a ·--~ei.~i:;·.~:;_-~,~- ._e-¡<~~aso~ d.e muerte ·sus-·qeudos -

no· qÚ~dará!l. en i"B. ffiiseria 11 

En :SU· ar.tíclú'o\:1~-~-' 'nos<eSi~blece ,que amp~rará·-a todos los 

trabaj arlor-es · d~l ~~iá:a~; :/ 
... _,---'" - .. ,-.-

.'::; _:··.·: '· ,· . 
. Ta~bi~~-- los 'EStadOS de Tamauli¡)as y Vera cruz~ :er:i 9us ieyes 

de ti::i~bajo :"de 1925, é·st~blecieron una clase de segurci vclun_tario 

- -e-n~(iüe ~1ós -'Pát'ran·e:s p_Odían _su~ra;gar _sus __ ~bl_~_&?_~_~on~_s._:_~~-;~Os.'.~a~-

sos de enfermedad o accidentes profesionales de_ !;os-- tra~ajad.or~s; 
' .. , 

con un· seguro contratado a su costa a sociedades. Con-, suiiéÍe-rlte·s 

garantías, aprobadas por los gobiernos de los .Estados. 
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El, pres:idente iu varo Obreg6n, preocupado en que el ej erci

·ci? ·9~· l~·~ .. ~·s:g~ros sociales, no era del todo completo, elabor6 -

un pr'óyeC?io·_ cté. ieY para la creación del 11 Seguro Obrero" en el 

~Ú~l .-5~ · d~~~-artaba el problema, de que no era posible obligar a 

~a.s· p~tI'ones a cumplir las disposiciones dictadas en favor del -

t.r.abclja.do~, y~ sea por las lagunas en la ley o diversidad de 

i~terpre~a~iones, por lo que propuso la creación del seguro 

social~ admi~~st~ado por el Estado, que se encargaría de velar -

por_ los derechos de los trabajadores y de protegerlos en ·el mis

-·~a··- ~~denami-e~to. También tenía otros propósitos, como el de evi

tar los co_ntínuos enfrentamientos entre patrones y_ trabajadores-

- qu_e·_ frenaban_ el desarrollo de_ la economía nacional. 

Algunas de las consideraciones expresadas por el presiden

te .Obregón, en su proyecto de ley para la creación_del Seguro 

Obrero, eran que el Estado debía buscar el equilibrio· soc._ial que 

pusiera a la indigencia al igual con Otras clases sociales, ya 

que si aquéllas carecían de f~rtuna, contaban Con-sü .esfU:ei'tzo 

personal para hacer frente a sus nec~Sidades •· .. 

n·~cía qlle cada -~~~~~i~~C?!'-~ ~_;~--9~_!?_!~~~~-11~~-ge_:r_a~_ coffi~ __ :_~n fa~--_ 
'tor de prosperidad y engrandecimi_e-~to .··naCi~iiai~·s_, ; quedand~- ei. E~ 

' --.. -'. :, ," 

tacto obligacto a la ·grati tuct y· atenci~ri"-pa~a .v~laI'~ Par·- su. bienes-

tar. También observaba que el problema' -;¡e , las desgracias del 

trabajador no radicaba en la falta de las· leyes, sino en las 
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dificultades de aplicaci6nt convirtiendo 'los derieChos legales en 

simples derechos teóricos. 

Otra, de las aspiraciones del Presidente, era evii:at' los -

enfrentamientos entre el trabajador y el patr6n, por causas de -

la interpretación de las leyec, ya que cada uno entendía a su 

beneficio, pero ahí estaba en desventaja el ob1'ero, porque los -

procedimientos eran compJ.icados, tardíos y costosos. El efecto -

de lo anterior, es que perjudicaba tanto al tr<lbajador como al -

capital y por consir;uienH~ el I:st.:ido y todos los esfu8rzos se 

venían abajo. 

También e:-:presó que la realización de su r<.~fo:r.ma, no podía 

llevarse al terreno de la práctica sin la federa.lización de la -

legislación relacionada con el t~abajo y máxime cuando no exis-

tían razones de 16gica ni de moral, qué podian conceder distin-

tos depechos a los ciudadano$ de una misma República en el orden 

social y moral. 

El Presidente preocupado por el cumplimiento de su misión

concluyó que la única for•ma de garantizar en el ter•reno de la -

práctica a todas las clases laboran-res, que no serían víctin.as de 

la indigencia cuando por edad o por accidentes de trabajo-estaban 

incapaci-rados matcrialmen-re para devcnr;ar un salario remunerati

·vo, y de garantizarles también, que cuando la muerte sorprendie

ra a cualquiera de sus miembros serian atendidos por el Estado -

las necesidades m~s urgentes de sus familiares, ya en forma de -

Pensión por Jubilación, ya en forma del S~gupo del Trabajo, ya -

en forma de Pensión por Accidente, e~c. El Estado S~ encargaría-
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de buscar el equilibrio social, creando una contribución que - -

debía pagar e~. capital, igual a un diez por ciento sobre todos -

los pagos que se hacían por concepto de trabajo cualquiera que -

fuera su naturaleza, para crear con este ingreso la reserva del-

Estado, que serviría para atender con toda oportunidad a las el~ 

ses. ··laborantes del país, definiéndose así la situación legal del 

capital invertido en el territorio mexicano y asegurandose así -

esos derec~os prácticos que el Estado se obligaba a satisfacer -

para tod.as las clases trabajadoras. 

º-=A COI}_tinuación _se an9tarán únicamente aquellos artículos -

del proyecto del- Seguro Obrero, que tienen rela~ión directa con

el presente ~rabajo. 

El ·artículo -7 señala los derechos que se Ótorga:n-·al traba-

jador: 

I.~ Iride-mnizaciones por accidente~ :de trabajo; 

II.- Jubil~ción· por vejez de los· trabajadores~ y 

!!!.~ Seguro de vida de los trabajadores. 

En·el artículo 16, se indica que todo trabajador tiene 

derecho a pedir su jubilación y el Estado está obligado a conce

ctéV~eia-,~- dentro -de -las siguientes bases: _ 

I.- La jubilación por treinta añoS de trabajo·; ,da derecho

ª una-pensión por parte de1 Estado, igu~l- a:C_C~arente_

por ciento del sueldo medio de que· dÍSf~utó· dUrante 

ese período de trabajo. 



38 

III. ~ La jubilac'ión por 

-con .ia dif~re!Jci~ 
por c-i.~!ito ._ 

de .trabajo· (!6nc~de el 

chos-i?ñ-rR 

muerte ::o· cáinhio 

ff. -, Si· acaeciere 

,_~enores, º ~Stos--cont.inuá.rári dis:fX.utando de· .la pensiisn -

:1!Jientras )o ·sean20~ 

P~~~ .. _:.{l¿;Var ,·a·. ca~?_ e~-j-~guro_ Obrero, -el pre.sidi:-nté obregón, 
-0-Pr~ºP~-~o:·~-ria,:·cc;~-tZ..~~ución a cargo de los empresarios, igual a un

diez pOr; ·ci_e~-t6 sobl'."e -.todos los pagos que se hagan por concepto

de trab.ajo,. ~ualquiera que sea su naturaleza, trayendo des con ten. 

to entre los mismos, a quienes se les propone un proyecto de re

formas a los incisos VI, IX y XXIX del artículo 123 de la Consti 

tuci,ón, presentado en 1924, en el cual se conten!Í.an los rnotivns -

20, - El Seguro Social en Héxico, IHSS, .Tomo I, 1971, Págs: 456, 
457 y 459. 
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- que habían- pa_ra _hacerlo, y tino de ellos era que el Estado debía

buscar e~- ~.qui_libriio-. s.ocial, con base al mejoramiento integral -

de las clases ·trabajadoras y creó un orden jur!dico que regula

ra la ~rganiza~ión y el desenvolvimiento de las clases -capita~i~ 

tas .y obreras. 

Adeniás que dentro de la organización ·palítica:y ec_~~9inie,a, 

debería haber' una reforma social por medios prácticos, que· es~u·.:. 

v~eran por arriba de la influencia política· que~ Pu~ie_ra ·_.r~t_a~da~_ 

su ejecución' complicar su 'funcionamiento o ."desvirtuar··su ·apjeto.-· 
- -<--_:_c ... 

Para poder llevar a cabo la idea expuest_a_· __ ~n- .. ~1 pá~:~f9 

aÍlterior, el presidente Obregón _c::fe_termin~ _qu~,.-~ú~ica~en~~;era_- PQ.'

sible ·e~~ ·base_ en la unidad 
1 

es decj r ,- -c~n- U~·;;-t6~ik6:~~-d~}:-:;~~t,~j-¿-- -
en toda la nación y una la autoridad en ·que_:se :~,~~~~~_l;~·p~ --~-~:'.,~-·::.~...:··· 
potestad para expedirlo. 

- . -

La peti~ión ii.nterior fue acogí.da p~~ ~O'.~- m~ernii~Os d-~l Con-

greso General y s'e prP-ocupií por expedir .. leyes para toda la Rep.Q. 

blica sobre minería, comercio, instituciones de Crédito y Traba

jo y así Lambién la unidad de prácticas y la igualdad de oportu

nidades para la industria y el comercio de toda la Repúbl~ca, se_ 

deSarrOllarían b~jo las mismas condiciones legales, quedando suj~ 

tos uniformemente a la competencia, que permiLiera determinAr el 

costo de la producción, la oferta y la demanda
21 

21,- Opus Cit. Pág: 462, 
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Si se húbiera dado ·-16.-col'\t~ari\J_=;a_·:.ia:~idea ·_:de-unidad; se -

hubieran origina9o si-t;_uáciones_ d~~C.~~~'~:¡·~·~·~i·d~d~---d~~e~~-~:~~-6·r/~~íi{~-\a· -
la' industria.;· c·~m~-rci·~ -~~·.: 1~6 ·E~,~·ad·d:~---~+i~6V~~~~d6~ ~~: €:s:i·b~--,~~a-, : 
competencia entre sus_. le~iS1á~~¡·cJ~~k-~::·~:6·c~Í~·~-i _·' 

. . . . . .• ·.· / • ' < ' ~ /,'> 
La .Ley del 'Tr>abaj o debía . instaur>ar ci implanta~ ~n n~~vo. ~ · 

- e . '· --

Orden jurídico, que -rt;'gula-ra léiS relaciones obrero~patronaÍ~s· 

inclusive a n~vel·:naciOnar,-"·para a·ffí ·estar en posibilidades de -

evitar .que_cada Estado llegara a establecer, su es~íritu p~ote?

cionista del --obrero o- del capital, cada uno en sus propias .leg~!!.' 

ld.ciones )oC?les, facultad que les oto~gaba la Constitución de·

~917. Por lo anterior, el Congreso de la Unión modificó el ar-

tículO: 12 3 quedando r.omo sigue: 

11 E1- Congreso de- la Unión expedirá leyes sobre el _tr.~bajo; _'.pava---:

toda la República, sin contravenir a las bases sigu~efl:Íes q~_e·: 

regirán las relaciones entre patrones Y. trabajd:.:J.or_e~" ~ 

Nos comenta el Ing. Miguel Ga·r·cía Cruz? 2 , ·-q~e est~:-proyec
to de Ley para el Seguro Obrero constit_Uyó en la historia de los 

seguros sociales en México, el mayor·esfuerzo que se realizó pa

rá reglamentar el artículo 123 ConstitucionalJ durante los doce -

años que estuvo en vigor el texto original de este precepto_!_ pe

ro que desgraciadamente -que-dó pendiente y nunr.a fue aprobado por 

el Congreso de la Unión, 

22.- Idem. Pág: 57, 
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LEY DE PENSIONES CIVÍLES DE. RETIRO ( Í2 de Agosto de. 19 2 5) • 

Ya-·que:·nuestrO- tema se refiere a las pensiones de vejez 

y de· Ces'á.nfS.a en ·edcld avanzada, es importante aclarar que aún 

cuando 'en .esta época, en donde el pueblo mexicano quería, entre-

otras cosas, su seguridad en el trabajo por las consecuencias 

que P.st·e pudiera acarrear, emanaron distintas leyes en distintos 

lugares de la República Mexicana, protegiendo algunos riesgos, y 

por esto el presidente Plutar•co Elías Cal les, promulgó el 12 de 

agosto de 1925 la Ley de Pensiones Civiles de Retiro, que conte

nía en términos generales: la protección a los empleados públicos 

y a sus familiares en caso de vejez, rie.sgo prof.esional, inhabi

litación producida por eriTermedad general y ayuda para gastos·-.d~. 

funeral-~ 

te: 

El art~culo_ 1, en su texto original. determiryaba ,_lo siguie!!. 

ºLos· funcionarios y empleados de la· F~deració_n y del 

Distrito y Territor~os Federales, ~ienen derech?, -

en los términos de esta ley, a pensiones de retiro

cuando lleguen a la edarl de sesenta años cumplidos-

o se inhabiliten para el servicio si en uno u -otro...;~---

caso han servido por un tiempo igual o superior al 

que mínimo determina esta ley 11
• 

Dentro del Capítulo I! de las Pensiones y .AuxÜio~, el ;; -

artículo 7 nos decía que te~ían derecho a la pe~si~,n-- :ios funcio-



edad'; 

Ei· r·etir6 era· obligatorio, para lOs ·que .~~~ian C\.l:~P.iAdo 

sesenta y cinco años; pero que podría continuar- en servicio" acti 

Ve has~a los s~tenta_años; esto se daba en casos excepcional~~ -

Cuando- así convenía al servicio público y lo ameritaban las apt!_ 

tudes y conocimientos del funcionario, pero era indispensable la 

solicitud del mismo, apoyada por el jefe de la oficina o servi-

cio de que formaba parte así como, de la aprobación del Secreta

r-io de Estado, Jefe de Departamento o Gobernador respectivo si

se trataba de servicios dependientes del Ejecutivo, o bien de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación o del respectivo Tribunal 

Superior, cuando se trataba de funcionarios judiciales, cuando

-su nombramiento no correspondía al_ Congreso de ·la Uni6n, y de 

éste cuando se trataba de ministros, magistrados, jueces u otros 

funcionarios que su nombramiento le. cor!'e~po_nd_~ ~ 

. . . ' 
: .. - "'"-· .· _,_, :.. 

Aún c_on l_O: ·e~~,~~J_?-·~!;.~':'.~~~~'.P~~~.!?~'.5;¡¡,t!~~~~:~~;.~!'~~!;ro -era· -
'- -. ' . ·: - ,.,, .' - . ' :,- - ~- -. ,·;--. 

forzoso en· tódO ciase -~.a~~-::_-~i(rripli~~e-:-~:ios -: s·eserita>años·~ · 

. ; . -~ .-- ,--: ... : - - ·'~"· :,,.·---,·,.::.-~:} ,·.;;\:_:,:.•. · _.:~~z:\: .º.:-"; -:~ ; ~-:<'·· -- ."i, ·;:_-i!,r-·· 

Lbs f~~cilf{~~i~'~ ~-~:~; :in~~¿;~~~;~~--ai :· ~~~Vi~io ·!h.~bierido · cumpli_ 

do y~ cu_S.re_Trt~\_.·.y .. ~·i·~·ca ::-~i.~s-:~~-;~:~-d~~(p~~-~ s.in' .lregar: a los -e in-;-
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cuenta,--:no 'teníanº de-reCtio-· a::·saíi~ .. itcll" su retiro_ volunt~rio_ y· de

bían· cesar á---10~·: ~_es~k~t~ e Y_: c.in~O' · ~fi~s a no ',ser que se les con se!:_ 
:>:;· . :·· 

vara: en serv,iciio -~º~-'- __ ar~~glb al pál"rá.f.o anterior. 
- _,_.-·- · .. ·_; .>.\·: ·. ' 

Eri ~~- · -~~t-Íóu1c;: 14 ·de· la Ley_ en comento, se establecía la -

manera· d~· hace_r_ o _co:n.siderar el cómputo del tiempo de servicios

Y s.e ·. inCluí·an no sQ.:t.o los prestados sin interrupción, sino todos 

en_g~neral, aún cuando lo hayan sido antes de la vigencia de esa 

ley, o en períodoS interrumpidos; p~ro se excluían los períodos

irifer~ore_::; a seis mt::-ses. Esto es, que los trabajadores activos· -

ante·s· de la v:i,gencia de esta ley de 1925, quedaban incluidos en 

s~ aplicación, siempre y cuando tuvieran un mínimo de 6 meses de 

permanen~ia en sus trabajos. 

En e'l artículo '17 se establecía qu~ en la p~ns~ón ·que .tú-

vieran de!"echo 'loS funcionarios, ·sólo- se 'tomarían en-- cuénta el

sueldo, o. S:Uéldos· qu~ ·tuvieran. asignados o 

El ar'tículO '21- -habl.:iba S6bre-la- pres~I~j:~ción de· la pensión, 

diciendo ·que los' ·p·ensiOnistas que· no c.obrclban:·· s_U· .importe dentro

de los cin~o años· .:s_:i,guientes a· 1a !€..9ha · ~~, (]ue. hayan ·sidO. exigi-
·' .. -:.:_.:_ ·-··:-'_"_' ... ._. - -

bl~_s_, _ pr~_s~~~~~~~~~J:¡-, ~;-_--·,:tav_·or -del~_f'.olido~de~~eilsiorl-~S.-~ ~---
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PROXECTO DEL SEGURO SOCIAÍ: OBLIGATdRIO. ~ ( 2 7 d~ Eri-.,rd de 19 3 2 j 

-Qued.3.rldo -_pendiente la federalizaci6n de la legislación la

boral, fue el Presidente Emilio Portes Gil, quien también cons-

ciente de la imprecisión que existía en el ordenamiento constit~ 

cional para la pronta y fácil aplicación de las leyes, sustentó

la tésis de que el precepto constitucional se limitaba a i,ecome!!. 

dar el fomento de la organizaci6n de aquellas instituciones des

tinadas a infundir e inculcar la previsión popular, pero no podía 

referirse al Seguro Social, ya que no existían cajas de seguros

propiamente dichas y en cambio predominaban las cajas de ahorro. 

Para satisfacer los ideales de los Lrabajadores, consideró 

necesaria la reforma a la fracción XXIX del artículo 123 _Consti

tucional, para establecer el seguro obligatorio. Entonces- ,::el-

Ejecutivo convocó en Julio de 1929 al Congreso de la Unión, para 

celeb1"ar un período extraordinario dt=.! sesiones, y el 31 de ago~

to del mismo año se modificó el artículo 123 y quedó como sigue: 

11 El Congreso de la Unión sin contravenir. a las bases·,· 

siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo,

los cuales regirán entre los obreros, jornaleros, -

empleados, domésticos y artesanos, y de una manera-

general sobre todo contrato de trabajo". 

XXIX. "SE CONSIDERA DE UTILIDAD PUBLICA LA EXPEDICION 

DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y ELLA CONPRENDERA 
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I:s .oportuno déstacar 1 o s:i gu.i ente, el 5 de noviembre de -

192~, _se presentó un proyecto de el capítulo del seguro social, 

en el cual se exponen algunos principios técnico~ propios de 

los·Seguros Sociales • 

. En dichO proye~.t.o se_ ~stableció qu~ el Seguro Social sería 

o~l~-g~t¿;io ~n -los -Estados .. Unidos Mexicanos; y se indicaron los 

liiesgOs :-CfUe -~-~~~b;Í~, ~las_'!lá~~~se _en el artículo 2 y que a la le-

tra dice: 

Artículo '2.- El ·Seguro Social Obligatorio comprende: 

I·. - Riesg?s Profesionales: 

a) Accidentes del trabajo; 

b) Enfe.rmedadPS profesionales. 

II.- Riesgos no profesionales: 

a) Enfermedades y accidentes sufrido.s por los t'Í"abaja-

dores, cualquier.::i que ~ea s,U--orig.en·~,-~--·--=-.-

b) Invalidez. 

e) Jubil.:i.ciones. 

d) etc ...... , 



Si.bien se conside~6 el.apartado específico de las jubila-

cienes-,: este p-royecto, -no file incluido en- el Proy~cto :.der·-~6di

go Federal del Triabajo, por lo que los posteriores trabajos cie 

, Seg~~os Sociales y :de Derechos del Trabajo, se hicieron-·en· ~-o-·

sucesiVO en forma independiente. 

Cuandó ,··ocúpó el cargo· de presidente de - !"a·_ República 
;·_:·-.,.. -· 

· PaScual ·.9-~t.:-~z RúbiO, el Congreso de la Unión, por medio' de un -

decr'e~to··ae1< 27 de enero de 1932, le otorgó facultades .extraordi 

_na·r_iáS.·p~ra _que·_ antes del 31 de_ agosto de ese _año, expidiera la 

: Le-.V a-er~0

·s~áUrO~ ·socda1 -Obligitorio. Pero por tener desave-ñeñCias 

con €:1 General Calles, tuvo que renunciar a su cargo e_n ese mi~ 

·mo· .3.ño. 

Posteriormente el Presidente interino Abélardo L. ·Rodrí--

guez, en 1932; .designó una Comisión para que se enca~iar~:_d~ _ 

eláborar un Proyecto dA Ley del Seguro Social .• :. 

Se,c~menzó por establecer l~s bases g~ner~leS_~.d~_-,1.a_ ~ey_, -

cuyos aspectos principales fueron: 

- La determinación de los riesgos; 

- Que el 

- Que la administración y fi.n~~cia~ie~t6· -~-_e1··,_:$~g-~~~ Social 

fuera _realizado por una ~~~~itución ;. :Y~ 

- Que el financiamiént:o fllera tripart~_·t_á. 

En cuanto el Partido Nacional Revolucionario, en .su.Segu~ 
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- ,;, l~~:: 7 

··'.;-·_:: .. :-:' 
da có'rlven~.Íól-d Nelcfo~af, aProbó -e.1- ~Z,imer· Pi~-~-~ s.~X"e~al- ·d~ .·-Gobi"~!: 
no y ·po~·'.:~-~6 _qlJ~ -~J~~~~¿-~·~:. ~-·_1.~s se&uros _Socí~l~~\<:~e- ·ap~iba-~d·k--. 
tr_es p_~!l~º:s ·A4~ a-:éontinuaéión se expresa~:· · 

I.- _Se __ implantó el Seguro Social Obligatorio, apliciabÚ a 

tOdciS· los trabajadores, y cubrió los principales ries-

ges no amparados por la Ley Federal del Trabajo, Se -

anunció que expedirían una Ley del Seguro Sóci.1'.11. en_ -

favor.de los asalariados, sobre la base de la parfici

pación de; las tres unidades concurrentes:· __ E~t.adp~- .. ~~~

bajadores y patrones, en la proporción que uri- estudió·~ 

señaló como equitativo; 

II.• Se realizaron estudios técnicos necesarios para 

tar los Seguros Sociales a la breveda.9 posibl~_;· p~ra -

que los trabajadores pudieran ser amparados· en .los ~ -

riesgos no previstos por la Ley Federal_· de~- Trab~jo, 

tales como erifermedades generales,- ma!ern~dad, inyali

dez, paro, retiro por vejez; y 

III.- Se pretendió integrar un sistema d~,segUros. 

. . -

Fue al Gene~?-1 ~ázaro ··9árd.ef!a~_._4 _ qu-ien ~1~·:-~orresporidió 
_,,'__ - C:::Oo--~-;'--0,c~·'-'~;~:=.-;-; -

dar comienzo 'a1---p1an- sexénal 9~-, Gobierrih .y __ o!-~enó--.:la. :re~l~z·a- -

ci6n de proy,.ctos de ley del Seguro' Sociár.'A finaús;decsu go

bierno como presidente de la Repú:b~i~a, ~n~i.6 al\~on~;eso de la 
' _,· •• '. <• ::._ • • ; 

Unión la inicia ti va de ley, p·ero . ~e eriéori:t~ó ,_ cC?rn? ·. i:e.spueSt.~ que 
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se· tenía· .qu·~ hace!'. un estudio más Prof~.::~do Y ·,cions.fderar como 

base un· es'tudio d~ actüariado social .Aun .. Cuand6 eSt-~ iniCiatiya 

no io·g~-ó sÚ~ nbjetiv~:. ~s - i~ter·~·~an·~~---~:~-~~-:{~~- ,~f rrÍó.vif que tuv6-

el pre~idein.te· Lázaro _Cárden~s p_ara Su. ;'éa~iza~i6n 
1 

porque fue

un antecedente que posteriormerite lo tomarían como· basé. 

Algunos puntos sobre la exposición de motivos del Proyecto 

de Ley del 26 de marzo de 1938 que -señaló el General Lázaro Ca~ 

denas, fue que consideró que los antecedentes de los Seguros 

Sociales, se condensaran en la constante preocupación expresada 

desde el Congreso Constituyente de Querétaro por los diversos -

gobiernos emanados de la Revolución, de establecer en el país -

los seguros sociales, no sólo con el objeto de garantizar a los 

trabajadores un más alto nivel de vidn, sino para que tuvieran-_ 

mayor seguridad económica y social. 

A continuación se plasman los aspectOs esenciales del pro

yecto en comento explicando de modo-general, ln razón de ser de 

las disposiciones relacionadas ·can los riesgos cubiertos, la -

obligatoriedad de los seeuros, su campo general de aplicación,-

los recursos pecuninrios-de que dispondría el servicio, las ra~ 

mas que lo integraron, la institución e cuyo cargo quedaría 

administrarlo y el manejo de los fondos, pertenecientes Al mis-

mo servicio. 

Se definió el riesgo social, que de acuerdo con el crit~ 

rio de la Q'ficina Internacional de Trabajo, se dijo qúe -es -
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. . 

toda amenaza que pone en peHgro l~s irite~esei(de ·los trabajad~ 

res asalariados y de los· tr~baj~dCl';es)J.~depericlleni~s ecoriSmica~ 
mente débiles, en cuya .preY,¡·~¡~~'/'e·~·~,~·:·:·~:~i~~-e·~a~-~ ~a s~c.iedad, 

Es e lar.o que dentro d~' este ~on~e¡itotán amplio, cab.en di~ 
versas eyen.ti.Jalidac:Íes, sin· c.J.ue. t'Odils- ella·s ~- por Úna -:parte,, sean 

~gualmefite asegurables desde un--púnto .de._vis-ta técnico~ _Y sin -

que por Otra', todas ellas puedan ser cubiertas por los seguros.:.. 

sociales, teniendo en cuenta la aportación de recursos· '1!-1~ p_~e

de esperárse de la producci6n n~cional, 

El proyecto pretendió cubrir o prevenir los siguie:ntes __ -

riesgos sociales: enfermedades profesiona·l~s_.Y-~ a6~i4~-~~~--~·-_-_d~:
trabajo, enfermedades no profesionales y _-ma~ernÍ_d_a~---i,;i.Y~j_~z :~~. -

invalidez y desocupaci6n involuntaria. 

Acerca de las cuotas para el seguro. obligatoril), .. éSj:a~. ·P,1"'2, 
-'. : . -- .- . ~- --. 

vendrían de las -tres partes interesadas en su·funciOnamiento: -

Estado, _tiiaba)adc:>re:s ~segura~os, y pat;-ooneS_ de, éstos. -' L-ázaro· 

Cárdenas.de'cía que las razon~s por las- cuales era conveniente -

adoptar la cuota tripartita, eran que el Estado debe contribuir 

para que :la sociedad se encontrara interesada en el mejoramiento . . 

~ ct-e· -1as~--cO-rld.iC{Qil~s ---de ·vida de- sus clases mayori ta.rías; los tra

bajadores debían contr~buir porque era preciso dar a la instit~ 

ci6n su carácter de previsión y de mutualid~d colectivas, del -

que carecía, convirtiéndose en beneficencia, en caso de que los 

trabajadores no colaboraran a su sostenimiento; y por Último, -
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los patrones; debfan: CQn:r;i.bu.:i,¡:> pop ser él),os los <J,Ue obtuvÚron 

. los pr;i.ri6ip~le'~ ben~ú.cio~ .~el régim<m econ6mico ~o~i~1 de ~la -

époc:a• < .· _> ··- .. · ... ·· .. · · ·. .Je .· 
• T~bÚ~ dijo. q:e ~aJinsÚtuc~ll~ ase¡¡u.;ado;a era uri establ~ 

cimient2 públic~, enca¡:>gado de un serv¡cio pú~lic~ que el E~ta~ 
do ctescentr'aliZ.5 con el objeto de garantiúi.I- una prestación- :tes_ 

-~·iCamente -:eficaz del mismo servicio. Se denomirió -Instituto:- de. -

Segúros Sociales, con personalidad jurídica, aut6nomo en su ge~ 

ti6n, no persiguió fines lucrativos y era de composición niixta·; 

puesto que en él se encontraron representantes del Estado, -de·

los trabajadores asegurados y de los patrones. 

El funcionamiento del _In~t~-;-~:i:o_ :se encomei1ctó: a l~~~.~~}~~te~!!. 

tes organismos: una asamblea -general, uri ,.Consejo: .. riire'd:í:Or~·:\ma-
.. .., ' ·_; ··' 

Comisión de Vigilancia, el Presidente .·d·el ·J;_nst·.i'tu~··~.- ~--·:~t~'~s· -, "'.'.' 
dependencias. 

La 'unificcición adm'iniStrativa. de-· los diferentes s~guro.s e!l 

un instituto asegurados único, no· implicó el· desconocimiento de 

la diferente naturaleza de cada uno de los riesgos .as~gur~dos· ~ 

El proyecto _reconoci6, por ejemplo, que no podíar:i. manejar.s.e en

un mismo seguro, los riesgos de v-e-Jez e -iitvalideZ" y de' -Í~~ali.:_~ 

dez y de enfermedades no profesionales, aún cuando, por' e~Oilomía 

administrativa, estableci6 organümos Gnicos para_ los diversos

riesgos, Consecuencia natural es el que se calcularan fracciones 

de cuotas afectas a cubrir los diversos riesgos, por una.parte y, 
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par otr? parte que todas esas fracciones no integraran sino una 

cuota· rlnica que el Insthuto pe,,cibir':ía de los obligados a ello, 

tambfén que. el Instituto constiLuyera con las sumas que perci-

bía, Segúri.el riesgo a que estaban afectadas, diversos fondos -

sujetos a distinto manejo financiero. Así, los riesgos de vejez 

o invalidez serían cubiertos por un fondo manejado sobre la ba

se .de un régimen de capitalización; en cambio el riesgo profe-

sional, sería cubierto por un fondo manejado según un réginien"

de reparto anual, 

El proyecto de Ley de Segu!'.'os Sociales que pr'opuso. el pr'e-··· 

sidente Lázaro Cárdenas preveía en su capítulo III, a·· la vejeZ

e invalidez y en su artículo 69 decía que el seguro de· v_ejez" .. :::.. 

invalidez cubriría la invalidez producida por riesgos no P_I"O~_e: 

sion~les, y-a la vejez, a partir de la edad fijada en el ~~oye~ 

to, 

En· cúanto al derecho a la pensi6n, se dij o 9.u~ serÍ?. ~=:c~gi 

ble en favo.r·de los asegurados que cumplie!'.'an la edad·de ·55 _.·~ 

años •. _~Po~ oti:o ~~do., también se contempló que con· la 'aprobaci6n-

del Insti t·uto, el aseguNdo podía obtener' que se dif ir'iera ·la .. -
' -- - ' 

€P?<?a;:-de.:_llq~'~cta~_i6·~ de su pensión hasta poP cinco ~~os má~-~ 

---~--En---e:r"d~:~,_fffl:O·. art!C_U-10._ tl--ans-itorio,- l~ otorgaba_ -~i ID.sti __ tu:...

to ;la· fac1:Jlta,.d de poder manejar el segu~o .de -~eje~-ir:iyal_ide~'

dentr'o .d~ _un, r~g.imen financiero de reparto a~ual_·,_ con.· -las mo~á

lidade·s ·adecuadas, 
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Pasado :algGn tiempo y despuh .de _t.antos intentos por cons!!. 

guir la seguridad social, fue durante el gobierno·del presiden

te Manuel Avila Camacho (1940-1946) cuando se promulg6 la primer 

Ley del Seguro Social, quien desde.el día que tomó posesión de-

_. su cargo, expresó el propósito de que se creara una ley de este 

tipo que protegiera a todos los mexicanos en las horas de adve~ 

sidad, en la Orfandad,_ en.la viucteZ de las mujeres, en la enfe~ 

medad, en el desempleo, en 1-a, 1i.Eijez-, pñra 5ubstituir lo· que por 

la. pobr_eza de la· Uéición ·Se _.hab~a- tenid0 que viVir. 

_---A. :fif(=_-cte·· cre_a_r: J.-~-~1.fo·y (ci:_~acfa.~~:-"e1;~¡;jecu~ivc;i~-ré4_erá-1·0-,4~-~tó'·'

e1 2 de_- junio· de·· íi~_-1\'~,~·4:~-:~~~-~u~~~Ú~; ... _.P~eS-ide-~-Cia~::_~qu·e:~-~~-~-5_·;_-1~ -~6~mf-
si6n Técnic~ cl~i: se'&úro. sdi;'°ial, qúecla:ndci integiiaaa'r~a;,tó ¡:iC,r. - . 

-o--~~,,;-·c --- r - - - -- ·- ,-- -···-.--_-:;;;·'~""'O----- ·_-:_-;-:;_.,,.,:'=·~..;.::4,..= "·:;;-so-'· 

delegados•deL•.•r;sta<l_~ •.. ~orj'.~~ii~;;~n~~rl~7,~:~#t~J'~Ni·~a.f;:c>~~"~t;5•· _)' 

del Congreso.· ·. ··. · •. • •' ' : : · •·¡ •> >.t.< " ••· e_;:;\•'• ;. , '.':'.\ 
•• :'.''. •• /. ; · ... / •••., ;··/,!; ;:~,'. :·;~~.:i:_:': •• ~j· -' 

... - ,- --" .. ;i;'''· e:·· .>",;,,:'.·· -- ... ·- ·.e-

te Av:::r:ª:::h~~.~f i:1~f 6:~t:·it:~i~~~if 1g~j~{f t~~f[:ff f e·{~:en-
sigui~~~~--~~-~-~:,.-.-. --'\.: 

PRIMERO. - 11n primero de diciembre de 194 O, . al asumir la Primera 

Magistratur·a de la Nación,_ el Ejecutivo adquirió el compromiso

de··que las- leyes de seguridad social- p!-ote"gerán a ·tndos ~los- me- -

xicanos en las horas de adversidad, en la orfand~d~ en la vejez, 

para s 1Jbstituir este régimen secular que por la pobreza de. la -

Naci6n hemos tenido· que vivir; T.:il compromiso obedeció al deseo 

de realizar los anhelos consagrados en la fracción XXIX-d_€:~ - _..; 

artículo 123 constitucional, que considera de uti~idc_i.d.'·púb;J..~ca-

23.- Ibidem. Pág: 554 y 555. 

-----¡ 
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la·."eXpe.dicÍ6n·.·_de una Ley de- s~guros sOciaies; ··d~: ~catar ·el_. man

dato -coñtenido 'en- el· artículo 8 transitorio -de la Ley'General -

de Sociedades de Seguros qu~ obliga al Ejecutivo de la Unión a

dicta~ las medidas complementarias de la ley que sean proceden

tes para establecer el Seguro Social; y de hacer efectivo el 

artículo 305 de la Ley Federal del Trabajo que previene que los 

patrones podrán cumplir las obligaciones emanadas de los ries-

gos ·profesionales asegurando, a su costa, al trabajador a bene

ficio de quien deba percibir la indemnizaci6n. 

_SEGUNDO!~ Estos anhelos y obligaciones aparecían más imperiosos, 

si ·se consideraba que todos los países de Europa y aproximada-

mente un 90\ de la población del continente americano poseían -

un~ legislación de S~gurps S_ociales, mientras que _México consti 

tuía· la-- excepci6n- que -no_ era -acoxide-· con ·el sentido social de su 

movimiento _popular, _con su - evolución política y legal y con la

tendencia ~evolucic~má~ia· de· p_rot~ge_r al _pu_eblo __ prOductOr. 

TERCERO.- La::Ofici~a Internacional del Trabajo había venido ha.: 

ciendoa todos lo's países múltiples recomendaciones en-materia

de. seguroS y prevención social, que habían sido cuidadosamente

acatadas por la mayoría de ellos, y no existía razón .para que -

México permaneciera al ma:rigen de esta movimiento socia~ ª! _9ue

se había adherido la mayor parte de los pueblos civilizados~ 

CUARTO,- El establecimiento del Seguro Social había sido tema -

abordado frecuentemen1:e en las :rieuniones de trabajadores Y. pa--



QUINTO;- El segundo Plan Sexenal, en su artículo 22 del capítu

lo de ·Trabajo y Previsi6n Social ( 1940-194 6), estip.ulaba que 

duranté el· primer año de vigencia de tal plan, sP. expediría la

Ley de· Seguros Sociales que debía cubrir los riesgos profesion~ 

le·s y- sociales_ más importantes. 

SEXTO.- Esta situación obligab~ al Ejecutivo a su cargo a pre-

s.~.ntar, al Congreso de la Unión, la iniciativa de Ley de Segu-

ros'· Sóciáles;- Y para mejor cumplimiento de!. esta obligación, que 

implicaba múltiples problemas econ6micos y técnicos y afectaba

vitáles intereses de la economía nacional que era necesario - -

atender con todo cuidado y con la mayor eficacia, el Ejecutivo

consideró que en el desarrollo de los estudios preparatqrios 

que habrían de culminar con la elaboración de la iniciativa de 

Ley que presentara ante las Cámaras, debían participar técnicos 

especializados en la materia y representantes de los diversos -

sectores sociales cuyos intereses se relacionaban directamente

con el sistema. Es por esto que el Ejecutivo consideró conve--

niente que funcionara una Comisión adscrita a la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social que es la dependencia a la que por -

Ley correspondía estudiar este proble~a, comisión que estaría -

integrada por delegados de diversas Secretarías de Estado cuyas 

funciones en alguna forma tenían estrechos nexos con la cuestión 

del Seguro Social; así como por representantes de sectores obr~ 
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ros y:,-patvOnai~S-;-:q~~.:~·s-~~ quienes 11e.~a~í.an ,'~-di. ·seno·_·:d_e: 1a- mis

ma, la v-oz in;~rm~~-i-~-~~ emanada.·de ~1as·-~.~-e~;t~-~~~'.-.---s~-~--i~1-~'s a'.las · -

que peI'ten-eceri'. 



Ti:ies meses d·e~pu6s de iniciadas las labores, . por ·pat'te de

la Comis~6n, e,l Secretario del Trabajo Ignacio García Téllez 

presentó el proyecto al Presidente de la República el 2 de J.ulio 

de 1942, en cumplimiento al acuerdo del 2 de junio de 1941 y 

destacó que de las 22 naciones americanas, 14 de ellas poseían

leyes del Seguro Social y que no obstante el progreso de las 

legislaciones mexicanas .Y de la tendencia de sus gobernantes en 

proteger a los_trabajadores, nuestro país carecía todavía de un 

ordenamiento pñra organizar íntegramente un sistema de previ--

sión y seguridad Social. 

Atendiendo al:_ bien de_ la __ Nación, no solo a los trab.ajade-

res interesaba el ·seguro Social, sino que también a las ._empre-~ 

sas las beneficiaba su implantación~ porque creando en el obre

·ro un estado de tranquilidad, aumentaba su capacidad de rendi-

miento, evitaba numerosas posibilidades de corif:lictos-y t'endía

a crear un mejor entendimiento que permitía el desarr~llo.de 

nuestra econonía; por eso, el establecimiento de_l _Segu~o Social 

había sido te~a abordado frecuentemente en las reuniorieS·~e pa

trones y trabajadores, y en ellas se había pedido la ~~ganiza~

ción inmediata_ del régi~en de seguros. 
•" '·· •' • "'~• ' •:-~-·- "'O; ~-. • 

En esa época, los contratas colectivo~º:se ci~~l~an s6-
-·. '. "<•. , 

lo en parte y en casos de irifot·tunio, las:.'p!-eStácioOe·s._que· o_to_!: 

gaba la. legislación .vigente, llegaban .. a i~~-._Vícti~.~·~::· ~o~~i'dera-



bleme_nte disminuidas ·y sin la opor>tunidad debida: 'la';"'diversidad 

de los se~v.icios médicos, su ctist:r~~u.ci.6~ en_·:1as,,dfSfi~·tas u'ñi---· 

dades industr>iales y los elementos de que dispo~~~:n:'haÚ~!l -que -

éstos fueran cualitativa y cuantitativ~meTlt~· .. ¡h~~,~\Í.d{~:~i·~:~, para 
' ; .. _. ::.·.· . 

atender a los trabajadores en caso de acCid~!i~.~~>_.Y .: ~n.f~r~~d·a.·ctes 
pr>ofesionales. 

El Sr>~ Gar>cía Téllez decía que esa ley estaba adaptadá r>i

gurosamente a .las. necesidades y posibilidades .de la econo'mía 

nacional científicamente proyectada y viable, que casi no cons

titllía' un nuevo gravamen para la economía porque la mayor parte 

de s'us presti:ic~ones ya estaban estipuladas en la Ley Federal 

de-1 Trabajo y en los contratos colectivos. Para atender. al Seg.!!_ 

ro Social sin considerar los accidentes y las erifermedad_e~ pre;>_;-. 

fesionales, se re-quería una cantidad de dinero equivalente 

º12%--cte1=-vo1umen anual de los. salarios, cifra que sería. ap~~.tada·, 

en un 6_% po:r los patrones, en un 3% por los trab~jadores_·,y :;_n 

un 3% por> __ el Estado;-

-, _,·-... ---·'·- . __ , ·_ .. -- - ,- _, 

ro Social ·éné-ati_z-~~íS:·--: BS.-cfá f:lll1~.Í.on_es_·:. de ·mayoi:; b'enefÍcio· soci:a~-

una p~r~ión c~nside:rable de- ia. ritjueza na.cional que hasta e_nto!!_ 

ces se vierte ··.en laS empresas priVadas de seguros sin con~ri_-_'.""

l?il~p __ :_d.~_:_u_h~m'bdo-e.fect{vo 0 en e1- increment-o de la producción. Que-

el proyecto ·concrétaba uno de los m~s altos propósitos de. la 

Revolución Mexicana, tendiente a proteger a ·los triabajadores y 

asegurar su existencia, su salario, su capacidad productiva Y. -
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la tranquilidad de. la famili<\ obrera, y contribuye ~l cumpli- -

miento· de .comprom-isos extel"'ior.es, d~ 'promesas gubel"Íl_amentale;s y 

de,un~deber constitucional ineludible. 

Una ve-z que se sometió dicha iniciativa para su discusión

y aprobación en el Congreso de la Unión, hubieron discursos de 

los señores diputados y uno de ellos fue el del Lic. y Diputado 

Alberto Trueba Urbina, eminente jurista en la materia, expresa~ 

do que la Ley del Seguro Social que había enviado el Presidente 

de la República, abarcaba no sólo los riesgos pr6fesionales, 

riesgos que tenían ya su protección en la Ley Federal del Trab~ 

jo. El proyecto del Presidente iba más allá, el"'a más amplio, 

abarcaba también enf:ermedades generales y tendía a proteger la 

invalidez, la vejez y la muerte prematura. Claro está que todo.

esto, tenía por objeto aminorar penalidades en los casos de - -

incapacidad, vejez, or'fandad y, sobre todo, auxiliar a l,a. ~spc;.:. 

sa del trabajador. 

Agregó que la Ley del -Seguro Social te~dí~·-a g~r~·n{{~·;r- en 

el futuro la desocupación en los casos de edad avanzada y qu~ -

era verdaderamente penoso lo que se observdba en los hogares de 

la clase trabajadora cuando :un hombre que había -éonsumido -todas·-

sus energías en un centro de trabajo, al llegar a una edad en -

que ya no podía trabajar, se convertía en una carga qe su pro-

pia familia y de la sociedad; y la Ley del Seguro Social. tendía 

a evitar esto, Asimismo señaló que lo que quería el Presidente

er•a que ese obrero que había consumido sus ef1:ergí~s .en e~. temp~o 
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PoZlb:.~ i;aJ~i;; las Comisiones de Previsión Social y Segu!l 

da·. de ~Tr~b~·jc; de- ia ··c'ámara de. Senadores, manifestaron, entre .... ~ . . . ,. .. -. 
o.tras.· -?º~~~; .. qti.e la iey se trataba de un Código integral de 

sce:gu~-Os,:-·'q~-~. ~ubria tactos los riesgos y beneficiaba a tactos los 

trabajadores;· sin embargo, que apenas constitu~a un código mí~i 

_mo__ de prestaciones que se irían mejorando gradualmente ~-n el 

fierñPo y en el espacio, de acuerdo con las experiencias y la 

capacidad económica de la Naci6n. 

Después de todo lo anterior, la··Ley del Seguro Social fue 

aprobada por la Cámara de Diputados el 23 de Diciembre de<1942-

y el 29 de Diciembre por la Cámara de Senadores y publicado en

el Diario Oficial de la Feder>ación el 19 de Enero .de 1943. 

En el· _siguien_te c;apítulo detallaremos sobre .e~ta""-_obz:ia Y 

puntualizaremos sobre los t_emas de vejez y de cesantía ·~en·,. edad-

avanzada. 
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LEYES DEL SEGURO ·:soCIAL 

2 .1 ANTECEDENTES DE LAS LEYES DEL SEGURO SOCIAL. 

Como se .desprende _de. lÓ sefialado en el Último punto del

capítulo anteri9r, ~o fue fácil ·1a tarea de otorgar Seguridad-

Social aL pueblo_ mexicano, n_i. fueron _pocos los esfuerzos qu_e 

desde el gob_ie_rno del pre~i~~ni;e Venustiano Carranza se realiz~ 

ron para ello. 

Pasaron muchos-años en que los mexicanos tuvieron que. c2 

existir' con. la ifliranciuilidad que les ocasionó -la inseguridad -

en distintos aspectos, motivada por la incapacidad económica de 

la clase proletaria para solventar situaciones emergentes, como 

el costo de las enfermedades propias y las de su familia. 

Por ello, corno se ha hecho referencia, resultaba indis-

pensable instrumentar la legislación adecuada para implementar

un Régimen de Seguro Social que protegiera a las clases más ne

cesitadas cuand~ más lo requirieran, .siendo hasta 194 3 cuando_ -

finalmente se publica la primer Ley del Seguro Social durante -

el gobierno del General !1a.nuel Avila Cama cho, la cual, solucio

nó la inquietud del pueblo mexicano, al saber éste, que podría

atender las consecuencias de los riesgos a que estaba sujeto, -

aún sin contar con la capacidad económica suficiente para tal 

efecto. 
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.' .. _ . '~- . -·. - - ·-~ 

· cOmO suele ~·G·ce:d·~l' ·~n nuestro País, ·-·a diferencia, ·por 

ejemplo;' ~_de- '.li:>s _···paS:~'es.oarÍgl'osaj,ones, nuestro Poder Legislativo-
··. -

·.pocas. \:'eces ~ s·e,-- ad~-~\ía r;P'ictainente a los ·~a~bios Sociales para "7 

¡)reve~·:s·o1~-~iones a los problemas prácticos que de diversa índ2_ 

-1~ _s_e· ge~e~~n·._pa·ri la inercia d~ · 1a evolució~ de la sociedad. 

Por-·e1io, n~estrlos fegisladores, tr_atándose de Seguridad Social, 

n~- :_h~:ñ -~~~~~~ad~ las leyes existentes o creado otras que Subst.:!:, 

tuy~n-_a_. ~~tj~~las con l~ __ celeridád _q~e se d_esearía, no obs~arite

lci--cual ·,e1 ·régimen :-~~e el~as diSpUeS-to_ ha -evoiucionado .desde __ su':"_ -

origen·-~"~~~-·- ~e m~nCi?nai:á a :~-~~-~~-n~~:~:i~~-:~~-'- ~ ·10-. l~~g~·-del pres en 

te Capí ~-~:~º-~ -~~ 
;__~·-· '~~--- -·-~ 

2; 2 ;: ANALISIS. DE .L~S ~E9ú~as· DE' v:MEZ· y. DE. CESANTIA EN EDAD ~ 
AVAN'z'~riA EN LAS LEYES· DEL SEGURO SOCIAL. 

2. 2 .1 LEY DEL .SEGURO só2rAL DE 1943. 
,.-·' ... _, '.<,-·-- --- • - . - ·- - -· .-

Ent~.i'.;úc~Ós 'otros puntos, la Ley del Seguro •Social . del~ 
19 de Ene?o•d¿ 1!Í~ 3, d~stac6 que el Régiemnde Seguró So~ial es 

un co~~l~-~-~~,~~~, -~-e--1 sa~~rio, porque -otorga:·- p~~~ta=~ÍO~~.s qu17 _el -
. . . . . 

oJ:irei:ia· no _ _-_·podr~~ ·.~dquirir con su ingreso· míninio •.. 

-~!.I?. -~~--~C?_s __ pr_op_ósi_tas de _la Ley_ en- ·Cómer11:o"·;:.:;fiJe- conseguir-

una estabilización de la población eConómi~a;;~;-nt .. ~-- d~bi1, . .:fgua'."'.

lando, pal' lo menos, a un mismo nivel-de~vi~_a/_~á: tOd~~··aquellos

trabajadores asalariados, que por "el .ihgrés~'..--qué.pe:rc.Í.bían est~ 

ban imposibilita dos para allegarse .. l.as picest¡;ciones que la Ley

otol'gaba. Además, a los asalariiad6s era :.fr.~cuente que tampoco -

los alcanzara para prever ·un ahorro indi\ridual·· y_ llegar a formar 
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' ' 
un fondo.-.d~·-:ahorro, carecierldo así,- de·. la .°p6~i~~lidad,- de defe'n-

derse: ·a~te, l~_s' riesgOs--_n.aturaie·s. ., . .,--- . 

' :" .'.._ ... ~-:'.:;:__ l' 

-~~"mbi~·n 'se consideró ~ue el s·eguro' $-~c¡~-1-,:-· n.o· d·~bí~ ~pli 
carse d~' manéra general, por lo menos en ·sus_:inicios,.- sino úni

camente al sector de la población aCtiVa,- e~ decir, ·_a las pers2_ 

nas-que trabajaban para la obtención de un salario o dependien

do de ·un patrón; con esto no quiero decir que se tenía que es-

t'ar atendiendo las situaciones particulares de cada individuo,-

sino que se atenderían las condiciones económicas del sector de 

f.i pOblación que se trataba de asegurar, que era el obrero, sin 

importar sexo ni edad, siendo ellos los que estaban resultando

afectadOs por l_9s a~usos que cometía el patrón. 

Ad8más se reconoció la obligación del Estado de proteger 

al pueblo·, I:,o que- se logró con el Seguro Social, el cual contó

con 'ios -~ri'ecanismos necesarios para proveer en su caso, a los 

neceSitados tanto física como económicamente de bienes y servi-

. cios,. por .-lo _qµe _tal función no podía ser encomendada a empre-

sas privadas, porque quien estaría recibiendo los efectos de 

que una-persona no tuviera ingresos iba a ser la colectividad y 

p_or ende debía ser el Estado el que procurara mani:ener el bien-

común. 

Respe~to al Seguro de Vejez, se concluyó en la Ley de 

1943,. proporcionar a los asalariados que habían dejado sus ener: 

gías y su juventud en el trabajo, los medios para atender su 

subsistencia_cuando por su avanzada edad no les era posible - -
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obtener un _:esdaa~.d~f,t~.eon;~d1rP~arn\edj:e::epc~·h~•0, ·.los···~~a~a~ad;~es-~u~-~~v~eran-· 65 años de ~ • d.e sC>J.ici:i.fa~ s~ W~nÜó~ d"e ve-
jez ·si--:~-~'~,{i~----~·~-~LJ~~J~¡c··; _,... . _-_ /_- :_(_:: 

:;1,-::i. ':~;y;-~«· ¡~:; ··:.i-'_-~; __ ,'.,/:O': ~-· -~.;-_:'.: <l-:· .. 

. Al p~i~~l~io}se ~;r~s·¡d~róq;e al -·cum~l1~· ~is ~~Lªj~d"rea 
65 año~;>d~1'1an/teri;;r·:c1ér~ciliC> cu~nd~ p~r~í~k ~~ éPJ.~~'.i". ~~1s:tf 

-n~-~-::~i'f'~ii%1:k~:r;~6-~o;c·ión:i~·~ ~:~ -_;a·~~~-:¡~::_~~:~:' ~~ní~-~~-é6·~:~~~d~.t .. -
6ompue~ta's por~iJ11a ¿~~d;}~ }~ási~a y'J'º~' a~ni~~tC>s; ., ... '.I; :;• 

. . : :~·;;._~ {~'.:?~-. ~ c:lz~~'- i~~~;~-:~ ·-- ~~~{~~~?--. 
'·' -~º' .--,-: ·~ 'e~~<·-'··:--_~: <~~,,~~~.:. 

- • e~~ ~-~Jj-~~~'.~~\i~~:;~~&'-~~-~--~g-a'ra:ntiz'ó a' los ºbrero~. ·una ~y~~-j'~z tran-~ 
~uiii•~~~~-~~n,t·~;¡_~·~ ~~~ante el resto .de su'vida, con los re"

c~-~~~.~ '~~~~:~~-~;;;~~-: ~~6~sari~s,_ p~~a ,at~nd-~r a-~~sú-~---. ~ec~sidadeJJ 'y ... 

laso de. sd}~m~1L.; ~in peligro ú qu~dar'. transcurrido ciepto " 

'· "" : -~ - - , - ' -

E~-· ia,_~_ey ____ en ·e.omento, tam?ién se determin'ó que, para cu-

brir -las ~re-~i-acibnes -y los gastOs administrativos del Seguro .. 

<;le· __ VE!jez:. y_. ~e. Cesantía, aportarían cuotas los patrones, los 

obreros y también el Estado. 

Las cuotas a careo del pat_:r;-ón que se señalaron. e"n -qqt.Je .... --

lla época iban desde el Grupo I con un salario de hasta $1,00 y 

le correspondía de cuota semanal $0.16 centavos, hasta el Grupo 

IX en que si tenía el obrero un salario mayor de $12,00 le -

correspondía de cuota semanal hasta $2,7~ peso~, 

Las cuotas a cargo del asegurado que se determinaron fu~ 



pondi6 

IX con 

bución. 

a 

necesida-· 

debido a la-

A continuación se anotarán, en primer lugar,'. 'algunas ºº!2. · .. 

sideracioneS de!l por qué de tas Reformas SE7gÚn palabr~s del Ej!!_ 

cutivo Federal correspondiente y tambié~ señalaré COmo_se esta-. 

blecieron originalmente los artículos d.e la Ley de 1943 a q~~ -

me refiero y después sus reformas conforme se fueron_·Pu.~_licando 

en el Diario Oficial de la Federación. 

REFORMAS PUBLICADAS EN Eli DIARI0°.0FIGfAL. DE. LI>;. FEDERACION 

EL 2 B DE FEBRERO DE 1.9~ 9. 
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los de la. ley del ·seguro. SoCi.ar:·; ·el presidente Miguel Alem~n ~ 
. - - . 

manifeStó qu.e_ con· ra- ·-~xp~rleñcia- re"co&ida por el Segur~ So~ici.1-
en los, ppiineros. añ~s de existencia, era necesaria la r·evisión 

de ·las bases _ádministrativas y técnicas en que descansó di_c'~o. -

rég_imen, po:ri los datos que reveló la prtlctica y que adémás.~ per-:

mitieron ·abs.ervar necesidades no advertidas en .un ~~inc;ipi6_ y,. -

que·1a realidad puso de manifiesto. 

La necesidad de modificar la Ley, fue no _só~_O __ pcir _ef'·de§. 

equilibrio financiero producido por las prestaciones' 9e1 -s~_guró

de--enfermedades no profesionales y maternid~d apliCado --de'. ·irim_e
diato a los familiares del as~gurado, sino por las v~riacio?];e_s-:

en las condiciones económicas que_México tuvo desde~la_prómU~~~ 

ción de la ley y también por. los aum'entos de el salari'o-;~---aC~ie..:-~ 

rancio con esto el. alza de los precios. Por lo expuesto se hi.zo~ 

imperativo ajustar la situación econó_mica del Instituto a la 

que privaba en nuestro país y para 

los estudios y cálculos- ·necesarios 

Seguro Socia_l_. 

Para fáCilitar el manejo 

zaré las abreviaturas sig~ientes: 

L.A. Ley Anterior, y se re'fiere :a 

del 19 de enero de 1943. 

R. Será el artículo reformado y 

cial de la Federación que se ind~C¡ue·-· ~-h el~ principio. 



reformó los siguieri,1:es art1~ulos: 

A~T~cuL~ 71 ;> tL. Á~ ) ''T~nclró, d~;~~hci a recib'i~'.ia pens'ión 

de vejez, ~fa ~~6eúdacl c1e pro~lr lnJáudez para e1 ,tr~báj()', ~L 
ase~u;~~~ q~e h~Ja':~Ü~plid() ses~n~~ y ci~bÓ años de iélad }, 't~riga 

1 •• , - •'' • ; -_. '. ::-_· '. -_· - '. • : -. _/ -' •• ' ' _·: • __ , ·_·,. .-··:·':, 

~Cr.~-d{t-~~~'S·~,.~ p~Ii -'lo~ m~·r\O_s ;·--:S~t~-C-ient'~~ -~ci.tiz_~ci9n,~_s: s·_emariales·.'-'. 

"'·~·-·. ~-::'(j>;<\_· .,\' -- ":_::~-.. ~- '.-· , .. ·;·,,_::,\:'__:: 

' R; .;; ~~~~rá ~erec~o a recibir, la pe~siG~ ,de ,vejez, sin , 

h~~-~~-~~(~~d\-~~\;~~~b~~F<id~~;l~-~~z- para:<:~i t~4-~-~-j-~ .. ,~ ·e~~~ ~-~~:i~~~'~,b--:;~~e 
haBÍ~-n-d~:~~d~~~iid·o- -.~~-~-~;~tá ~;:~:c~nco_" ~~9s_ :_de;~;-~_d_~?.}!~j u~t'i~_iq~~.;, ei~~~ 

'. :-.,'. - - -.- '.' J--· : -.. --·-'~ .. ·. ~·. .-

pago '.·~i~ Iñs-iitUto· a·e: ún .. -rriínirrio·: de: (iUirii'ent-as :-cOtizacioi-fes serna-

-- ":;~_'. .. 

--~-~-,:_·--··.···" '. . ,~.-,.·~ ·-~i:'- :~!_",::o"' 

, ' • ~· _.,_,__.,:;_ ~ \~:>-~-- ',. -; ·: -~i:': : ~,'. :_~--- V~~~~ \·."c:_--'.-

;,: 'Pod~rii~s/bb~'t;~·va:~'.~\]\.ie~ . .- se>."~~au·j·e·r.~n-.. ~.Ia:s"·_---~~bti¡ú1ci6-nes de.-

100,, a ~oo,:/Ú~dd~ ~s:f~;,:,(ü:'t{~~é ~~~{'qJ~ aÓtu~1,~7nt,~',1:ambién se

nec'esit-~·~·;:-p·~·;~,\~~~~g~~~~-~~s:~~:Pe'.n~··i~"ri~-~ -:~~·~ :~.~~~1_e,i~!t:· ~~:_:·~e-Eiint_Í-~ en-

édB.d-:. ilVarizá.da-~·"1 · .. , .,,. -· ··-~· l ·· · <-~-~ 
--~ -~-'.i:·>·::··~r._-:-/:<..~:.-" /-./_:T_::-~~:~~:-·:· ~··-~::·>-;~ ·.- .. :·::_ .... __ -·. ; . .. 

~~t~c~~o 72, - (L.A. l "~l a~egurado que, habi~ndo cumpli-

do· Ses~~:t~:·_~--~b-~~-·~~-"ed~~~· quede Pri~ado inv~lun:tar'iamente de tr2_ 

·baj9-rem~ne"Y.~dO:, t:ien-e derecho, sin necesidad de probar que su

·--fre-~~Ih'v'~i~cfecz~~<-á re-CibTr- la peás-ión- ·ae---vejez con -ia- tarifa -red~f 

cida que señale el Reglamento respectivo. Para gozar est~ dere

cho, el asegurado deberá acreditar el pago de setecientas coti-

zaciones semanales''. 
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salvo que se

_; reduc-e a.- qui"nienta"s" cóti,zacion-es y" se .agreg6 lo siguiente: 
. . : . 

''Tiene d~·re·ch.o a recibir la pensión d~ Vejez el asegurado que,-

justif~~_C_anci6 ·~{_~Pago al Insti tut:o de quinientas cotizaciones S!_ 

manales, haya· ~lcanzado la edad de sesenta años como mín.imo, en 

C'clsa -de · 9.Uei no _eSté recibiendo una renta de invalidez y no gan~ 

más~- ae·· la· mitad de la remuneraci6n habitual que en la misma re

g i_6n"·~e~iba .'un trabajador sano, de su mismo sexo, semejante ca-_ 

paci-dad, -: igu8~ 9~~ego_~ía Y- formaciórl- P~ofesío~al análo~a ll. 

ARTICULO de invalidez 

y ·ias"' _de .,yej_ez se com}lOn.dr.án-"'_de ·_·ú_na-··c~a-r/tia bás.Íci~. y __ dé-O ~\:unen~-. 
tos --~~mp~:t"actO.~º _de- ~'cue~dO~·:~on·:s,e~,-'~ú~~~~.- -~~ ~-~~i~~h~o~~s semana

les· _cub_iel"tas :por ··e1 · asi?g.Ut>cido ~ con .. p~ .. st~Fi6r~~ad _a l~.s prime-

ras doscientas semanas _de coti~ación.:,'La: ~uantÍa básica y 'los ~ 

aumentos s~rán Calculados confo~m~:::-~ .; ¡~- ~:i·~-_ui~ljt_~ -~~bia, -~ons_i~ 
derá~dose como salario dia~io_·:;-~i ·pronted·ia ··correspOndien.te ·a loS 

Cll timos sesenta rneSés anterior'e.s al_· otol:"gami~nto tje _la pe~sión" .. 

R .. - 1'Las pensiory~s anuales de. invalidez y la de vejez, -

se compondrán_d~ u~a.cua~tía básicá y aumentos computados de 

acuer-do ·can .el n~E1-~-i9~~-de ;Cot'iz.áCione·s séfrria-ncileS que se justifi

que haber págado a:l'lnstitúto por el asegurado con posteriori-

ciad a ·1as 'pt:'i~er':".s cincuenta. semanas de cotización. La cuantía

básica y _los aumentos serán calculados confopme a la siguiente

tabla, considerándose como sala~io diario el promedio correspon 

diente a los Últimos sesenta meses ante~iores al otorgamiento -

de la pensión 11 • 





GRUPO SALARIO CUANTIA BASICA AUMENTO POR SE 
más MANA DE COTIZ~ 

CION. 

L.A. /R. L.rC L.A. R. L.A. R. 

57.00 151.42 o:oe -$ 0.112 

3.00 108.00 236.60 0.16 0.175 

3.00 4.00 180.00 331.24 0.26 0.)45 

4.00 6,00 252.00 473.20 o. 37. 0;350 

6.00 8.00 360.00 662.48 0.52 0.490 

8.00 10.00 504.00 851.76 0.74 0;530 

VII G 10.00 12.00 6118 .00 1041. 04 0.95 0.770 

VIII H 13.50 12.00 15.00 792.00 1277. 64 1.16 0.945 

IX 12.00 1s,oo 16.50 18.00 936.00 1561.56 ·LJ}~ 1..155 

J 18.00 20.00 22.00 1892. ªº 1:.400 ... 

K ·22.00 26.00 

L.A. Ley de 1943. 

R. Reforma publicada en ·e1·óiarl~ Oficial de la Fedet'ación del 20· de Febrero' de 1949'. 

1 1 
.\ t 

"' "' 
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~RTI~ULO .JS·.,~ ,En cuanto.al monto de la pen~ión co~ 
ta~1~·~15·-::'-~~·~-.:.'--~~ :~-~i~~·án t~~·so '·.'.htj~;:i~e'n~tón·-~··ae·· ;.iñv~·iid e~ o ·-d~. vejez.;. 

< ·~: • . . . 

. R .• __ :~.Se aUmen'~ó a cinCuenta pesos mensuales. Se agregó ta!!! 

bién. en .ella :lo siguiente: ''La penSión de invalidez, vejez y 

mue~te, será aumentada en un diez por ciento por cada hijo menor 

de dieciséis años, no debiendo exceder el total de la pensión 

del ochenta y cinco por ciento del salario promedio que _sirvió -

de ba~e __ · para fijarla. Cuando los hijos lleguen a la edad de die

ciséis años, se hará ·1a disminución correspondiente en la misma-

proporción en que hubiÉ!re hecho el aumento". 

--A.fortunad~-~~~-~e, aumentaron- el· monto ·-mínimo de, la pensi6n 

así corno )a· ~Yucta.: dt?~: io~,->por cada hijo· meno:r'_·-a ·~a eqad. qut'.! señf:!.. 

raron. 

ARTICULO 92 .- (L.A.) "El asegurado que hubiere perdido 

sus derechos según el artículo precedente y reingresare al Segu-

ro Obligatorio, se le reconocerá el tiempo anterior en que hubie_ 

re cubierto cotizaciones, siempre que la interru?ción no haya d~ 

rado--más -de tres años' y sr ha durado mayor tiempo la interorup-

ción, sólo se le reconocerán sus derechos cuando tenga cubiertas 

veintiséis semanas de cotizaciones después del reingreso 11
• 

R. - \\El pensionista que hubiere gozado de pensión de inva

lidez o de· vejez. y reingresare al Régimen del- SegurO Obligatorio, 



71 

se· le reconoce~á- 'el~ tiémp~, 
: .. . '· ' .. .'; - ' ; .·,: -~ .. ; - . '. - ·. : ' 

~en-que h\ibi'e're~- c·ubiert=C>' cot4._ 
' ; '-/~>:'' , ... " -· .····'-~ 

~ \i. :.';·; '.;;:;~. "·'i. . .• .. 
Al áseg~r~do. que hubÚre pérdidÓ .sus .derechoi, segGn ·el -

artículo··_: ~~~~-e~~~te ·:- y": reing·reS'are~.--ái:. SEigüf,b\'Obliga::t"or.iO se le -
- ·- .,· :. __ , >., .. :,{·,·,·: '· 

reconocerá. el tiempo an-teri~ri en· _que_ -haya '.CUbi·erto.-;bO.tí'z:ac,iOn~:S-
sierrípre··.que· la :interrupc.ión ---no c.:dure·· má-~ -,_d·~·-- ti'l~~~;~;¡b{;·:.·-~-{--"~~·~:---~ur~·--

' . : . '' '.. ,· '--~. . · .. -
do mayor tiempo sólo se le reconocer~n ·5~5 __ der~~hO.s'.~ cua~-do --~~~gª 

cubiertas veintiséis semana_s de~pués ____ del- reJ~~-~-~--~o;'< 

La rieforr.ia, además de contemplar. ia situación pre~~sta 

por la ley anterior, agrega otra; y que. c'ónsiSte en ___ que __ cuando -

el asegurado gozó de la pens.ión_ y pos,teriormente reirigrE!só -al 

Seguro Obligatorio se le reconoCieron las seman.as cotizadas. 

Ahora bien, cuan90 se·aludé el artículo precedente, éste

se refiere a que cuando, el asegurado deja de: 

1.- Estar sujeto al Régimen del Seguro Obligatorio, sin corres-

ponderle aún el derecho al otorgamiento de una pensión; y 

2.- Además, no adquiere el Seguro Voluntario, 

can la hipótesis anterior, el asegu1~a<lo todavía conservó dere..;: -

chas hasfa por un período equivalente a la quinta parte ct.el ·tie!!!. 

po en que hubiere cubierto cotizaciones, siempre y cuando es~ 

período haya sido superior a 18 meses, ó sea,,mínimo d~ un·aryo y 

medio. 

Por otra parte, el Presidente M~gtÍel -~~-~mán,· modificó la-
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Tabla de Grilp6s , tantO en las cantidades como en las letras, qu~ 

dando aho:ra. con 1.os siguientes mínimos y máximos: 

El·-Grupo A,. con 1:1º salario diario promedio de $1.60, el patrón -

tenía que dar por cuota $0.34 y el trabajador $0.17; 

El Grupo K, qüe era el último, tenía un salario diario promedio

de $26.oo, debiendo el patrón pagar $5.54 y el trab~ 

jador $2.77 pesos. 

Por- l_o que respecta al Estado, éste no tuvo ninguna modificación 

en cuanto al monto, salvo que tenía que entregarla bimestralmen

- te,- ya no anual. 

REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE ~LA FEDERACION 

DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1956. 

Adolfo Ruíz Cortines como Presidente de la Repú~lica, pr~ 

puso cuatro modificaciones a la Ley del Seguro Social. de,,_1943 en 

razón a la situación económica del país, a la estabilidad finan

ciera y a ·1a reorganización administrativa del Ins.tituto. 

Expresó, que la Tabla de Grupos que se tenía hasta 1949,

rnarcaba un salario diario de $22.00 aumentando ?romedial~ente 

hasta $26.00 aGn cuando los salarios hab!an tenido, en los Glti

mos años, incrementos legales y contractuales de elevada cuantía, 

pero que aún así, se vieron afectados por diversos movimientos 

económicos que se dieron en ese período lo que llevó a separar -

de la realidad, las normas.de la Ley del Seguro Social, en per--
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juicio de quienes tenían ingresos superiores a $26.?0 diarios~ ya 

que sólo se les computaba, para los fines de la ley, hasta ese -

tope máximo, lo que constituyó una desigualdad que se reflejaba

en quienes tenían salarios más bajos, por que los asegurados más 

recientes de percepciones altas, pagaban un porcentaje menor de 

cuotas que aquéllos. 

Viendo lo anterior el presidente Ruíz Cortines, por la e~ 

periencía obtenida sobre la aplicaci6r1 del sistema original de -

la Ley para determina?"' las cuotas que debían cubrir los trabaja

dores y los patrones, propuso un cambio a la Tabla de Grupo~, 

quedando distribuidos los asegurado~ según sus jornales diarios. 

Al reformar el artículo 74 de la Ley del Seguro Social se 

dispuso que las pensiones anuales de invalidez y de vejez, se -

compondrían de una cuantía básica y de aumentos, y que se compu

tarían de acuerdo con el número de coti=aciones semanales que h~ 

biere justificado el ase;:;urado haber pagado al Instituto con pos_ 

terioridad a las primeras 500 semanas de cotización. 

La cuantí~ b5sica y los aument03 5¿rÍa11 calculaJ0s conf0~ 

me a la Ta!::.la de S!"'upos y se consideraría coi.lo salario diario, -

el promedio correspondiente a las Últimas 250 semanas, o a las

Últimas semanas, cualquiera que haya sido su nú:n~ro, si éste - -

resultaba inferior a 250. Se agregó a dicha tabla 3 erupos m1s -

que son los comprendidos en las letras L, M y N. 
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T A B G R U P O S 

GRUPO MAS DE PROMEDIO CUAllTIA BASICA AUMENTO POR SEMANA· 
ANUAL DE COTIZACION 

A $ .... $ l. 60 $ 198.02 o .·.112 

B 2.00 2. so 309.40 0;175 

e 3.oo 3.50 433.16 0.245 

D 
.. 

4. 00 5.00 618.80 0.350 

E 6.00 7_.00 866.32 0.430 

F 
'1 

8.00 9.00 10.00 1,113.84 0.630 

G 10.00 11.00 12.00 1,361.36 0.770 

H 12.00 13.50 1,670.76 0.945 

15.00 16.50 2,042.04 1.155 

J 18.00 20.00 2,475.20 1.400 

K 22.00 26.40 3;267.26 1.848 

L 30.00 35.00 4 ;331. 60 2.450 

11 40.00 45.00 •·s','569.20 3.150 

N 50.00 ..... . .... 7,419.40 4.200 
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En la reforma al artículo 74, se agreg6 lo que a la letra 

sigue: 11 Des-pués de que el asegurado alcance la edad de 65 años y 

jllstifique el pago al Instituto de un mínimo de 500 cotizaciones 

semanales, podrá diferir su pensión de vejez y en ese caso los-

aumentos adquiridos por las semanas posteriores de cotización se 

incrementarán en un 200% sobre las cuantías fijadas para los - -

aumentos según la tabla. 

En ningún caso una pensión de invaiidez-o de- VeJez- ~Octr&-

ser inferior a $120.00 mensuales. 

El Institi.Jto podrá conceder un aumento ~hasta· del· 20~-,.2 de

la pensión de invalidez, vejez o viudez, cuando el estado de in

validez del pensionado requiera ineludiblemente que·- ,lo_- asütt:a 

otra_ persona de manera permanente o contínua 11 • 

Como comentario señalaré, que el mínimo de la pensión se-

elev6 de $30.00 mensuales• a $120.00 mensuales o sea, de tres - -

veces más al que se tenía en 1949 con la última reformá. Además, 

se_dispone u~_ a~mento del 20% sobre la pensión para que, en caso 

de que necesite el pensionado que lo asista otra persoDa, quede-

esto cubierto. 

ARTICULO 85.- CL.A.) "Cuando una persona 'tuviere· derecho

ª dos o más de las pensiones establecidas en ~ste capítulo' (inv~ 

lidez, vejez, cesantía Y mu.erte), sólo se ·le otorgará la de ma--

yor cuantía entre ellas". 
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R.- "Cuando una persona tuviere derecho a dos o más de 

las pensiones establecidas en este capítulo, la suma de las cua!!. 

tías de las pensiones no debe exceder del 80% del salario mayor~ 

de los que sirven de base para la concesión de la pensión". 

ARTICULO 88. - { L.A.) "El goce de la pensi6n de vejez o de 

cesantía co~enzará desde el día en que el asegurado cumpla ·los

requisi tos establecidos en los ar~ículos 71.Y 72 de.esta Ley". -

(señalados anteriormente). 

R.- Indica lo mismo en su primera parte que en la ley 

antigua, pe1,o agrega que "en el caso-de la pensión de vejez dif~ 

rida que pl:"'evé el párrafo antepenúltimo del a-rtículo -74, -- comenz~ 

rá desde la fecha de p1"'esentación de la solicitud del asegurado

º desde el día en que fue dado de baja en su trabajo". 

Cabe señalar que es en este artículo en donde vemos que,

ya se contemplaba la cesantía, aún cuando literalmente no apare

ciera en los artículos 71 y 72 de la ley. 

ARTICULO 92.- {REFORMA DEL 28 DE FEBRERO DE 1949). "El 

pensionista que hubiere gozado de pensión de- invalidez o de ve-

jez y reingresare al Régimen del Seguro Obligatorio, se le reco

nocerá el tiempo anterior en que hubiere cubierto cotizaciones 11
• 

R.- El primer párrafo no .sufre variación pero agrega lo -

siguiente: "El asegurado que haya deja~o de estar sujeto- al Régd_ 
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men dc~l Seguro Social Obligatorio y reingrese a éste, se le recg_ 

nacer& el tiempo cubierto por sus cotizaciones, sea ~n el Seguro 

Obligatorio o {!n la continuación '/Oluntaria de éste, siempre que 

la interrupción en el pa[.o de coti2u.ciones no hubiere sido mayor 

de tres anos. Si la interrupci6n, excedi6 de este tiempo, pero -

no llegó a cinco años, se: 1e reconocerá. el tiem;io anterior 

cubierto por sus coti=aciones, siempre que est~n cut,iertas las -

cotizaciones de ve.intis.i'is semanas posteriores a la fecha del 

reingreso. Si la interrupción fue de m;,s de cinco años, se le 

reconoct:?rá el tiempo anterior cubier-to por sus cotizaciones, 

cuando a partir de la fecha del reingreso estén cubiertas, a lo

menos 52 semanas de cotización. 

Otro problema que también fue resuelto en esta época fue

el de actualizar las cuotas que venían pagando los patrones y 

los trabajadores quedando con la presente reforma de la siguien

te· ·manera: 

Del Grupo "A" al Grupo "J" no hubo ninguna modificación. 

Por lo que, el mínimo se mantuvo entonces, anotando la modifica

ción que hubo en el último grupo que es la le~ra "U" y con sala

rio mayor a_ $SO.DO, qued6 en lo siguiente: 

De parte del patr6n subi6 la cuota a $12.60 pesos; del 

trabajador quedó en $6,30 pesos, 

En cuanto a la contribuci6n del Estado, és'ta no· suf~ió 

ningún cambio. 
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REFORMA PUBLICADA EN. EL DiARld Ó~ICI~D: DE LA FEDERACION 

EL 3l DE DI~IEMBRE DE 19;!Í, 

El presidente Adolfo L6pez Matees, consider6 que la Seg~ 

ridad Social exigía un desarrollo que le permitiera a los trab~ 

jactares atender las necesidades que contínuamente les iban s·ur

giendo, de manera que ellos pudieran lograr mayores y.más con--

cretas beneficios, tanto en lo que se refiere a las prestacio--

nes en dinero que la Ley concedía corno en la- persistente mejo--

ría de los servicios médicos y sociales que se impartían, 

Dicho presidente, interesado en apoya~ ~l. tra~S.j ~-d~~- t~fil_. _. 
bien ampli6 los grupos de salarios, porque los tr~baj-ado:~:s -q.~e 

' . '"' . 

recibí~n salarios al tos, sólo· se les C~rnputaba para 10.s·; ;f'.'iné·s:·; -

de la .ley, hasta el tope que señalaba la tabla e~ el g_rup~ "l!u
lo que no era equitativo socialmente·, ya Qué_.!'.'~ ~C·ubrí~: ú~- por-.:..

centaje menor de cuotas en relación con los trabaj·ado~~S .:qUe ·t~ 
. - - . ~ 

~Ían s.~la:rios más bajos. Por lo aiiterior, procedió -~--~·e.fo~~a;- -

nuévamente el al"tículo 7 4, mi~mO que destaCo a continüéición ·y -

que . a la· letra dice: 

ARTICULO 74, - (R) "Las pensiones anuales de·. invalidez y 

de vejez, se cornpondráñ de una cuantía básica y aumentos compu

tados d.e a,cuerdO con el número de cotizaciones semanales que se 

j ust_ifiquen haber pagado al Instituto, por el aseaurado, con 

posterioridad a las primeras 500 semanas de cotización. La cua~ 

tía básica y los aumentos serán calculados conforme a la tabla_-



ESTA 
SALm 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 79 

BIBLIOTECA 
siguiente,. co~~-~~~~:?:id~·se camt;:i sala.ria diario el promed:i.o corre2 

pendiente a·las:Gitimas 250 semanas de cotizaci6n o a lo!ls Oltim<1s 

H 

Después de que el asegurado· alcan~e·. la' .edtid .dé 65 años y jus

_t_if~qu~ ·el _p_ago _al -rnstitutó _de- ºuñ- míriirñó- de:_ 500 -cotizaCiones 

semanales, podrá diferir su pensión de vejez y en ese caso los 

aumentos adqui~idos por las semanas posteriores de cotización se 

incrementarán en un 200% sobre las cuantías fijadas para los - -

aumentos segOn la tabla. 
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En .ning~n caso una pensi6n de inval{deÍ.- O dé vejez po.drá

ser inferi6r a $150.00 mensuales. 

I:l Instituto deberá conceder un aumento has\a del 20'ir de 

la pensión de invalidez, vejez o viudez, cu.ando ei estado fí_sico 

del pensionado requiera ineludiblemente que lo asista otr~ pers~ 

na de manera pe:rmanente o continua". 

Tres años después ae la última ·reforma a la cuantía -míni 

ma de las_ p~nsiones, se. elevó ~sta de $120.00 a $150!_op __ merisuales. 

El presidente Adolfo L6pez Mateas, incluy6 dentro de s·us- ·' 

reformas, el ffiodificar la tabla-de Grupos, tanto en ·el~aumento.-..-: · 

de dos grupos más como en sus montos. 

El patrón que tuviera trabajadores con- un·· sueldO--__ ma.Yor > a 
.--· : - _'./' __ ; -,,_-. " 

$80. DO debía pagar $18. 90; y el trabajad_or c6n_·_ ese_-~S~'?~do <O- c_cin-

uno mayor debía pagar $9.45 pesos. 

REFOR;.lAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL~DE LA FEDERACIDH -

DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1965. 

El presidente Gus~avo ~íaz Ordaz considéró_que la pobla-

ción rural se encontraba en condiciones desfavorables comparados 

con otros sectores de la población, por su condlción económica -
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débil y además por que carecía de patr6n,. -enton~es resul.taba más 

difícil, para lograr la extensión del régimen .de Seguridad-Social 

en favor de los ca~pesinos que carecían de los beneficios. 

Con la inquietud anterior, se vió en -ia neceSidad de refo~ 

mar nuevamente la Tabla de Grupos en donde se ¡;,_diCa,, -~l monto~-~ 

de las cuotas que por parte del_ pat~ón' y de,~. ·t;abaj,·a:aar·-~ aei:>en . h!, 

cer al Instituto. 

ARTICULO 94 .- CRl "A los. 'pacz:ones y ª· l()"..:.tr~bajadores les 

corr~sponde cubr_ir, para el _seguro a-que se,. refiére ·-;es~.E;- CaPí-;U-
___ ,_.., ._,c_-.; '-~-, 

lo, las cuot~s que señala la· tabla sig~ier:ite :·-· 

DEL 
GRUPO MAS DE PROMEDIO HASTA .• ~e DEL PATRON'· TRfl.BAJADOR 

E 0.74 

F 0.95 

G 1.16 

H z z .z :i. 55 . 1 ;4·2 

o o ·o 
i¡. 33 H H .H l. 73 u u u ..: ..: ..: 

J 
u u u 5·; 25" 2.'10 H H H 

"' "' "' H H H 
-2. 77 K C\ C\ C\ 6.93 o o o 

::e ::e >:: 
L 9'.20 3.68 

z z ¡::¡_ 
M 

H H 11._8,3_::
0 

73 "'- (/) tfJ-

N i5.75 6.30 

o 19.70 7.88 

p 23. 6.3 9.45 
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., ' - .' - - ·-

Y--,-el ar.t'i~-ui~: Ss·,.:_det:erimina que: -''La contribución del - -

Estado 'p~~a l'6s s~g~;cis de Invalidez, Vejez, Cesant!a en Edad 
< ' 

·Avanzada y.: M1;1e_r:te ~: se entregará bir.iestralmente y será igual al -

veihtE!_.-pO!- »cierito del total de las cuotas que corresponda. pagar

a lo~'..Pi:itrori~~~í-~ 

-~st~::~_Ta~~a, a diferiencia de las anteriores) fue únicam~I,1-

te rieformada en el monto de las cuotas que deb~ entera~, el pátróri 

y ,el t:r:á~áj~dor, p~rque se mantuvo el mismo salario cte~ -~--qfu)>,e ~;~·-. ~ 

"P" y que e,,;a·de $80. 00. 

.L'··.-.:: 
E_~ cu~ntl'.1- a la- contribuci6n del Estado, erÍ eStai ·~~f-~fl"!lki~-;--

0 

se an~t6"- que- se -entregaría bimestralmente-. y ser~a~ igU-~1~:~,a¡;)_oi ~ 
del total' de ias cuotas que les correspondió pag,ar a' lCls/p~~ro-~-. 
nes. 

La P.resente refor>ma, fue la Última que ·se ·1'.'eB.fiz.ó, antes

de.· que el presidente Luis r:cheverría Alva.rez ex¡)idiera. la nueva

~ey del Seguro Social de 1973, misma que se verá en el siguiente 

punto, en el que se des~acarán las reformas que posteriormente -

ésta tuvo hasta quedar como se encur:n'!:ra hoy en día. 
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En el :gobi':'rno ·del p~esidente LuiS' ·Echeverría · AlVarez - -

surgió la inquietud .de dar una ñueva Ley del Seguro Social a,- -

México, que brindara satisfacción a las demandas de lo~ trabaja~ 

dores, conforme a las posibilidades reales del Instituto :-y al 

desarrollo económico del país, lo cual se hizO el 22 de Tebrero

de 1973, siendo esta Ley la qu-e se encuentra en v.i&or ej1 .to.~a l~ 

Rep6blica desde el 1o. de.Abril de 1973. 

SU inic~at~v~ tenÍ~ como principales objetivos_ el mejorar 

las Prestacianes-·exis·t-entes e int?-oducir otras-, tales como: La 

creac~ón de un nuevo ramo de seguro, el de guarderías, en benef! 

cio de las· madres ·trabajadoras; aumentar el número de asegurad9s; 

abrir la posibilidad para que nuevos sectores de la población se 

incorporaran voluntariamente al Régimen ObligatOrio; establecer

servicios de solidaridad social sin comprometer los derechos de 

los asegurados; precisar diversos puntos en cuanto a su interpr~ 

tación y aplicación, asf como reordenar preceptos dispersos y 

procedimientos. 

Para las pensiones de vejez y de cesa~·tía en edad a-va:nza-

da se introdujo un sistema de redi.'~tr:'!~l:l§i~-~--:-~.~-:f .:~~:g~~~:a·;,~::'.~~~~i2._-< 
,, 

y aumentos moderados para las que. Pl'.?'V-~.ní~:~ :~.~~~~.~.~~~o~.- má-~ ·altos·~ 

Se elevó la cuantía básica d!! las Pe~fls_io:n~s .. Y.· los _incr~--

mentas anuales. 
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Se. agregó li\. tabli\ pari\ calcular la pensión por cesantÍi\

en edad~avanzáda, mejorqndo en todos 1os casos la can~idad que -

sirve- de báse al cálculo y los porcentajes establecidos en la 

Ley vigente, 

El presidente Luis Echeverría mencionó que las reformas -

propµestas en Diciembre de 1970 elevaron el tope mínimo de las -

persiones por invalidez y vejez, de $150.00 a $450.00 mensuales

y propusieron aumentarlo a $600.00 mensuales, para que en un laE 

so no mayor a dos años, miles de pensionados disft•u tc.rian de -

ingresos tres veces superiores a lo~ que recibían en Diciembre 

de 1970, 

Las pensiones comenzaron a ser revisadas cada cinco años

a partir de su otorgamiento, para incrementarlas en un 10%, si -

su monto era igual o inferior al salario mínimo gener•al que re-

gía en el Distrito Federal, y en un 5% si era superior. 

Se buscó plasmar en esta nueva Ley, que el Seg~ro Social, 

se extendiera a todo el dmbito territorial de nuestro país, y 

que protegiera no sólo a los asalariados sino también a otros 

grupos no protegidos que son per>sonas econórr.icamente :tct.ivas, 

como son por ejemplo: los trabajadores a domiCjlió. 

Otra innovaci6n de esta Ley, fue con relaci6n a la Tabla-

de Grupos de los salar.i,os, ya que sup:riirr.ió grupos inoperantes 

adem&s cre5 uno nuevo que es el ''W'' y que incluyó salarios supe-
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rieres -a·._$280.00 diarios, fijándose un límite superior para ese 

grupo=equ~valente a_diez veces el salario mínimo general vigente 

en el Distrito Federal. Lo antepior tuvo como móvil, el tratar -

de evitar que se creen grupos de salarios, cada vez que se quie-

ra aumentar el monto de los mismos para cotizari y además f acili

tó el método para hacer ajustes de las prestaciones económicas -

de los asegurados en f"nción de sus ingresos reales y de esta 

-manera, se vió beneficiado el asalariado. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, también se vió -

favorecido con ese mecanismo, porque obtenía financiamiento- din! 

_mico aparejado a los -aumeni:os en los salarios y podía canalizar-

oportunamente mayores recursos para cumplir con sus fines. 

En cuanto al S~guro de Vejez y de Cesantía en Edad Avanz~ 

da, se dieron también cambios, sobre todo de estructura ya que -

se reglamentaron por separado y no incluÍdo dentro del Seguro de 

Invalidez, como en un principio con la Ley de 19~3. 

Co~enzando a analizar la Ley ·vigente, tenemos que en el

Capítulo V se regulan los seguros de Vejez y de Cesantía en Edad 

Avanzada de la siguiente. forma_: 

SEGURO DE VEJEZ.-

' ' 

Respécto_d: _este tipo de seguro, se qetermina en el artÍC!:!, 

lo 137, el derecho que tiene el asegurado a ejercer sus prestaci~ 

nes y que son: 
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19- Pensión; 

II.- Asistencia_ médica, _en los,términos -del- CapS.tulo-IV-

de esta título (:r;>elativo al Se_guro :d-e Enfermedades -Y 

Maternidad); 

III. - Asignaciones familiares. de: conformidacL con .. _lo _-.est~bl~ 

cido en la Sección Séptima de este capítulo; - y--

IV.~ Ayuda asistencial en loS- térÍninos de ~a-:jn;,O¡)ia SeCCi5n 

Séptima de este capítulo. 

-Para la pensión de Vejez- rios diéc ·que e_J) __ ~~-~~- d~ ·_a.igun-a:.

enferlJl-:dad, se deberá. sujetar el pensioriadO- -a· 1a:S ¡)resC-~ipcione:s 

y tr~tamientos médico indicados por el Insti~uto. 

También señala que en caso de_ enfer~edad, _se-:le_ ó1:orgaf.á~ 

la aSistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y· hospitalaria·que 

sea .. nec_esaria, desde el comienzo de la enfermedad y dul""ante el -

plazo- de ·-cincuerita y dos semanas para el mismo padecimiento. 

La Sección Séptima del capítulo de la vejez nos habla de

las asignaciones familiares y ayuda asistencial, que consisten 

en una ayuda por concepto de carga familiar que se les otorga a 

los beneficiarios del pensionado por vejez o cesantía en edad 

avanzada. 

En las asignaciones f~miliares se contemplan a los siguie~ 

tes sujetos como las únicas personas beneficiarias y que, en su

caso, pueden recibir la asignación familiar y son: la esposa 
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º., co_nc_~biria, ~-hij~s meriores:.'de 16, años y -~n- e?- ,c~_:So_· ?e,._:que !!,º h~:-

biera'· ~.i·ri·g,~ri6, d~'. .. ~i'.f~-5, ·.~~tone~~, se le puede. conce~er '·a los-
; ; '_' , e - ... ~ " 

padres del.· pé:psio11adó, .. 

. ·.'.:.:·:.·./-{- -.' 

-~~~U~-~i~~s· é¡ue deben cumplir todos ellos· son: 

-" .1~-~ Que viva_.-e1··pensionado; y 

:2 -;Que d·ependan económicamente de él. 

Et~--morito·_: d~- -~s17a ·ayuda, ·es:-

·:.1 si de·la.cuantía.de la pensi6n .. 

2.- Para ··cada: uno-·cte "loS hijos 10% de la c~antía· de la pensión 

3·.~ Par·~ Cada·- üno' d~ los padr'es ioi de la Cuantía de la pensión. .. 

----- -- --·-

~.~·¿~ ~ -_:·-.-
Dis pOiie .:.1a -L:~-~; de1. S~guro Social que, esa~ asignaciones -
·: . . ·.-.·.,'. ._ 

f'arii~l~ar.7~ {::·d~!>e.Íl entregarse, preferentemente, al propio perysio-

'ria:aO, pero· ,j~?,_ ~ue- cO.rresponda a los hijos se entregará a la per-

So'ria-.'O institución que los tenga bajo su cargo directo, en casa

d.e ·no viVir con- el pensionado. 

Las asignaciones familiares, cesarán con la muerte del 

pensionado, salvo las de los hijos que todavía sean menores de -

1S- "'"años--y--aún en el caso de- que sean mayores pero que se encuen

tren inhabilitados para el trabajo por alguna enfermedad crónica, 

í1sica o psíquica se les continuará dando esa ayuda. En este ca

so, se ejercería la pensión de Orfandad. 

Con relación a la Ayuda Asistencial, se dispuso para los-

siguient~s casos: 
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1.- Cuando el pensionado no tiene, esposa ni concubina, ni hijos, 

ni aseen.dientes que dependan económicamente de él; el mon'to

de la ayuda es del 15~ de la cuantía de la ?ensión. 

2 .- Cuando sólo tuviera un ascendientt.:: y el moffLO de la ayuda es 

del 10b de la cuantía de la pensión. 

3.- A las viudas pensionadas que necesitan por su estado físico

que las asista oLra persona de manera yermanente o contínua, 

Los au.ílentos a la Ayuda Asistencial, se reali:::arán de acuerdo 

a un dicTamen médico que se formule y no podrá ser mayor del 20% 

de la pensi6n de veje:. 

Por otra par'te, cabe destacar que 'tanto las asignaciones farai 

liares como las ayudas asistenciales no se tomarán·en cuen'ta 

para: 

1.- Calcular el 'aguinaldo anual; 

2.- La· ayuda para gastos de matrimonio; o 

3.- Las pensiones de viudez, orfandad o de ascendientes. 

El artículo 138 nos dice los requisitos para tener derecho -

al disfru~e de las prest:aciones del seguro de Vejez, est:ablecie~ 

do que se- ?'equi.::re, en prii:H~r lugar, que el asegurado hay.:i cu~-

plido sesent:a y cinco años de edad y, en segundo, que te~ga rec~ 

nocidas por el Instituto un mínimo de quinient:as cotizaciones 

semanales. 

En el artículo 139, se co~plementa la idea del artículo pre

cedent:e, porque nos dice que el derecho al disf1'ute de la ;:iensión 
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de vejez comenzará a partir del día en que el asegurado cumpla -

con los reqUisitos establecidos en el artículo anterior. Por 

otra parte, el asegurado cuenta, además, con la facilidad de di

ferir el disfrute de la pensi6n, si así lo desea, sin necesidad

de avisar al Instituto por todo el tiempo que continúe trabajan

do con posterioridad al cumplimiento de los requisitos señalados 

en el artículo 138. Pero si desea obtener la pensión basta. con -

que la solicite el asegurado y se le cubrirá a partir de l~ fe

cha en que haya dejado de trabajar. 

En la Ley en comento, se estableció respecto a la cuantía 

de la pensión de vejez que estaría compuesta por: 

1,- Una cuantía básica; y 

2.- Por incrementos anuales, computados de acuerdo con el número 

de cotizaciones semanales reconocidas al asegurado con post~ 

rioridad a las primeras quinientas semanas de cotizaci6n. 

Con relación a la cuantía básica, se rnanifest6 que para -

que fuera posible determinarala, se debía entender por salario -

diario, el promedio correspondiente a las Últimas 250 semanas de 

cotizaci6n, pero si el asegupddo, no 1.:1:3 cubrí<!, entonces, se 

tomaban las que tenía acreditadas, sic~pre y cuando fueran sufi

cientes para el otorgamiento de una pensión de invalidez o de 

muepte y en éstas se señala un mínimo de 150 semanas cot:izadas. 

Respecto a las incrementos, se deterrnin6 que para tener -

derecho a éstos se necesitan 52 seManas más de cotización, y que 

tratándose de fracciones de año se calculaban de la siguiente 



a).-. Con,- tre-~e/S.·:.VeÍfr:tise'is semanas -reconocidd.s se tenía derecho

~ al_,'.C_~t)cuen-ta-·par · c~:nto del incremento anual. 

b) Con·más de veintiséis semana~ reconocidas se tiene derecho -

al· cie.nto por ciento del incremento anual. 

La cuantí_a básica y los incrementos serían calculados co!! 

forme.a la tabla siguiente: 

GRUPO MAS DE SALARIO HASTA • CUANTIA INCREMENTO 
DIARIO BASICA ANUAL A LA 
PROMEDIO ANUAL CUANTIA 

M 45.00 $ 50.00 7,371.00 245.-70 

N -- - 50. 00 so.ria 70.00 9,828.00 327.60 

o 70.ÓO 75. 00 ªº·ºº 12,285.00 409.50 

p 
80. º-º 90. º-º 100.00 13' 104_. 00 491.40 

R -100.00.- 115;00· 130.00 16;744.00 --627.90 

s 130.00 150.00 170.00 21,640.00 819.00 

T 170.00 195.00 220.00 26,972.40 958.23 

u 220.00 250.00 280;00 34,580.00 1,225.50 

w 280.00 35% 1.25% 

HASTA EL LIMITE-- -DEL SALARIO DEL SALARIO 
SUPERIOR ESTABLE- DJ: COTIZA-- DE COTIZA--
CIDO CION. CION. 

En la anterior Tabla de Grupos de sal~rios, se suprimen 

los grupos r: y L en consideraci6n a que los nuevos salarios míni 

mas generales y la movilidad inmediata futura de los ~isnos, los 
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hace ~nnecesarios; esta modif~c~ci6n se compleménta con lo dis-

puesto en el artículo séptimo transitorio de la reforma y señala 

que los trabajadores que percib!l:an salarios mínimos inferiores a 

$40,00 diarios; el seguir registrados en los grupos K y L para -

los efectos del pago de cuotas y del goce de prestaciones en di

nero, hasta en tanto el salario m!nimo regional no exceda de di-

cha suma, caso en el cual deberán quedar inscritos en el grupo -

M, o el que le corresponda de la nueva tabla. Esto así lo expre

só el presidente Luis Echeverría. 

En cuanto al monto mínimo que -debe otorgar.se en 1,~-~ pen-

siones de vejez, se publicó en ei". Di~!'~_o __ gf~~-i_al_ Ae .;t.~ 1-'.~d~ra'."'-

ci6n el 31 de Diciembre de 1974cque nó.po.dí.!3:.·Ser. menon ª"$850.00 •. 

mensuales. 

Este b~neficic/ se. hizo eXténsivo a ia.s: pensiones que a ,la 
. - ·: ,·.· ··,:,'. 

fecha fueron revisada'.i .:_por .primera .vez-y ·-tenían -10 .o más··añoS ~de 

haberse- o~orgado, ~ebíc:i.n recalculat'se considerando ·1os,
0 
~µ-~i:iqu~-~ 

nios vencidos, y en caso de resultar menor se tendr.ía __ que igua-

lar y si era mayor se le tenía que pagar el nuevo' importe-~ par

tir del 1o. de Diciembre de 1974, 

Desde la última reforma que hubo en 1974, relacionada con 

el mínimo de las pensiones, no fue sino hasta con·el presidente

José López Portillo que se elevó a $2,200,00 mensuales, puolicá~ 

dose en el Diario Oficial de la federación el 19 de Diciembre de 

1980, Además señal6 que ese aumento de $600,00 se otorgaría ind~ 
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pendientemente de la~ limitaciones que existían, respect_o a la 

·Suma de las pensiones, as~gnaciones familiares y ayudas asisten-

ciales; que en ese momento era de que no podían exceder del 85% -

del salario promedio que sirvi6 de base para fijar la cuantía de 

la pensión, 

Existía otro problema que ~esolver, en.la ~Poca de este 

presid"ente que rad.i,caba en la manera .en que s·e iban actualizando

los montos de las pensiones, ya que hasta 1981 eran quinquenales. 

Estando dicha inquietud, entre :1os asegúrados, se reforma

ron los artículos 172 y 173 de la Ley del Seguro Social, dispo- -

niéndOse que l~s pensiones de Vejez y dEt Ce.santía serían revisa-

das e incrementadas anualmente, 

El Consejo Técnico, como uno de los órganos superiores del 

Instituto será el que en el mes de Enero de cada año, determinará 

las modificaciones que deban hacerse a la cuantía de dichas pen-

siones, y para establecerlas deberá considerar los incrementos 

al salario mínimo y la capacidad económica del Instituto Mexicano 

del Seguro Social apoyándose, también, en estudios técnicos actu~ 

riales. 

En cuanto a las pensiones otorgadas a la muerte del a·segu

rado o pensionado por vejez o cesantía e~ edad avanza~a a.sus - -

beneficiarios, serían revisadas e incrementadas anualmente de - -

acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior. 
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' : ._,_'.·',·-"·'_._,;_ o --

-~Estos·_. a~tÍ.Cu1~·s __ ··~~-b~e ei, '_-i~cremento períodicó de las· pen.;..-
' ' 

sienes fuelion:Otr·a.-v·~·~--ref6.rm~das en el' _pe!'íO_do del Presidente -
: '' '. ··--· 

actual quedando_ '?C?·mo·se i_ndic-a·- en el siguiente .pl_.lnto. 

REFORMAS PUBLICADAS EN ELDIARIO OFICIAL DE,LA FEDERACION 

EL ~ DE ENERO DE 198 9,. 

ARTICULO 172. -"La cuantía de las -'periSiOrt'es Pbr-- :il.l·~~alide-.f, ~ ~ 

vejez o- cesantía· en edád avan~acÍ~ _ s~rán: l'le~ÍSadci.s-~c-~d~~~,~-~{; ~iUe--~-_;: .. 
se modifiquen los salarios mínimOs, ·-incr-emerltándose·--corr~ el :\~1i~ffi~ 

aumento porcentual que correspon9a al_ ·sal~rio_ Mí~.Í~~ GE!~e_r.~'f_- Ciei 

Distrito Federal. 

Los aumentos que correspondan a las pensiones derivadas de 

incorporaciones generadas por Decreto del Ejecutivo'Federal o 

_convenios celebrados por el Instituto en los términos de esta 

Ley que contengan modalidades de aseguramiento en el ramo de los 

seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, 

serán determinados por el Consejo Técnico, para tal e!f.ecto, tom§!_ 

rá en cuenta los incrementos al salario mínimo y la capacidad 

económica del Instituto y se apoyará-en sus-estudios- técñicos y 

actuariales, en cada ocasi6n, el acuerdo relativo establecerá la 

cuantía mínima de.dichas pensiones". 

ARTICULO 17 3. - ºLas pensiones otorgadas a la muerte del 

as~gurado o pensionad_o por invalidez_, ~ej.ez y cesantfa en edad -

avanzada a sus benef iciariOs, _seráii .revisadas e incrementadas en 



artíCulos se lop:ró lo que se llama 11 Pensi6n Din! 

mica" y viene a ser ésta una fórmula idónea y jusi:a para la Seg!:!_ 

ridad Social de los pensionados, porque únicamente de esta forma 

puede.n mantener su pode1"' adquisitivo. 

Referente a la cuantía de las pensiones, tenemos que, des-

pués de haberse reformado en 1980 el mínimo de las pensiones a 

$2,200.00 mensuales fue con el presidente Carlos Salinas de -

Gortari, quien modificó el artícu10-168 de la Ley-que anter~or~

mente lo determinaba. 

Actualmente, i;;~ preve(. el c~~o ___ de_ qu_€: la !?UID? ~~J:~"as ;:P~,i:1:.-

siones de invalidez, de,vejez y de cesantía· en 'ectad,avanzada, ~

así como las asignaciones _familiares· y ayudas asist_enc~ales·, ti~ 

nen C<?ffiO míriimo· el 7 5% a·el Salario Mínimo General del Distrit6 -

Federal. 

Además, el monto que resulte de esa suma servirá par~: 

1.- Calcular las pensiones que se derive!\ de la muerte tanto del 

pensionado como del ase~urado; y 

2. - Para fijar la cUantía del aguinaldo ariU-af' y- qu-~---.éste-: no--pu~· 

de ser inferior a treinta días. 

Cabe aclarar que, si se otorgó una pénsi6n, pori.·ejemplo, -

de vejez con menos de 1,500 semanas cotizadas, entonces la suma-
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de la pensió_n pro~e'dio é¡ue, 

sirviÍ5 de 'base par{.fijar la cuantía de la pensión. 

.. . 

Ahóra biery, si las cotizaciones se::man·ales. _s<;m- e·ntre .. ~-,so~.-

y 2, 000 e~ ·l~m_it~ di? la ·Cuantía de. la pensión, má):;'.'·l:·as · .3.s~gD~C,ii 

n~s· y- la ·~yuda -asistencial será del 90%. 

Si- son 2,000 o más- cotizaciones -reconocidas sei-á·eJ.--100% -

el límite. 

Pero, estas limitaciones no regirán en los siguientes caSos: 

1.- - Para fás ,pensiones Con el monto mínimo de 70% del Salario M! 

nimo General que rija en el Distrito' Federal. 

2.- En la ayuda asistencial para el caso de que se requiera en -

una viuda pensionada y que por su estado físico requiere de-

que la asista otra persona, permanentemente o contínua. 

3.- Si la suma de la pensión de las asignaciones familiares y de 

la ayuda asistencial sea menor al 70% del Salario Mínimo Ge

neral que rija en el Distrito Federal. 

4.- Cuando por derechos derivados de semanas de:cotización.re!co

nocídas y de mejora por edad avanzada, -1a_c-1:i-antía>ae·-ra---pen.: 

síón exceda el límite fijado. 



96 

SEGURO DE CESANTIA EN EDAD AVANZADA, 

Continuando con;'la Le'y d~ 1973, se· defini6 el momento en

el cual ·e.X{s~.e' ces.·~~-:tía.-.~n_·:ei'9acL·avanzaéla, y es ·cuando e1· ~segur!_ 

do qUect~:·priv_~d~~-dé: -~~~pi~j~s- r~ffiin"!er_ados ·a~spués de los sesenta.; 

años· de edad,· 

· .. •·• .. Y .. · .. ··•···•••• ·.·. · ... •··.·· .· 
Se es:t~'i'.>ie~Í.6· t~mbÍ.é~-,:- qÜe- ~ri,--el.0 .casO .. de·. que se· diera' es.-

te tipo ---d,e'-J~k·g·~f-9·~.'. _'~.·l _):·~~t-·iiu~~-.... ~~~~-é~~--.ot~~g~!'·(~·a-s --_sigUÍe~-t;.es 
prestaciOnes. 

I. - Pensi6'n, . 

n',::.. Asistc~ncia Médica;·c;; 
III. - ASigfl~Ciorle-i:J'.i~f~~ii~rS:r-~~:;·º·; 

IV.::. Ayudaa:i~i~~ciial. >_;.I\ 
Por. Ío q~~ r~sp{cÚ: ~a~' a;i¡jnaCicid~s !;::fü.ia:~~ .y• a la-

ayuda asis~encial, .-.es ·'.ap¡¡~~bi.e,-~~~~-~ i~~-·~~:;~.-s·~'.·.: ~n'ó'1:6 ,e·n·::el 'Segu-

ro de Vejez. • •.•.•.• ,\ '<: . 
En ~µ~n~O ·c{.los.·requi~l:t~s 'lníninicis -qu.e ~;~~~ -~~u·~~'..~T;.~~-~1-

nientas cotizaciones semanales; 

II.- Que ~enga 60 años cumplidos; y 

III.- Que quede privado de trabajo remunerado. 

Para el goce de esta pensi6n basta.que el asegurado cum-

pla con los requisitos señalados en el párrafo anterior, que soli 

cite el otorgamiento de dicha pensión y además que sea dado de -

baja del régimen del Seguro Obligatorio. 
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La ·forma para calcular la cuantía -de_,la pensión de' cesan

tía en edad ávanzada, será de acuerdo con la siguiente tabla: 

y se 

tipo 

Af!OS CUMPLIDOS EN LA FECHA 
EN QUE SE ADQUIERE EL DERE 
CHO A RECIBIR LA PENSION.-

60 

61 

62 

CUANTIA DE LA PENSION EXPRE 
SADA EN % DE LA CUANTIA DE 
LA PENSION DE VEJEZ QUE LE 
HUBIERA CORRESPONDIDO AL -
ASEGURADO DE HABER ALCANZA
DO 65 AflOS. 

75% 

80% 

85% 

90% 

Por- el Oforgamiento de_--la pensi6-n por c:~san.f!a _;·~n edad ·a~~.!i 

zada, se excluye la posibilidad de conceder posteriormente pen--

sienes de :invalidez o de ·vejez, a ·menos que el pensionado re in--

gresar_~ __ al Régimen ObligatoriO del- Seguro Social, en cuyo -caso- -

las cotizaciones generadas durante su reingreso al régimen del -

Seguro Social se le tomarán en cuenta para incrementar la pen--

sión, cuando deje nuevamente de pel."tenecer al régimen; pero _si -

durante el reingreso hubiese cotizado cien o más semanas Y. gene

rado derechos al disfrute de pensión distinta de la a~te~ior, se 



pensiones -

Edad Avanzida, y que en la Ley del - -

S.egü'r_ó.·'Sá.6.iai se regulan de· igual forma. 

Así ·tenémos por ejemplo los siguientes casos: 

1.- El pago de estas pensiones, se puede suspender cuando el pe~ 

sionado desempeñe un trabajo comprendido en el régimen del -

Seguro Social. También se determinó que no se suspenderá la 

pensión, cuando el pensionado reingrese a un trabajo sufeto

al _Régimen Obligatorio del S~guro Social con patrón distinto 

al que tenía al pensionarse, siempre y cuando hayan transcu

rrido· seis meses de la fecha en que se haya otorgado la pen-

sión. Es decir, que en esta última situación, el .pensionado.-... 

se,guirá disfrutando de su pensión. 

2.- Se puede dar el caso en que una persona tuviera derecho a 

dos o más de las pensiones establecidas, por ser simultánea-

mente as~gurado y beneficiario de otro u otros asegurados, -

entonces, la su~a de las cuantías de las pensiones que se le 

otorguen no deberá exceder del cien por ciento del salario -

promedio del grupo mayor, entre los que sirvieron de base 

para determinar la cuantía de las pensiones concedidas. La -

disminúción se hará en su- caso, eh la pen-sión de--mayOr cuan:.:-· 

tía, ésto se dispone en el artículo 124 d~ la Ley del Segllro 

Social. 
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contempla la Ley del Seguro Social acerca de la Compatibilidad ·e 

Incompatibilidad del disfrute de las pensiones,· 

3,- Las pensiones de Vejez y de Cesantía en edad 

compatibles con: 

- Un trabajo remunerado, 

uno arriba señalado; 

- La pensión por Incapacidad 

de trabajo, 

- Una pensión 

rado. 

- Una pensión de as;ce;na1iences 

cendiente asegurado. 

Como complemento del pUntci 

bién anotar las pensiones que son 

Avanzada son excluyentes entre ·sí~,-· 

·~.· /::.f·'>:· ,, 
Por lo anterio!'i y en esos ~Cl:sos, no- ~o~t"i~-·:·~ú~~rs~ .las -

pensiones .entre sí, según lo ·dispbne el. a;-tí~1_1lo .Ú4,de .. la: Ley -

del Seguro Social. 

4.- Actua1merite 1 ~-s~.;~-~~n~~n régi'.l'en f-ina.nciero para· cub~ir las

prestciciones y· lcis gastos· a.drñiliistratiVOs .:..ctei SPgurq __ d~~ ~~~ez _ 

y del de cesantía en edad· avanzada con base a· la.s cuotas que 

están obligados a cubrir.· 1os patrones y los trabajadores. 



S-egurO Social, los 

la cantidad de 4.20\ sobre.el 

sá.lar'i6 baS-e d~ :G~ti'Zación_;· ·.Y a: ~9~«~~a~'~jadÓ~~s les c~rresponde 
el 1~soi·-,Sóbre· er salarió- bas_e. de. cOtizaciórí. 

En.~uanto·al Estado, se determinó _que debe contribuir con

el i.143% del total de las cuotas patronales. Esta cantidad deb~ 

rá cubrirse en pagos mensuales iguales, eqUivalentes a la docea-

va parte de la estimación que presente el Instituto para el año 

siguiente a la Secretaría de Programación y Presupuesto,._.en el-~ 

mes de Julio de cada ejercicio, mensualidades qUe se incr.ementa~ 

rán en el mismo pol"ciento en que se incrementen· ~os Sa_l~;r-ios~ Mí_--:_:,-:--- -

nirnos para el Distrito Federal, a partir del ffie_~---~i_g~~~jj"~:~.~-~~- - -~-:-
aquél en que éstos ocurl'1an, formulándose el aju.st~ -~c:I~/~-IÍ~~-1'.~Y~ en 

el mes de Enero del a_ño s.i,guiente. .-_.,,-:,- ----. 

- - _, . -- .. 

Si s·e rEializa una tabla en donde se anota~~~ ·fa· e-~ó;i°ti~i6.Jl - . 
que han tenido las aportaciones de los t'res seCfo';-es interesados-

en mantener el Seguro Social en México, se ve!'Ía que, desde la -

primer Ley del Se¡;uro Social de 1943 hasta 1990, en.cuanto a las 

cuotas de los patrones ha sufrido cinco variaciones, se comenzó-

con el 50%, después se aumen.tó al 62. si, posteriormente con la -

·Ley de 1973 se mantuvo en 62.5%, en 1986 se aumentó al ·70% y 

actualffiente es el 4.20% sobre el salario base de cotización. 

Res¡)'ecto a las cuotás de los trabajadores, se vió qu·e has

ta antes de la reforma del 4 de Enero· de 1989, no ·había sufrido 
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ninguna variación, esto est que se mantuvo en· el ·2s%, pero con -

la reforma aludida si se incrementó al i,50\ sobre el salario b~ 

se de cotización. 

En relación· con la trayectoria que han seguido, las aporta

ciones del Estado se puede anotar que en 1943 se asignó el 25%,

para 1966se disminuyó a 12.5\, en 1986·fue una notoria disminu-

ción al 5% y para 1989 se determinó el 7.143 del total de las 

cuotas patronales. 

Para-- finalizar el presente capítulo, solamente basta decir 

que, en cuanto a la conservación y reconocimiento de derechos' 

para ~quellos asegurados que dejen de pertenecer al Régimen '-·cfet 

Seguro'_ Obligatorio, no ha sufrido variación alguna, esto es 1 que 

conservarán los derechos que hubieran adquirido para las pensio

nes de Vejez y de Cesantía en Edad Avanzada· por un período igual 

a la cuarta parte del tiempo cubierto por sus cotizaciones sema

nales, ~ontado a partir de la fecha de su baja~ 

Es importante·reSaltar que los derechos se conservarán po~ 

un año, y antes de que finalice este tiempo se puede solicitar -

la cantifluaci6n volúntaria en el Régim~n Oblig~~~rio. 

En cuanto al reconocimiento de derechos del ase&urado que-· 

dejó de estar sujeto al Régimen del Seguro Social y reingrese a 

é.ste, se le reconocerá el tiempo cubiérto por sus Cót.izaciones -

anteri'ores de la siguiente manera: 
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TIEMPO DE 
INTERRUPCION 

I.- No mayor·a 3 años 

II.- Entre 3 y 6 años 

III.- Despü~s :de 6 años 

COTIZACIONES 

Se reconocen todas 

Se reconocen todas 
las anteriores 

Se reconocen todas 
las anteriores 

HUEVAS SEMANAS 

Siempre y cuando
ª partir de su re 
ingreso cubra 26 
semanas de nueva
cotización., 

52 

En los casos de las dos últimas fracciones si el reingreso 

del-- aS~gú-ra.d.O"~ocurre antes de expirar el período de conservación 

='de ~derechos establecido en el primer párra·fo, se le reconocerán-

de inmediato todas sus cotizaciones anteriores. 
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CONTRATO COLECTIVO 

SEGURO SOCIAL, 

3.1 GENERALIDADES,-

El nacimiento de los Con1:rat0.s ColeCtÍvos se debi6 al - -

ambiente que---imperaba - en. México en .-la déCcida . ae los treintas, -

ya que se die'ran· circunstancias poco fa-VorableS a los. t1,abajad2 

res y que sirvieron a los. patrones para abusar del ~-:r~bajo _de -

aquéllos. 

Las inconformidades de los obreros se puntualizarPn al 

querer establecer iguales condicione"s de ·tr~~·aj_~-~-y- ~q!>t~·~-~r- una-: 

remuneraciQn justa, esto es, poder lograr .el-:~p:PÍ~'c'Ípio que est~ 

blecía la Constituci6n de 1917, de que a trabajo" igual corres-

pande salario igual. 

Posteriormente, otra situación real y que también ganaron 

combatir los trabajadore~ fué el tener un representante que fu~ 

ra la voz de todos sus intereses, porque generalmente el Contr~ 

to Colectivo se llevaba a cabo conforme a la conveniencia del -

patrón 1 sin que pudieran los trabajadorii=s expresar y defender 

Sus -derechos, resultando entonces el Sindicato, como una asoci~ 

ción de trabajadores o patrones, constituida para el estudio ,

mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses. 
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Con el Contrato Colectivo, se aspiró llegar a obtener la 

garantia del orden, de la disciplina y de la armonia de las 

relaciones entre el capital y el trabajo o sea, los factores de 

l.a produccii6n. 

Por lo anterior, en la Ley Federal del Trabajo de 1931, -

se resolvió que todas las empresas tuvieran un sólo Contrato 

Colectivo; y al Sindicato se le otorgó la facultad de represen

tar 16s intereses de la comunidad de Lrabajadores así como la -

de celebrar el Contrato Colectivo único, aplicable a la totali

dad de las relaciones de trabajo. 

Ahora bien, el Contrato de referencia contó con las nor--

mas mínimas de protección y a éstas después de un tiempo, _se 

les dió el nombre de en vol tura protectora, que era ·.el cónjunto

de normas convencionales y legales que tenían por f.Í.n,~lictad, 

asegurar la vida y aplicaci6n efectiva de las convenciones -ce--. 

lectivas de trabajo. 

Esas normas minim.:is, ce referían -·a que el Contrato tuvie

ra por ejemplo, la fecha a partir -a_e--ia--':·cuai~ comenzaría su vi-

gencia, su duración, su revisión y .su terminación; entre otras-

medidas complementarias que convenían las partes, o sea el Si~ 

dicato y la empresa. 

Los puntos señalados en el párrafo anterior, se han veni 

do incluyendo hasta nuestros días, en los contratos que cele--
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bran las empZ..esas c6n .sú.s ·trab.ajadores, realizando en su. caso. -

las·· rev·isiorú~--s_ .. y módl.ficaCiones nécesarias pa1~a .i,rlos aj_ustando 

a los cambio$ y a la realidad que se vive en México.· 

Cabe señalar, que en la Ley federal del Trabajo actual, -

se define al Contrato Colectivo en el artículo 386 como 11 el ce!!. 

venia celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y 

uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, -

con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe-

_ pr_~starse el trabajo en_ una o más empresas o establecimientos". 

A continuación se analizará el Contrato Colectivo que 

rige en e1-_-Institu1:0 Mexicano del Seguro Social con sus trabaj~ 

-dores, ~a q~e en-relación con el personal que pasa a ser jubil~ 

do, s·e · iÍ'1i~·e;.'üri--especiidl tratamiento, respecto del que actualmen. 

te con. el Pres-id.ente Carlos Salinas de Gortari se han logrado -

avances-a favor.de las personas que se encuentran en tal supue~ 

to. 
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3, 2 ANALISIS DEL CONTRATO COLECTIVO DEL IMSS. -

El Contrato Colectivo, se deberá entender p~ra efectos 

del presente t'rabajo, como aquel celebrado entre el Instituto -

Mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional de. Trabajad2 

res del Seguro Social. 

Es importante que se definan los conceptos más usuales 

dentro de e·stei trabajo, con ·e1 firi de faci.litar:la: in.ferpreta-

ción_ y comprensión de lo- que se atJali9e ,- Y_. e_D-·.;~~--::~Cm:ji;-~-:t,o. Co~es 
ti vo se definen algunos términos, los cuales ·-son:·_'. 

TRABAJADOR. - Es la persona física que presta al lnstitufo ·un. 

trabajo personal subordinado,. en --i~s té~~Í·n~~ del 

Contrato; 

TRABAJADOR DE CONFIANZA.- Son todos aquellos qüe realizan fun--

cienes de dirección, inspección, vigilancia y fis-

calización de carácter general y no tabuladas, así 

como las relacionadas con trabajos personales del

patrón dentro del Instituto. 

TRABAJADOR DE BASE.- Son todos aquellos que ocupan en forma .d~ 

finitiva un puesto tabulado conforme-a las normas 

de este contrato. 

TABULADOR DE SUELDOS.- Es la lista de categorías y cuotas fijas 

mensuales en efectivo, agrupadas por ramas de tr~ 

bajo o escalafonarias y que forma parte del can--

trato colectivo. 

·' 
1 

1 

,I 



En el Contrato Colectiv6 del InstitutO Mexicaná del Seguro 

Social, se señaló en su Capítulo XIV relativo a Jubilaciones y -

Pens-iones, la incorporación dentro de sí, del Régimen de Jubila

ciones y Pensiones, que más adelante se explica a detalle, así

como· los convenios que se hubiesen firmado sobre el particular. 

Respecto a las revisiones e incrementos de las pensiones y 

jubilaciones, se determinó que se harán en el mes de enero de 

cada año,_ en base a la capacidad económica del Instituto y con 

apoyo en-los estudios económicos y actuariales que las partes 

realicen. 

Relativo a la pensión de Jubilaciqn, se_-_es~abi~ci6 _.qu_e las· 

trabajadores .con 30 años de servicios en··e1 :rn!3tituiO~- s·in· iími-

te -ae· edad, --Podíalf .--solic~t~~----~a- pens~-9~ .·con ·-ia~c.Ú;~~-~í;~· ~áXi~~'." 
que'- .Ot6rga._ ei -R~~ime-n°~-ae _0iu1l':Í.'iá9i~~,~~·-.-~- '-~~é~~cl~i~~~+~:~- -, '~:>.-;,;·-- -

·;<~.)~-::;_-: ,· <:·.:~.:' ·-:_: ;<, .. 
, ,, - '~\ 

'·. ·"" '. ·:-,, __ .,;_·.· 
Po~ _lo que- toe_~ a las trabajadéi.~aS, e?ia''- s'tificÍéúlt~ ·que' - -- · 

cumplieran 27 años de servicios, P_~~a::·qi.1~ ~-~~"-::~·¡-~~~:ASOffip~ta~a~ .. ·<a- -
- - - -- .. -~ '._--.,_ ,.,;_ . "-' ·.- ~- -

años más, re Su~ t~n-do benefic.iada en su -jUbilaédóir~' 

Otl'OS ·puntos imp'o1"tantes· que 

con relación a· los jubilados son: 

.' 
.

•. ·'..e:·'~ .. :.-\.,;-.·.::'.::.·.';'. ... ·'.'.(~.'.·-.:::·:_,, , .. , ' .. " 
. - ::·;.;.-, ,_;, 

con_side~ci\~_1' :·g~~tti~tó . Citado, 

1 .-~--i~s-~-¡;¿;~\eS ·--i~t·~~~,~~-d-as, se -preocup_a~p.n ~9~;- q~e el jubilado -

se' encuentre ocupado,, y di~pU:so que .. es p~si~le Celebrar con 

él_los ,. contratos de servic.Í.os pá~a tl_"abaj·?s ·e:speciales, -
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además_· de que. toda experiencia a6umu~ada ·debe_-,s~~ aprovecha

da cuando es necesario. 

2.- También se valoran los servicios prestados al _Instituto, y -

por ésto determin6 festejarlos con un reconocimiento anual,

y para financiar éste, se comprometió el Instituto a entre-

gar al Sindicato el día primero de octubre de cada año la 

cantidad de $120 1000,000,00, para que el 7 del mismo mes se

rindan homenajes muy merecidos al personal jubilado, además

de que deben cumplir con una finalidad vital, que es el bri~ 

dar los estímulos necesarios a ese nuevo grupo de destacadas 

personalidades. 

El Contrato de referencia, contiene mínimas disposiciones 

acerca del tratamiento que debe darse para ejercer las pensiones 

de vejez y de cesantía en edad avanzada, por lo que es necesario 

remitirse al Régimen de la materia, mismo que a continuación se 

analizará. 
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3,3 ANALISIS DE LOS REGIMENES DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

A ~_on1:inuación se realizaf:'á ün estudio comparativo de los 

Regímenes de-Jubilaciones y Pensiones del 15 de diciembre de 

.1987 y del 16 de marzo de 1988, con el fin de percibir los cam-

bies y las. situaciones que preven pa~a ben.eficiar- al perisonal -

- jubilado . y pensionado. 

3.-3.1-REGINEN DE JUBILACIONE.S Y PENSIONES O.EL 15 DE DICIEMBRE

DE 1987. 

Este régimen, daba .una pi'iote'cc-~ón·; a-~~1i~·/a-, :10.?~:~I,"~b_aj ado-. 

res y reemplazaba al plan, de P-éñ_S_i_~~~~~~-- ·que---::_d~\-ermin~ba_ la ~~_ey _· ~ 

del Seguro .Social. 

' :;" -._ ·' " 

La pro.tecC'ión que"~brinaó·,.'. '?ue .. tari~O pare(~ {~·S tra~aj adores 

de 

Estos, tr:~~-j---~dore~ -é~~~ sUj etas a ~ncont~arse en 'áigu'no_ -

de los .-s~'pu'e:s.to_S: cO-ñtemplados en este Régimeii; .. ya :~ea.~p¿·r jUbi

larse· o ·p.ensionarse, quedando incluídos en a_lguna .o- algu'nas de 
o - _· •• : '. -_' -,-·. '-· ~-_-_.- .-· -: " 

-. Tas'.---sT&i.fi_e_nte·s---~perisioneú~: 

Las jubilaciones que se otorgaban-p~r años de·seVVicios o 

por edad avanzada; 

Las pensione? que se otorg.aban por· ri~sgos _de '.trab~jo· o· -



la esposa o 

jubiiados o 

que, aún cuando.es~e -

manifestB.d~s, el· pre-~ 
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del Institu'to. 

JUBILACioN POR A~OS JUBILACION POR A~OS 
DE SERVICIOS Y DE SERVICIOS Y 

POR EDAD AVANZADA POR EDAD AVANZADA 

Cuantía Cuan da 
Húmero Quincenal Número Quincenal 
dei años de de años de 

de la pensión de la pensión 
Servicio en i del Servicio en i del 

Salario base Salario base 

10 50 21 67 

11 51 22 69 

12 52 23 71 

13 53 24 73 

54 25 -_ '75-_ 

55 26- 78 

16 57 27 81 

17 59 -2L- 84 

18 si' 29 87 

19 63 30 90 

20 65 

Cabe señalar.que la cuantía máxima de una pensión no 

podíá. ser niayor a la señalada en esa··tabla; por lo. 'q~e, el tra-- -

bajador con 30 años de ·servicios al° Instituto sin límite .cte. - -

edad y que deseara su jubilación·, pqdía s.olicit.ir l~·,cuantía 

máxima de _la-misma._ 

Por lo' que respecta· a_¡,_ sal.arió·,. pr~mer.o 
' • • •< ::~ - • '."' » .: ~:. '• -_: _."\ . ''; ... ' 

este término tal y como· se s~ñai6 en. el. C?nt·r·~~p;_·Cc::üectiyo del 
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Instituto Y :que -considera que es: "El ingreso total que obtiene 

el t_rabajador_-como retribuci6n por sus servicios, y que se int~ 

gra- con los pagos hechos en-efectivo por sueldo, gratificacÍo--

nes, ·percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestacio-

nes en especie y-cualquiera-otra cantidad o prestación que se -

entregue· al trabajador a cambio de su trabajo". 

Hay que definir también lo qlle es el sueldo y se dijo que 

es "La cuota mensual asi.griada al trabajador en el Tabulador de 

Sueldos-, como pago por su ca~_egoría, ·jornada y labor normal". 

Una --v-ez der.Í.ilidb~-·-íó-~ ;~t'ér·~i·j.}~-S' ·menci6nados, ~s conveni~nte 

- ab6rctár el pun~o-. d~l :F~=~la:;~-~-:~~~b~se_11 que sirve para dete~minar -

la cuantía- de._,~a_s __ ·-.jy~~.,_~-~·:~-º!1e:~ g~e sé_~~la .este" r~g~!f!.enLy que -

-. serán: 

a) Sueldo Tabular; 

b) Ayuda de Renta; 

e) Antigüedad; 

d) Aguinaldo; 

e) Sobresueldo del S\ del: sUe1d0:.:1:~b~iati_ a: m~dicos ·y dentistas; 

f) Despensa; 

hl Alto costo 

. .. 
El límite máximá.'dé éste' sarariO- basé erá la de. un médico 

familiar m~~- 's1:1s p~·e·~tá:~i~-~~s. · 
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DERECHOS DE LOS JUSI LADOS.:-. 

Este régimen también.señaló de manera limitativa los der~ 

chos de ~os pensionados· <i jubilados, siendo éstos. los s~-guien-

tes: 

I.- El der~cho a una Pensión o·jubilación; 

·rr. - Contar con asistencia médica para el m~smo jubilado y pa

ra sus beneficiarios; 

III.- Gozaban de asignaciones familiares, conforme ·a lo establ~ 

cido_en el artículo 12 de este Régimen; y que a la letra

dice: ''Las asignaciones familiares consisten en una ayuda 

por concepto de carga familiar y se otorgarán a los bene

ficiarios de los jubilado~ o pensionados por invalidez de 

la siguiente manera: 

I.- Para la esposa o concubina del jubilado o pensionado, 

el 15 por ciento de la cuantía de la pensión. 

II.- Para cada uno de los hijos menores de 16 años del 

jubilado o pensionado, el 10 por ciento de la cuantía 

de la pensión. 

III.- Si el jubilado o pensionado no tuviere esposa, concu

bina, ni hijos menores de 16 años, se concederá.una~ 

asignación del 10 por cfento para cada uno de los pa

dres del pensionado o jubilado si dependie_ra~ económi 

camente de él; 

IV, - Si el jubilado o pensionado no tuviera có~yuge o .con

cubina, hijos o ascendientes, se le concederá· una" ay.!:!_ 
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da asi.stenciar equivalente· al·-·_1 S · por cieni:o de la - -

cuantía de su pensi6n, Igualmente.se otorgar& esta 

ayUda asistencial ·a :la jubilada o pensi~nada _q~~ __ nó -

tuviera hijos o ascendierites' ~~ñccte·rechO-'a asignaci?ri. 

familiar; 

V.- Si el jubilado o pension~dó sólCr tuviera un ascendie!!. 

te con derecho a asignaci6n familiar, se le concederá 

una ayuda asistencial del 10 por ciento de la cuantía 

de la pe~sión que deba disfrutar. Estas asignaciones

familiares se entregarán de preferencia al propio pe!!. 

sionado, pero la correspondiente a los hijos podrá 

entregarse a la persona o institución que los tenba -

bajo su cargo directo, en el caso de no vivir con el

pensionado, o a éstos cuando lo soliciten al llegar a 

la mayoría de edad. Las asignaciones familiares cesa

rán con.la muerte del familiar que la originó y, en -

el ·caso de los hijos, terminarán con la muerte de és-

tos, o cuando cumplan los 16 años, o bien los 25 años, 

si demuestran que se encuentran estudiando. 

Las asignaciones familiares concedidas para los hijos 

del pensionado con motivo de no poderse mantener por

sí mismos, debido a inhabilitación para trabajar por

enfermedad cr6nica, física o psíquica, se pagarán ha~ 

ta en ~ªD~º ~º-desaparezca la inhabilitación. 

Estas asignaciones no se tomarán en cuenta para el 

cálculo de las pensiones de viudez, orfandad o aseen-

dientes, 
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;_ -.. :;::-::~-'' . .. ~. >: ... 

s'e 0
• ConCúiú:iíiioá---a·yuda<·asistenc1.al al' jubilado o pensiona 

, ~do·-~-:~~~~---:: ~~·~~pCi6Tt de- los casos comprendidos en las 

--·;:f~á-c~·iones .iv' Y V de este artículo, así como a las 

ViU·d-aS: pensionadas, cuando su estado físico requiera

-~neludiblemente que lo asista otra persona de manera

Permanente o continua, Con base en el dictamen médico 

que al efecto se formule, la ayuda asistencial consi~ 

tirá hasta un 20 por ciento de la pensión de jubila~

ci6n, invalidez o viudez que se esté disfrutando; 

IV.- De ayuda asistencial; 

V.- OperaCiones a través de la· Comis.ióñ Paritaria 'dé Protec-

cJ6n al Scilario y de las tiendas del Instituto, en los 

términos de_sus re~pec~ivos reglamentos; 

VI.- Préstamos a cuenta de jubilaciones hasta por el equivale~ 

te a dos meses de las mismas. El plazo de pago no podía -

ser mayor a diez meses y no causaba inte~eses; 

VII.- Cuando los jubilados conforme a este Régimen cumplían Ci~ 

co años con ese carácter, el Instituto les entregaba anua! 

mente y en el mes en que alcanzaban dicha antigüedad, una 

cantidad equivalente a un mes del monto de la jubilación-

otorgada. 

Cuando los jubilados cumplían diez años de antigüedad con 

tal carácter, se les entregaba a;~al~ente una c~ntid~ct 

equivalente a dos mest:s del monto de la ·ju.?ilaCión -~torg~ 

da, en el mes en que alcanzaban ·esa·: antigÜeda,d; 
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VIlI.- riOtacióil de añ_teojós· de buena calidad, de manera gratUita 

y hdst~ do~ -ve-.ces -aurante la vigencia del ContI'ato Colec

t.i.vO salvo que fueran casos oftálmicos, porque entonces,

s"e les podía dar las veces que fuera necesario. 

También consideraba la posibilidad de otorgárseles rentes 

de contacto cuando la prescripción no podía substit~~rse

por anteojos; y 

IX.- Las pensiones con una cuantía mensual .hasta d~ ·$9;o'32~~·33:...:·· 

se incrementaron a $800. 00, por concepto _d~ d;s~·~'i1,~a ./· 

CALCULO DE LOS AllOS DE SERVICIOS. -

También se cteterrninó que para aplicar el Régimen de Jubil~ 

cienes y Pensiones respecto al cálculo de los años de servicios, 

el --Instituto- reconocía los años de servicias que le hayan pres

tado sus trabajadores a la fecha de la iniciación de la vigencia 

de este Régimen, y los que hubieran acumulado, computados en -

los términos de la Cláusula 30 del Contrato Colectivo de Traba-

jo vigente, que se refiere a los períodos que se incluían y los 

que no, siendo los siguientes: Dentro de los períodos que se 

incluyen son: 

Adem4s d~ ·J0?:4ía_s qtie un ti~abajador haya laborado debe-

rán incluirse· también los de incapacidad prOvenientes di riesgo 

de-· ~rab~·_jo., _·.los .. día~ de descanso, los no laborables, los de va

cac_ione·s ~ lÓs- qlle comprendan los períodos permanentes o tempor~ 

les para·labores sindicales, las ausencias motivadas por enfer-
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m~dlC:J·~·s o_~::~C?.~Í~~nt.es no pr0.fesionales, cuando los. tr~baja,c!_~res~ 
t~·~~an::qu~ .cle.s.empeñar comisi6n de Representación del Estado ·o :-· 

·ct~· ~ie<c(;iiii popular, el Instituto les concederá el pe~m~so nec~ 

sar~o- ~in goce de sueldo, sin perder sus derechos_ escalafonarios i 

de:··anti&üedad y de previsión social' por todo el t~empo _que e1 

·interesado esté en el desempeño correspondiente de dicho cargo; 

a loS trabajadores que sean estudiantes en ca1ireras urliversita

rias· o de tipo politécnico y tengan que cumplir-eón el Servicio 

Social ~(o prácticas profesionale~ se les otorgarán becas de 

cont:ormidad _con el Reglamento de Bec-as ~ loS· Períodos utilizados 

en las ii:ista~aciOne~. del _In_s~i tute para obtener- certificá.do de

especializaCión, cuando la residencia se haya terminado después 

del lo. de enero de 1978; las de los períodos de pre y post---

partum, o y·-la"s causadas por -p-rivación de - la libertad ~elacioryada -

con-- el ái.ulipli.mient-o de sus labOres ~ 

e<'::::_·::. 
Los períodos que no se:c·-indluyeii-, son: ·~;.'s·.:f~1~~~ -·.i_dj~-stÍfi 

·J2 
cadas al servicio, n-i ~Os péf.~is?s ... -m~:t~·y.ado-~·._ ~-O~~· 9·aµsa-li< Cr~ ver:--·, 

sas a ·1as ·que· se -menCionafi eri.:.-ei. '.pá~~a1o: aflte-rio'r. 

En este ·régimer:i se con'té!mpló tambié;n al . .igual que e11"' el -

Contrato Colec.tivo el cas6 de. las trabajadoras que tuviel".~n 27 

añ~~ d_~ ~-~_r_vipios ,,__-se_ _:_1es--.-c6ffiputaría tres~ añbs máS~-pa~a-- eféC-t05-
de su-jubilación y respecto a los trabajadores con 28 ,años de

servicios se les reconocerán dos años más de antig'üedad en lO:S 

términos de la Tabla de Jubilación por Añ_os de Servicios y por 

Edad Avanzada, anotada en páginas anteriores, 



. ·DIFÉRIMIENTO DE LA PENSIOU POR EDAD AVANZADA. -

En' la Ley del Seguro Social actual, se plasmó de manera -

general, el derecho del asegurado para diferir el disfrute de -

la Pensi6n de Vejez y de Cesantía en Edad Avanzada; pues bien,

en el Régimen de Jubilaciones y Pensiones, también se otorgó 

esa facultad a los trabajadores del Instituto que cumplieran.los 

requisitos para que se les otorgara la pensión P?r edad ayan.~a

da. 

El trabajador debe haber cumplido 60 año's y tenér mínimo-

10 años al servicio del Instifa1to~ 

El diferimiento de la Pens~ónJ pu.eqe 

a solicitud del Insti tú to ·y cbri' ik. anu~n-cia -~-el traba·j-ad.~::;Í>º y 

del Sindicato. 

La petición por parte del Insti tuto
1 

obedece a no' querer -

contravenir lo dispuesto en su Contrato Colectivo, ya que en·- -

éste, se estableció siempre y cuando fuera necesario y conside-

rando la e:-:pe1"iencia laboral de los jubilados, se les podía CO!!, 

tratar para trabajos especiales. 

Para t.crrninar con el diferir.liento, falta decir que, el 

trabajador que se colocaba en este supuesto se le aumentaba ra

cuantía en uno por ciento del salario base, por cada año de 

diferimiento. 
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FALLECIMIENTO DEL JUBILADO. -

Para el caso de que un pensionado fallecía, se entregaba

la pensi6n con intervención del Sindicato a la persona preferen 

temente'familiar que presentara copia del acta de defunción, y 

la cuenta de los gastos del funeral, el importe de 5 mensualid~ 

des·de la pensión que viniera disfrutando el pensionado. 

Además de lo arriba señalado, los beneficiarios tenían 

-derecho -a-las siguientes prestaciones: 

r.- Pen~Í6-~' de viudez; 

II.- Pensión de orfandad; 

III.-. Pensión de viudez y orfandad; 

IV.- Pensión de ascendientes; 

v.- Ayuda asistencial a la pensionada por viudez en los casos 

en que lo requiera, de acuerdo con el dictamen médico que 

al efecto formule; 

VI.- Asistencia médica en los términos de las Cláusulas 74 y -

90 del Contrato Colectivo de Trabajo, y 

VII.- Préstamos a cuenta de pensiones hasta por el equivalente de 

dos meses de las mismas, descontables en un plazo máximo

de diez meses sin que causen intereses, 

Es'tas pensiones se concedían confon:te a la Tabla 11 8 11 del

artículo 4 y a los porcentajes es'tablecidos en este Régi~ 

men, bajo las siguientes normas; 

a) Viudez. La pensión para la viuda de un·jubilado era -

igual al so por ciento de la pensi6n que le ·corr~spo!!. 



die~a i_ a la Tabla 11 8" del artículo 4 .del pr~ 

sente :Régimen, 

Al viudo que se encontraba totalmente_·iii.capacitad~ y-

que dependía económicamente de la jubilada, -a·'la - -

muerte de ésta se le otorgaba una pensión en ·1os .. tér.-

minos arriba señalados. 

A falta de esposa, tenía derecho a recibir ·1a pens.ióÍl 

'· 
la mujer con quien vivió el jubilado en úni6ri líbre,-

durante los cinco años que precedieron -in~edia.tamente 
- --

ª su muerte o con la que tuvo hijos, siempre qtie_:ambós 

hubieren permanecido libres de matriffi6n-iO ___ dui>a'i1b~ ·e1-

concubinato, en caso de que haya tenido dos o más corr 

cubinas, ninguna de ellas tenía dere~h.o a ·1a pens~ón_. 

El derecho a la pensión de viudez- se' perdía conforme

al artículo 154 de la Ley del Seguro Social vigente. 

El derecho al goce de la pensión por viudez comenzaba 

el día del fallecimiento del jubilado y cesaba con la 

muerte del beneficiario, o cuando la viuda o concubí-

na contraía matrimonio o entraba en concubinato. Al_-

contraer matrimonio la viuda o concubina se le entre-

gaba una suma global equivalente a tres anualidades -

de la cuantía de l~ pensión que disfrutaba. 

b) Orfandad. A los hijos de los jubilados menores.de 16-

años o hasta 25 si se encontraban estudiando, se les 

otorgaba a cada uno, una pensión equivalente al 20 

por ciento de la que le correspondía al trabajador 

jubilado, conforme a la Tabla "B" del artículo 4 del-
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Régiri.e~; 

. ·~:i_ -~~~ti:~.·~;~·~6 .mayor-,de, 16 ·años que no podía mantenerse

por iúJ-'.Pr·~-Pic?.· trá.bajo, debido a una enfermedad cr6ni-

·. ~~-, i1~.:i.~~:-.:6·.··p~íé¡uica, percibía la pensión, en tan to

no de!'s~apa~e·ciera la incapacidad que padecía. 

Al:huÍ;rfai:io que lo fuera de padre y madre se le otor

gába ~na·-p.ensfón del 30 por ciento en las condiciones 

me~Ci_onadas. Si al momento de iniciarse la préstación 

al': h-~~~~ano ,--- lo era de madre o padre .y posteriormente 

-~a~_le_~ía· -~~ otro progenitor, la cuantía d_e __ -~.3: _peÓsión 
' --- -

se _inc;:r~me_n.taba ·a1 30 por ciento a partir de· la fech_a 

de- mu·e-rte'CCfe1 ascendiente 0 

El cterecho al disfrute de la pensión de o~f~ndad.~9-

menzaba desde el día del fallecimient~o del jubilado y 

teZ.mi.naba-_ con la muerte del beneficiario· o -cuando es~ 

te· cumplía 16 años de edad o 25 si se encontraba est!:!_ 

diando. En este caso, con la Última mensualidad,_ se -

le entregaba 'un pago finiquito equivalente a 3 mensu~ 

lidade.~. de su pensión. 

c) Asce_ndiente. En caso de que no exista viudad, huérfa-

no o concubina con derecho a pensión, se pensionaba a 

cada uno de los ascendientes que dependían económica

mente 'ctel jubilado fallecido, con una cantidad igual

ai · 20 por ciento de la· pensión que disfrut.aba, de - -

acuerdo con la.Tabla 11 B11 ·del á.rt.ículo ·4 del Régimen -

de JubilaCiOnes y ~ensiones y que se indi~a a conti-

nuaci6n ~ 



122 

NúmeZ.o 
de años 

de 
Servicio 

a 10 

11 

12 

13 

14 

17 

18 

_19 -

20 

Cuantía 
QuJ'.,ncenal 

de- -
la pensión,_ 

en % del 
Salario ba·s.e · 

80 

22-

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30-

Cuantía- -
-_ Quinc-enal -

de 
la pensión 

en % del 
Salario base 

81 

82 

83 

84 

as--

_ 86 

87 

--ªª 
89 

90 

Haciendo un Resumen del contenido de los artículos 74 y -

90 del Contrato Colectivo, que se aluden, tenemos que el prime-

ro se refiere a la asistencia médica, quirúrgica, obstétrica y 

farmacéutica que requieren los familiares, mientras que el 

artículo 90 se refiere a los aparatos de prótesis y ortopedia,-

debiendo se~ éstos de buena calidad, que se repondrían en _el. 

caso de que resultaren inadecuados. 
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Sobre el particular se estableci6 que, cuando los trabaj~ 

dores dejaban de prestar sus servicios por cualquier causa aje

na a ~a ~uerte excepto rescisi6n del Contrato, mantenían todos

lOs derechos que hubieran adquirido hasta la fecha de su separ~ 

ci6n ~ por un período igual a la cuarta pa1~te del tiempo de ser

vicios que le reconocía el Instituto. 

El período que se conservaban los derechos adquiridos na· 

podía ser menor de un año ni mayor de cinco. 

Este período podía interrumpirse cUa:n-dO: 

Se rescindía el contrato; 

Se presentaba demanda laboral;_y_ 

Durante el tiempo que duraba el. jufciio '.~~sp.~CtiVO. 

FINANCIAMIEllTO DEL REGIMEN DE JUBILACIONES 'l PENSIONES.-

Es indispensable se~alar la. 0 man·era en que s·e distribuía -

la cohtribución de los trabafadares, para financiar el Régimen

de Jubilaciones y Pensiones, el cual era de la fórma siguiente: 

1.- Los trabajadores apo~t~ban·el 1.25% del salario base; 

2.- El Instituto cubría la diferencia de la prima necesaria; y 

3.- El Instituto fué facultado para elegir el sistema financie-

ro que cubría el costo del régimen en comento, sin aumentar 

sus porcentajes a los trabajadores. 



ui1· ~g~-iriald? anual 

-días de la pensión que se ·encontraban~ percibiendo. 

Eñ el Régimen de referencia, se añadía un caso, de que no 

era posible suspender el gozo de la pensión, por el hecho de 

que _el- jubilado trasladaba su domicilio al extranjero, ya fuera 

de· manera temporal o definitiva. 

Por otra parte se preveía la existencia de un organismo -

llamado Comisión Nacional Mixta de Jubilaciones y Pensiones que 

vigilaba, aplicaba y en su caso resolvía los conflictos que se

daban por la aplicación del Régimen señalado, y también expedía 

los- instru-ctl.vos necesarios para su debida y expedita aplicación. 

La Comisión Nacional Mixta de Jubilaciones-y Pe:nsiones, -

entre otras facultades, podía otorgar al perisionado lo que más

le convenía a sus intereses, es decir, en el artículo 19 del 

Rég~men en comento se observaban 2·opciones, una era que se po

día otorgar la pensión que correspondía según lo que establecía 

el artículo de dicho Régimen, el cual establecía las Tablas -

de Jubilación por años de servicios y por Edad_-Avanzada, la de 

Pensión por Invalidez y la Pensión por Riesgo de Trabajo; o apli 

caba la otra opción que se refería a que el Instituto indepen

dientemente de las prestaciones, asignaciones familiares y ayu

das asistenciales que señalaba la Ley Gel Seguro Social, les 



dempo de -

Jubilaciones de -

se le daba a los-
, ,, 

tl:'abajadores del Instituto en aquella ~poca que comparándolo, 

con et act~ .. ª1 ·-Régirne~ ,. ·ma.s º menas mantiene ias mismas cta.tas 

salvo l~ que corresporide al in~l".~~ento_ d~ _las_ ·c~~ntías,c que si 

fué un gran _av~nce como a ·continuaci6n se verá. 



El Régimen que a continuaci6n se expondrá, es el que - -

actualmente rige, en las relaciones del Instituto con sus trab~ 

jadores, cuando éstos se ub:i.can en cualquiera de los supuestos

contemplados en el mismo, es decir, en los seguros de Invalidez, 

Vejez, Edad Avanzada, Muerte y Rieseos de Trabajo, pero contie

ne una gran diferencia con el anterior Régimen de 1987, y es 

que se concibe al presente Régimen como ~omplemento a la Ley 

del Seguro Social, no como en el anterior Régimen que definiti

vamente lo reemplazaba. 

Dicho complemento va a estar integrado por la diferencia, 

entre el alcance de la pensión que corresponda conforme-a la -

Ley del Seguro Social, considerando asignaciones familiares y -

las ayudas asistenciales, con el que otorga el Régimen actual. 

Es decir que, después de haber realizado los cálculos 

correspondientes para otorgar una pensión de acuerdo con la Ley 

del Seguro Social y ésta es menor a la cantidad que resulte de 

los cálculos conforme al Régimen, entonces el Instituto dará la 

diferencia al trabajador para qu~ se p-2:--1sic..ne con la mayor 

__ cantidad. 

Es importante reiterar que, aún cuando este Régimen es· 

aplicable a todos los seguros antes señalados, en este trabajo-



Onicamente se indicarán, los ordenamientos relacionados con la 

Vejez y con la Edad Avanzada~ Además, a los trabajadores que se 

les otorguen su Jubilación o sus pensiones de acuerdo al Régi--

men vigente, se les continúa considerando con su doble carácter 

de asegurado y de trabajador del Instituto, pudiendo ser éstos

de confianza o de base, basta aclarar porque en este nuevo Régi 

men literalmente no se señala, tal y como se indicaba en el - -

Régimen anterior. 

CUANTIA DE LA JUBILACION Y DE LAS PENSIONES DE VEJEZ Y DE 

EDAD AVANZADA.- ·:::::,-· 
'" 

.-----~· ·,-. - ' ~...::-;;e: -
-· -"-=.;-~' ~-- _:;_o}~_:¡:.:::·.:.:-· 

Con relaci6n al. cálculo Cle las cu~nÚ;~ 'a~ lii' -JÚbÚaci6n~ 
- ~--

y de las Pensiones de Vejez y de Edad Avanzada. se .. v.an. i'i: .. determf. 

nar de acuerdo con dos facto.res:_ 

a) LoS años de servicios prestados por el ·tr~bá.j actor_ ar-·r-nSti:..:--

tute_; y 

b) El Último salario que el tr_abajador disfrut6 al momento de 

la jubilación integrado po'r _ -lo·s·. c'oricep_-t:Os que se· Señalan en 

el artículo 5 de es.~e Régimen, -relativo a lo que integrará

el sa)ai>i_t? ~as_~,-· ni_~-~~_o'~_,qUe-ffiá~ .adelante s"e anotc:3-rán; 

Los factOre.s --~~unc.;actOs -se. apl~carán conforme-~ la tabla-

11A11 que se s_~ñalfi., en: ~l :artículo ~-_del_ citado ~~-g-~-~~n_ y__ ~~:~orr~i _ 
nuacfófi se·~ d~ta1ia :-



20,6 

Monto de la 
Jubilación o 
Pensión en % 
de la cuant:ía 
básica 

70.50 

72.00 



f) Alto .casto de Vi~a; 

g) Zona Í\.islaCla 

h) Horario Discont~nuo 
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i) Cláusula 86 Bis; 

j) Compensación por DoCrinciit; 

k) Atención -Integral Continua; y, 

l) Aguinaldo, 

Este Régimen, señala una limitación en las jubilaciones,

pensiones por edad avanzada y vejez, porque los conceptos Alto

Costo de Vida, Zona Aislada, Horario Discontinuo, Infectoconta

giosidad, Emanaciones Radiactivas y Compensación por Docencia,

únicamente formarán parte del salario base, cuando se hubieren

Percibido y aportado sobre ellos al Fondo de Jubilaciones y Pe~ 

sienes, durante los Últimos cinco afias y se perciban a la fecha 

del otorgamiento de la jubilación o pensión. 

El límite del salario base será el equivalente al establ~ 

cido al Médico Familiar 8,0 horas, más las prestaciones que le 

sean inherentes de acuerdo a la zona en la que se preste el ser. 

vicio y a la antigüedad del trabajador, 

Otra novedad que contempla el Régimen de referencia_,es 

que para determinar el monto de la cuantía básica de la jubila

ción1 será el salario base que resulte y se disminuirá en canti

dades equivalentes que correspondan al: 

a) Impuesto sobre Pi~oductos del Trabajo; 

b) Fondo de Jubilaciones y Pensiones; y 

e) Cuota Sindical. 
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FONDO DE AHORRO.-

Respecto al rondo de Jubilaciones y Pensic:mes·,· se e~cuen

tra dispuesto que anualmente, en el mes de julio, lo"s jubilados 

recibirán por concepto de Fondo de Ahorro, el equivalente a 38 

días de suelcto·Tabular, siendo dicha cantidad libre de impuesto 

y proporcional al tiempo que tenga como jubilado, computado del 

lo. de julio al 30 de junio del año siguiente, siempre y cuando 

el jubilado por edad avanzada o vejez, haya aportado por conceE 

to de Fondo de Ahorro al Fondo de Jubilaciones y Pensiones, - -

durante los últimos cinco años inmediatamente anteriores a la -

fecha del disfrute de la jubilación. 

En -el caso de que U!l trabajadori no reuna los reqµisitos~. -~ 

del -tiemp·o de_ aportación señalados, entonces se le· p_a~ar~-- en~ 

proporción al período de aportación al Fondo del Rég~men.~e Ju

bilaciones ~· Pensiones,_ por el c~ncepto de F9ndo de Ahorro .. 

DIFERIMIENTO DE LA PE!lSION POR EDAD AVANZADA. -

Este ordenamiento, también autoriza en la pensión por 

edad avanzada, que el trabajador difiera el ejercicio de su de-

recho hasta los 65 años, y por cada año de diferimiento será 

aumentado el monto mensual de la pensi6n un 1% del salario base, 

o sea que, no tuvo ninguna reforma comparada con el Régimen - -

anterior. 

Sin embargo agrega, que si un trabajador cumple 65 años -



', ';- -.. ' 
·~endrá: d·erEiCho a 

.ia pensi6n dé vejez. Esta di5posici6n no_ se cori~rapon~ ,con los . - ' -. ~- _. _,. -· '.: - ~ 

· retjúiSitos que pide la Ley· del Seguro Social 'y :·si-<~·n· cainbi.o, 
·' ·, - >. 

b~neficia al trabajador, en virtud de _qúe: éx_ige ·un :Íj{enor·_,-ttempo 

al de la Ley aludida. 

CALCULO DE LOS AflOS DE SERVICios: .. -

·.-:-.. --· .. --.·, __ •:; _,.,.e; ___ .. - ·- . · .. --. 

-~~~:iOs _ -~~~ .I~:~-~~-i:~-~~t~--~-~I~:~~t~~~;r~-~\~~-~A~~f-,·~~;~:%:~-,~~~~ :j ~-~,~-~~c~6~ _le 
'• __ ,,.,, • •' •,-",•C°' 

será -,-t1~p1~!J:i~~,-,ap_~~-C:ª.b.~e·:. :l-~-.:Táb1S.::::.! 1A 1!;, ·dei.~ Régime·n '.en .. comei:ito; y.:.. 

. ·e;1 _mOO:to::,rne.r:\SUa1'. .. dé:·¿i·a~ ~~~blV~ci)~~ ~~'.~~- {Ot~g-rarª,. __ c_an -~~ _i~pp_r~e. -
' ... ·- ·.·· •\' '•,·,--o,., ,_ -· • 

que :,Z.e~tiité\:·a·e "~ia'·~P .. i·~s_i9ri· -d_e_.-.' ye}e·~ ;-,-~'~n _el_· requÍsi to. ~de· ed_~d, -

-iné1Uyeii-~O :·a_s~g-~:~~~'.~~~~;/ t: ~~i:~i~ri~s·~ :!/je~· :~~Y-~~as a~ist~Ti_c}a1e~ ~ 
conforme': a .la Ley deLSeguro_ Social• y: el comp1"mento d_e _acuerdo 

- .- ·:--- . - .-· .. ~ - "-..-.- ·-:~:' ~ ~ '. •' :: 
ai ~p:r-esent_é~~Régira'en·,-;.~h?·~ta. ai~a.~za;. -~~,--~t_oP': ·-má-?Cimo".qúe-·-·fij'it, la:-. -

Tabla: ''A" CÍel2A~tíéii1o· 4 frae'i p~oÚo; Régimen de J'til:lifacfones y .:. 
.. '. --, .-.. ' 

'.y Pe~si.~~·7s·.: ,._,. 
.·_···{>,e·~:.· ......••.. 

¿:ñíl . i~ . . . . . .. . 

" '°' ~;,~;:;:~~Jlf ~~\~¡j~iif~t ... '_·~---'_·-~_:_~_;:_~_•t· __ :_:_,~· · .. ~.:~;;::::~.Y r::P~:::ª~. 
jadór dei. I~~i.i{(i'i,'¿)f,.i¡ . .. -: ·· > ··• 

; {~-~-·.-~ .. ;,re_.:·,;;·~,._:,.,)·;· . _., : .. , -'/' ~e, / .::} >,. :~;,~.: ::- ~~~·:.~) '--~: 

Ot~~·- ·fyu•~.6j~ri.~~i~\~~;~~{~w.el{R~:g:~e::.en._'.c~~e~t:·•. e~'.· cuan- . 

do' µft .ttiª~~jA:f!.ª-f~~~~~~9i,~ht~i~~,~~J~J?f:~~~-s·~::,-~,-~-;~n~~-~-r.eC~no_c#~Ó~·_o~n '-~-= . :· ·- '. -·". ----«·-... · .-·,·; __ ,,..,,,:,;.-.. :;·.- .. ,..,-. . .. . ... 
mínimo a~·~1s~-añOS·-,d~.::a·n·t·igÜe"éfaC( y o·cupa:. una. cat'e&óría -de"--pié de 

ra:ma, e~ ·cuY6:--c~so: s~rá~:::ascen~id,os a la categ~rÍ:~··Í-~mé'dia~a 



superior 

tadoS 

computados _en los 

to-Colectivo. 

La·c1&;~ula,3o;-~:se;-plasl)l6-_en el punto 3.3.1 y la Cláusula 

41 se re.f_i_e~e--0-~~-::·~9~~ _9~~~?~----e~:~_q':-1_~-·-se otorgarán ·permisos por par

te del In~·t¡~úto:'.:-~~uarldo el trabajador vaya a desempeñar comi--

-sión de Re:~fesentac.Íón del Estado o de elección popular y tam--
---. . ·.-

b-í:Gfi cua-ndo iosº_:tr'abájadc:>res sufran enfermedades no pro~esiona-
-~-· -,'-~ '-: .- : . -

les que los ~ncapaciten para laborar. 

DERECHOS DE.LOS JUBILADOS.-

En ·cuari"to ·a los-· derechos que tier:ie el- -jubilado', de. acue~

do a ló que establece el- Régimen .sori: 

I.- Al monto de la jubilación o pe~siÓD· 

II. - Asi'stencia Médica para él y ·suS be'nefic-.Í.B.~ios, - en · 1os. té~ 
":::_.,/ ': .-::::~>.· ;:.:-/ .. ........ ·.· ·-~ 

minos __ de __ las _Cláusulas 74_ y 90 del. Contl'ato ·colectivo ·a_e~: 
;o---o--·~~;'o;;~~;~~-g~~~-~ ~·' -~: 

Trabajo; 

III.- Operaciones a través de la ConÍisiq~·-'.·~-~-~i~·~~~·~;-.~·~e·~R~~iec~
ción al Salado y de las tie~ci,;s cleÍ 'Ínstitu't-;,, en los 

. :· ":·::" '_::··. 
términos de sus réspectivos r-egla~~nt~s; · 
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.-,-.<.'.·.:, -~~ .~:·: .:·.·,; : >~'.:·-.~--~- ~.'~ ,--'./:: ·_ '~:~ .. ~:.:.- ~--;"": "'.-/ . 
. IV. - · Pré~tam~~-- :a:- ~~entaCctl/la-· l?.~.~s~ó~ »o:·. j u~i~_~Ción · has_:ta por -

: · .. -~---~·"' >~:··-' -<-<:_!/-, .. _ :::_~ 
,. e1:~ e~u·ival·ent~;· ~: ·dó"'~_:._~-~se·S,,~~éi~i 

plazo de. f ag~ Íl~ :~~g<a~()~ d¡ 
,ill)porte . de la misma·. El 

1o·:·meses y no Causará ·int~ 

reses ··Y.-~ - __ '. __ -_, .· ,.-.: :· -
v.- DotaCi6n·de·:an.teojos::co.nforme a la .Cl&usula 75 del Contr~ 

to Cole~t¿o de Trabajo, 

En primer lugar·, cabe mencionar que se eliminaron varios-

casos, tales como: Las Asignaciones Familiares, la Ayuda Asís--

fEiriCi.:Ú; la c.3.ntidad que por concepto de antíg"üedad de 

año~,-- por 'mantener el carácter de jubilado, que era de un mes o 

dos' meses respectivamente y el incremento· por concepto de des-

pensa que_ en el anterior Régimen se dispuso de $800,00. 

En:·cuanto a la.s Cláusulas. 74 y: 90 del .contrato 

de Tr~baj~,, ·q~e' se menci.on~n :. ~e·_ re/i~~~n.- _a 1a·. asiStencia -ffiédJCa; 

para e~ trah:aj~dc:ir, y,,.:.~;~·~:, .f~~~fif:~·;~~--~---~.a~·:í cpmo: a:: i·os:, aparato·~·-

,_,--,/·;:

El artícuio' 75 .del. C~nt~~t~/.~~~i:?io~acto.·,' ·.-~~:~ i~ºi·i-~;~. a.: ·1·a ·

dotación de anteo.j?s_, ·g~~.f~·-i~~'mé·~-~-~:~.~- ~d~·:·'·b.uen~-¿a_'i.i:4~d;·~h:a·s·-i:·~ -

por dos .. veces durante l~- .¿ig~~.~i~::·.~~Í:' c'1A~-r~-~:~· S~i~~~I~d .. ~(~·-i_~·~-
--. pre y cuando· los-presérioai(iñ~aiii6-,;·ilerrii5t:"i·filt6/·sií'vti':'eliii~·.~·· 

casos Oftálmicos, que se ~ue~~n ~.~r ~-1.~-~ veces. que-:::~~~-~: ·:rii~'~s;;¡:~·
rias, y es posible otorgar.les. le.frtes,.de ::6~iyt~,6-~ ~<"~'.;: i6~:(·j~:t;¡{~~os 

, ., . 

cuando no se pueda prescribir·ante~j~s. 



.En __ ~l -~égimen anterfor únicamente se otorgaba a -los jubi

lados que t_uvieran S· 6 10 años con ese carácter una cantidad_ 

eq~iv~lé:n~e a __ un mes 6 2 meses respectivamente; en el actual 

Régimen se incluyen a los jubilados que tengan 15 años con ese

ca:rác.ter y se les otorgará anualmente al igual que aque~llos una 

cantidad equivalente a 3 meses del monto de la jubilación otor

gada ·precisamente en el mes en que alcancen esa antigüedad. 

Teniendo el actual Régimen el constante interés por bene-

fiéiar, a l~s trabajadores del Instituto, contempló que, cuando

-_ se -'va'Y_á-· a·· OtoI'g-ar 1.3 pensión por edad avanzada y vejez, y el 

_ :tr.abajador tenga reconocido 15 años de servicios, como mínimo, -

-y estlLocupand6 yna categoría de pie de rama, se le calculará -

· su jubilación considerando la categoría inmediata superior. 

A -los trabajadores con 27 años de servicios les calcula-

rán su·. j·u~ilación .C?on 3 años más con el fin de anticipar su - -

scq:~-Cit'.üd .-.ae:·jubilaCión, y además será con el porcentaje máximo 

de_' la -~.3_bla .. 1 _1 ~_11 ·dei ·pres_en_t"e _R_~gim~r:i· 

Cuand(j'.-~-~ trS:te de trab8.jadores con .2a· años de sérvicios, 
.. ' -

·se le 1'éú:!-oñ6Cer~ri· 2·:_.3ños m.~s) ':l;a-~c:i-~·~~ ·ffil.s!íl6<'fin·:q·ue se expuso -

en ~l P:~rit·o'.i::·~~,1::~~~¡;~~~:'.-. ~~~~: .. '. >,:~í;·~·c :;_,··;;:- ,,- t'.·}·~ ;:{l:/ · ~-. ·· ·.;« -
' . . - ) .,., ' - . ' , ' . ~ '' ·_ . _"' 

·_~-'--·-·~,-~-o • . •-. 

0

.clo~;~.··¿_:~-~~4~~~.~-={~~~~-~-ªt~~=-¿_~ ;•;~~:-: --L·-,··-;. ;~.'--=-~·'-;-·-o-_;_c .-r--•-(-, "o_~~~~; • • \);:: .;'' •• .-}• 

;P~l-i ,cf~f-.~:::~·~~ft.~.{ :.·tj~"~-~~-~~-~~·~;'.-~~~i~~~::,· ... :·~~ }:~lasnió .-.t_ambién que, 

-toct~~, las ·peil'Siófles~~-~~~;:,_-~é~;-~tor.gU'en.·.~ci1:;per~~n·a:1.,.jtibi1ad~ y a 

los pe~~:¡_On~,~Q-~-~~b:aj'~'.;~~;i·r ~-~-~{~,~-~·~;:~~~e ;·i~S· e'.·~tt,-~~ará ·Un 25%. del-



montci,:de ia jubilación o pensión que se encuentren percibiendo

i~dependient~mente de lo que sefiala el artículo 22, y que a la

letra dice: 11 A los jubilados y pensionados bajo el presente Ré

gimen por edad avanzada, vejez, invalidez, riesgos de trabajo,

viudez, orfandad y ascendencia se les ·Gntregará un aguinaldo -

anual en los términos señalados por la Ley del Seguro Social, -

que será complementado hasta alcanzar la cantidad que resulte -

de 15 días del monto de la jubilación o pensión que se encuen-

tre percibiendo al momento de su pago". 

Otra modificación al Régimen fué con la suma ·cte las pen-

siones- de ~iud~z=_ Y orfandad, .el} _ _9.~e t:tingq_!l .ca~_o_;- podi"á exceder

del monto total de la que le hubiere 'correspondido al jubilado

por qu~ si .e·s~e total -excediera, se re'duciría pr9porcionalmente 

-- cada· una-_de· las pensi9nes; 

También existieron beneficios para los j_ubilados· o p~nsiQ. 

nadas por edad avanzada y vejez, en cuanto a que.Cán anterio~i

_dad a la vigencia del mismo se: 

a) Le otorgará un aguinaldo anual, equivalente a 30·días de la 

jubilación o pensión que se encuentre percibiendo. 

b) Le continuará dando la despensa que estuviera recibiendo; y 

e) Seguirán percibiendo las asignaciones familiares y/o ayudas 

asistenciales otorgadas. Unicamente tendrán la-limitante· de 

que no puede ser mayor al 90% de su salario base, sin reba

sar el monto mensual de la pensión que le correspondería 

según el articulo 5 del Régimen. 
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FALLECIMIENTO DEL JUBILADO.- •. 

Respecto al fallecimiento del jubilado se solicitan los -

mismos ,r~quisitos para que se pueda entregar la pensión, así 

mismo se mantuvieron las 5 mensualidades, independientemente de 

las presta~ic:>neS ·que otorgue l.a Ley del· Seguro ~acial,. _Uni~amen 

te -se· ·d.gregó-~- que esta prestacÍÓ!l se hará _ext_eJ)siva: a los pen-

sionados por viudez, orfandad y ascendencia. 

C~:mtinuando con ese- sup_~e_sto, l_o~~ ~erjE!_fic"~ar~9s terjd;-án.,-- _ 

derech·cra-iB'S- prestac·ionés 

I.- Pensión de Viudez; 

II.- Pensión ·de Orfandad¡ 

'III. -- PenSiólÍ ·de Ascendencia; 

IV. - Asistencia Médica en los té.rminos de las Cláusulas 7_4 y -

90.del Contrato Colectivo de Trabaj~¡ 

V.- Préstamo. a cuenta de -pensi$fl hasta· e1 'equiValeli~e_ a dds -

meses del importe de la ·misma, )agadero en un plazo máxi

mo de 10-meSes,. sin que causé.iñtereses y, 

VI.- Ayuda Asistencial a la pensionada o ·pensioñado por vi~C:fez, 

cuando su estado físico reqi.iiera ineludiblemente que le· -

asista _o_tr~- persona - de cmanera- permanente- o· -cOrlt.-~Tü:1a··-;-de -

acuerdo al dictamen médi~o que al efe.etc se··formule. Esta 

Ayuda Asistencial consis.tirá en un 10% de la pé~~ión de -

que esté disfrutando el penSionado. 

Estas pensiones se,. cÓnceéi~rán coriforme a···ia. Tabia 11 gii'. del 
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.··.·-, .. " 

Artícúi.o"··.-~ ;:~ c~Ü._J~dt( s~ trate mue.rte de un trabajador, de -

un ·jubif~d;;_ o·'.~~·~ ·un ··p~~Si6-riá.dci'.. 
_,e-; \::·~{:._;·.: - ,'oec~ 

La Tabl~' ua•(:i~~ida se r~fiere a la Pensi~n por nwali-

dezt ~·-·se~--~;~-~~.·~~:=:·-1~-k-:pe:ris-~:iories' ;·que se ot~r&~-rí~~'·:eri·: e~~? -de·.-;

fallecer el jÜb'ilaiio, ·;tendrían el mismo .tratamiento que la pen

sió~ de ifiva~i~~z ·y .'éÍu~ · a· ... ~on1:inuación se ·p1aSm-~ ~. 
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"ª"· PENSION PoR INVALIDEZ 

NGmero Monto de la Número Monto de la 
de años Jubilaci6n o de años Jubilación o 
de Serv. Pensión en % de Serv. Pensión en % 

de la cuantía de la cuantía 
básica básica 

3 a 10 años 60.00 19 78.00 

10,6 meses 61.00 19,6 meses 79.00 

11. 62.00 20 80.00 

11,6 meses 6 3. 00 20,6 meses 81.00 

12 64.00 21 82.00 

12,6 meses 65.00 21,6 meses 83.00 

13 66.00 22 .. 84. ºº 
13,,6 meses_ .. 67. 00 22 ,6 meses~ 85,00 

14 68.00 23 86.00 

14,6 meses 69.00 23,6 meses 87.00 

15 7.0 .oo 24 88.00 

15,6 .-meseS;:·. · 71.00 24,6 :meses 89.00 

16 72.00 25 90.00 

16,6 meses· 73.00 25,6-meses 91. ºº 
17 74.00 26 92.00 

17 ,6, meses 75.00 26,6 mes~s 93.00 

--18 -.-.- - - ~ 

76.00 27 94.00 

18,6 meses 77. 00 27,6 meses 95.00 

28 96.00 

28,6 meses 97.00 

29 98.00 

29,6 meses 99.00 

30 100.00 
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de años por 3 6 6 .mes~s, le 

son>ilúcic·~bie~.··::ia·._ que s.e indicó para la Tabla 11 A11 • 

- En- el. mdmento, en que se otorgue la pensión c6-rre_~.P9n--.:.: 

diente, por haber fallecido el jubilado~ es decir~ ··1a .. _Peiis'ió·n- ·· 

de ·Viudez, de orfandad y de ascendientes, se·'~is~on_d~~~,-c_omr;) a 

continuación se anota. 

La pensión para la viuda; viudo·, .có·nc':1bi~c( a· c;:U_ry·~ub~na:..:~· 
rio, se otorgará bajo las siguienfes' reglas_: 

A. la.muerte de un jubilado, será el __ equiValente:. al 50% """. 

- de í~-que i:e·--hUbieZ..e correspondida a -_éstoS-~co-nióiiíñ_e._ a ia Tabla 

"A" ___ d~~--A!'.tÍ.culo 4 del .Régimen. En caso de que existan más de-

-~ -!l~é~~a~o~ .. _el _porcentaje __ se dismin_ui~á al 40%. 

Tendrá derecho a recibir la pensión de viudez, el viudo

º Coricubin~rio siempre y cuando se acredite que se encuentra -

totalmente incapacitado y que dependía económicamente de la 

jubilada. 

A falta de esposa o esposo, tendrá derecho a recibir la 

pensión, la persona con quien vivió el jubilado como si fuera-

- su·.esposo o espos.;i, durante los Últimos cinco años que prece-

dieron a'la muerte o con la persona que tuviere hijos, siempre 

.que ambo~ ~ubie~en perma~ecido libres de matrimonio durante. el 

concubinato; en ei supuesto de que·tengan dos o·más concubinas· 

o concubinarios, en nin·gún CasC> tendrán derecho a · 1a pens,ión. 



comenzará el 

el pensionado por vi~ 

a 

todos 

El .. <:>'torgam~~i:i~O-.'de la p~hsión d-~- ~rf~~-dacÍ:.-i-IC> s~-frí6 nin

gún Cclmbi? .. _y't"pC;r· ib-··que- ·ta·~-a·--'~ 1-~-. P~-~;i~-~: :~~-:; Ás~~-~9_i~i_l:te·, .~e_ -

, -- -
En Caso de no existir viuda, ~-iu~~' :concubiria··;:.··~-6il~~·~Ínario ·o 

huérfano· con d'érecho a. la·: ~en-sió~·~·-·s-~·;_-'_p·~-~~~:i~;~~·f~>-~-.-'.~~~.:~~./~-~~ ,-~~ 
los ascendientes del trabajactO'r, .·de·¡: j ub .. {{~'d~'.:-._~--~~~-·~i::~·~·b·~;:i-o'~a·d~ -

fallecido, con una cantidad ¡¡ual al ;·b% ~e ;_~ p~~~i6~ ~ue . le 

hubiere co'rre-spondid~-;º -~ :,~~~· -ctiStr~·ta.ba·-.·cte ;·ácU'erdO ·;·'a·· 1aS _. Tabias 

B o e del .Artículo 4 •del Mgii1/eh;: Lii. Tabt~<c; .. se refiere·ª 

pensión por ri~~go_:d~-~-:·f~~~~-j6;·/ (:;·::: :~: -:·::·-.~':-·:;:_·;· 
la 

--~-o----é-~_ •. e-;~ "'. .s;; ~,~±; ~:!f.~-;~~,:~'.:~~-~~~,.~{:";_:id~~~;\;,;, 
:.>·.· . 

En: cua:·n~~>a .·1a _ ~o!l_servac~ón de :aere_Ch~s, ··se _disPuso-.ciue_- · 

en C?aso_ de que·;_-e~. trab.aj_ado~ déje .de ~resta~ sus servicios al 
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In51:itUto.- por cUalqUier causa ajena a ra mueI:'te, conservará 

lós derechos --que tenga adquiridos en la fecha de su separación 

dentro del Régimen de Jubilaciones y Pensiones, por un período 

igual· a la cuarta parte del tiempo de servicios que tenga rec~ 

nacidos por el Instituto a esa fecha y que el tiempo de canse~ 

vaci6n de derechos no podrá ser menor de un año. Ahora bien, -

si el t~abajador dej6 de prestar sus servicios al Instituto 

pero reingresa a éste, se le reconocerán, para efectos de jub~ 

laci6n, los períodos laborados con anterioridad al reingreso,

los que repercutirán exclusivamente en los años de servicios -

que se tomen en cuenta para determinar los porcentajes de las

tablas contenidas en el artículo 4 del presente Régimen, bajo

las siguientes t"eglas; 

I.- Si el reingreso ocurre dentro de los 3 años siguientes a 

la fecha de la separación, se reconocerá el tiempo labo..., 

rada con el solo hecho de su reingreso; 

II.- Si la interrupción entre la separación y el reingreso es 

mayor de 3 y menor de 6 años, se reconocerá el tiempo 

laborado al cumplir seis meses de servicios como mínimo, 

a partir de la fecha de reingreso y, 

III.- Si la interrupción entre la separación y el reingreso es 

mayor de 6 años, se reconocerá el tiempo laborado al-cu~ 

__ P~~~ ~n año de servicios a partir del reingreso. 

En- los casos .de las Fracciones II y III, si el reingreso 

del trab.ajador ocurre al,ltes de expirar el período de conserva

ción de-derechos se le reconocerá de inmediato el fiernpo;labo-



FINANCIAMIENTO' DEL REGIMEN DE JUBILACIONES '{ PEl/S.IONES, ~ 

El-:-pre~en~.e Rég~men, va a ser financi"ado por_ el tri.ab~j~,..,. 

do!"·~,- por ·e1 ·rnstituto, siendo la aportación por parte· del pr4_ 

mero.del 2.7st sobre los conceptos siguientes: sueldo _tabuiar, 

~yu4a de renta, an-tigüedad, despensa, al to costo. de viQa, ,-zona 

aislada, horario discontinuo, compensación por docencia,. ~t~n

ci6n-integral continua, aguinaldo, los sobresueldos a médi~Qs-. 

estomatólogos y cirujanos maxilo !.aciales y por_ Gl_tim<? ·-~º~~~ -

el trabajo que se tenga que desempeñar en lugares insqlub~~s o 

de emanaciones radiactivas. Además de estos. conceptos, sepá el 

mismo porcentaje del Fondo de Ahorro debiendo darse esfo <1POr

tac.l.ón -··anuai e-n "ia fech-a-'- ~e s·u p~go ~ 

Por,'10 que --t~é~ ª'la _aportaci6n del Instituto, ¡;ste cu-

brir_á. 1á'.-Pavte.:/resúú~'1:e:·de !'ir- piiima .~n-ec~'saria. Además, i:;e le -

otOrgó -¡·~· ~-:~~:~·~1i-id-;·)~.~~i~ elegí~ el sistema financiero que cu-.,. 

bra er ~~~:t:~~~~-~l~_;·.R~~irri~~~,~-Ít:~d~, siii allrñentar el porcentaje 

·. ,' .--. ·:~'·_,>. ·/_;·_;_\, __ .'.-... ::_:., "· .· 

":~ :J'or;._o~r~:_parte ,~para la_administraci6n y -v<1lllaci6n- actu~ 

rial -del RiSgimen ,, l" <éorresponderá al Comi t6 Mixto integrado -

por tres representantes del Instituto y 3 del SindiGato, 

En __ este Régimen, se previ6 la situaci6n de igllal manera -

que en el Régimen· ant_erior de cuando el jubilado traslade su-



continuará otorgando 

de ·suspensión. 

Relativo a es~·e. Punt~-, es importante ma-Jiifest.ar el ·a~an

ce que hubo en el ériterio que se empleó para a~mentar-las pen 

sienes, ya que se indicó que serán aumentadas en.las mism~s 

fechas. y en _los mismos porcentajes o cantidades en que ~por··:.:.-~ 

cualquier motivo se incrementen en forma general l~s --.s,~lB.~Íos-' 

y prestaciones de los trabajadores en act~Vo e~-~~~:~~~~~ª-~-·::~~~

-~iri<?S p-recisados en el artículo 5 del Régimeii de ,·Jubilaciones~ 

y Pensiones, el cual contiene, las ·percepcio~~~---~·Ü:~ -h~~- ct'e~"~O!l-"c 

siderarse para obtener el Salario Base, ~isma .que-,-s_ervirá para 

determinar la cuantía de las pensiones. 

Hay que destaCar que los incrementos, que en su caso_ pr~ 

cedan,._: serán .únicamente en los. aumentos a los salarios de· los

-:trcibajadof.es en. activo, y rio cuando exista algún aumento al 

s~l~ri~- mí~i"uió ~n- el Distrito _Federal-, es decir, loS ·incremen

to"s" -a -las ·cuantías -'de las pensiones -serán _conforme al· presente 

Rég~mén·:y no a la -.~ey del Seguro Soci_al. ya que éstá- determina

en su-artículo 172-que la'cuantia·de las pensiones. de Vejez y 

de ~Ces-~ntí~ ~-e~: ~dad-~Aya_nz"a1;r~·-~-ª~~~á_ti __ ~evisadas. cada~:_vez que· se -

modifiqueñ los sal~i:iios- mírifm~s, incrementándose con el mismo

aumento porcentual ·.-que· corresp"orída al· Salario Mínimo General -

del Distrito Federal, 
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Tomando ·nota de lo anterior y· en-,el.<~as.c>-:d'~---~ue hubi_er~-· 
_- . - _- . - ' -- -- --- .- - .- - - - - -

algGn aumento e_n el Salario ·Mínimo. del .. Distrit; .Federal y a su 
.. '', __ :·,:·. 1: ·;·_. ·. _: 

vez . el Insti tutO Hexic·ano del Seguro -Social: B.umentS. · lcis 'sala--
: : J :· 

rios:· de ~os __ .i:ra_~.a·j~dc:>re~_, ~n_tonceS __ au~~ntar~_n_ la_s Cllan1:ías de-

las ... -pens.iones, .·y de· no. ser ·a~f;:el p~oceSo 11.'o se llev'at"'Ía a 

cabO __ niflgúJ:i __ increme·n't~· a estos-- últimos. 

:ES-n~~-able·:aestacar,_ lo actual de esta disposición, en -

· virtud de qu·~ , __ s_e está tomando en cuenta el bienestar del Jub~ 

lad6 Y de- Sus-::fa~iliares, ya que, si él continúa percibiend~ -

una~: cantid~d~ que __ -va- de acuerdo con la realidad, esto es-, que -

nO pierde -su poder adquisitivo, está en igual circuhstancias -

que _:cualquier trabajador en activo,_ para hacer frente a sus 

n~-c·e·~Íd.:ld~s v~ tales, y vemos ·pues, ciue, el espí~i ~~. d~ ~-~~ .~~~~~ 

ridad Social se está cumpliendo si conSiderarnos a ésta ·que ·'i:ie 

ne cOmo_ final.idad, el garantizar el derecho humano a 'la ·s~lúd, 

la asist.enc_ia_ méd.:Í.ca; la protección de :1os rnediOS de sü'hsisferi-, 

cia -y· 1os se~viCi_~~·· sociales·· n~c:i~~~~~O~ --p·~r~-{-~.f b.i~-iieS\~r- fft~i _ 

vidual y ;' .. <-\~-
:_·:},: .. :·.:'.'-~--;'<-~-~-i- --- -- - ·)i_:~-: '-·.~r.'.~. 

·;_;, 

.. . :~: ':<:~:; 

C~rifi~~-~ri-d;~_ con· e~-~ ~~-~-~~i~~-«- de-· e:~~Í~d~~, --~'~e _;i~~~-;a en: -

este .Rég:imen·~'./t~-~~i~'ri. ;~-~--_sdtspu·~a-~:;·q~~\-· i-~·da:~·'.::1~~:;:j~b:·~-i~·6Ían~s -
·- '"...::.·:·;;.-;::..:.' ,, ·,.·;,.' .:.~-o;;:;,:t::'. 2:;:.-·L .. :o~ ';.t.,'3-.' :.:.;::,"· • -... ·• ~ ·- - ~:, 

q u-e ""'é-n'fr.a~tfrl~f-e-n~~-\fi&~~~-"añc~e-S ~ ci~~~~:__~-ttlai~R~&i~ifn-;(·deoeráil" -ser~:,-:.-: 
inc~~me~t~d~-~:.>~~~~{'~-~--~;~-{"~~·~·~·::_:j·~·~h'~~ .·:y 'e-;t ~6·~· ;--~i'i~~i--' p~r~-~-~taj ~s 

~ '/ ' . 

o' cantida.des. en- qUe'.'. se .:a-UmeTltefl -en 'forma: gerief.al .i'os S'ueld6s y 

" . 
no rebaSen ~-1 morito men~~al ·de ·la jubilación que les- correspon. 
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de; seiGn -f7S.te Régimen-de:- JUb'ii'aciones .y ~ensiones. 



C A P ! T U L O IV 

DIFERENCIAS RELEVANTES SOBRE LAS PENSIONES DE VEJEZ 

Y DE CESANTIA EN EDAD AVANZADA QUE OTORGA LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU

RO SOCIAL. 

4, 1 GENERALIDADES, -

-- ' ., 

14 7 

Desde- el inicio del -presente fra.ba:jo:~;::_- ~e-.. fr~n~·v.-en-f:d·o -._e_~_i:.e:-
niendo ~-~-~-~-'~-~:tAY~s __ y __ z:taz_Qnes ... que _ _;;Se~ hárl ~~~-~if-~~,~~d~ i'-;,~~~·f e~-~-~~'eS · -
a:· la . inna~ª----i~quietud -·que paseé -ei- hOffibre -d'e' q~~-~~~~~~-~~~~ ::-~i~-~-·,._ 
nest,~r- t~·nt~:-~ri :i~:._ es'f:·~~a ~-indiViqu·a1· coniq ;en-- l~-:~}i~1i'i~~:,~ '.3·_su 

-ve~ ;· ;:·próYe~~~;:;~~~{o~ ~.~p\Jfl'i~,~-- h~-c·f ~-~~í~ :~~,0-~~~~~-~~~,~~~~;·~~~~:~t~~<;_~--. 
- --~\ ~ '. ~--:\.~. '.t_ 

soc-Íedé:!d · .organizad_a, ·e.~~- ne_cesa~~~ .-¿u:~·- -~'xiS1:'an'. no!: 

mi-embroS de una soci~ 
.. ·· '·. - ··---~· ·: . : ·< - .· .. -' . 

ctact , __ req ui ·e-ve -.:de-0-ÓU{dádó S-,~~-~-de?ún~-J;¡~-n t ~~iirii en t~ -con-; t·~n te''--e n-----tc>-.:.--
dos lot? ámbi t~-s·~. -~¿~;J~.;.~:~ ~·"{b''-.'~·6-~'iai·; en lo ~con6mico, en lo p~_l! 
tico, ~te .• ú~~º ¿{Est~~;;;'~i que ie corresponderá propiciar

los -element'os, .. .;~'.~'.~-e:~'.a~~·(;>S. para, lograr cilcanzaz: ese· b-ien_ c::ónit'.1ri • 



La 'Ley del Seguro Socia'r se c~nvirÚ6 ~n la soluci6n de

una parte de los 

ter obrero y los 

E1; podrá 

'problemas 
', 

p~ trone·~ -; 
q~~ se ,~e~fañ gestcindO-~entZ.e ei -sec;. 

·por ··10-qlle,. Comci se vió en ·los ante

general ,. en toda 

el instrumento básico de la Seguri

f inalidad garantizar el derecho hu

m~dica, la protecci6n de los me-

la Ley del Seguro Social-



que la L:ey ,otc:>rga;': y ios trabajadores del IristJ'.,tuto, teniendo -

éstos, el-dobi{6ar.li~~er de trabajador y asegurado, pudiendo 

goza~~·c1e: ain.bá.if-,'P.r"~s-ta.-cioñes con mayores beneficios u otras ven-

obSerVd.ciones que se realicen, van a ir diTifgidas 

anicamente a las _pensiones d7 vejez· y de cesantía-en edad avan

zada que contempla la Ley del Seguro Social y además la jubila

ción por años de servicios que se regula en el· Cent.rato córE:c

tivo de Trabajo, el cual· tieTte .:~~~_l_':l~~o( ~l __ )~ég~~~n:·~~~; _Jub_:i).~-~~-~-. 

cienes y_ Pensiones·, ,analizado= en el Capítulo anterior·. 
---c~- """"-"°-

Los factores _que .. _se mencionaron al irii9-ÍO d-e e~t_e:.capít!!_ 

la Ley del Seguro Sociar y-al Contrato -colectivo 'de Trabajo 'ael' 

Instituto, ya-·que, en el aspecto social, se tiene ·previsto que 

a la población en g<?n~ral_ se le c;i~orguen servicios sociales a -

través del Instituto, .tanto a trabajadores corno a asegurados; -

tales- como por-'e~emplo los programas de promoción de la -Vivien

da, actividades clllturales y deportivas. 

Estos servic.ios socia~es contempla~os· en la Ley_ de refe

renci_~,· de9:en>~~~ --~xaCtos~-y <?~~~_;~,~os -Pª~! q~-~- -~-- ~.~_:- v_~~ ,__pue_d_an _ -

ctimplir ~con -su" ·finalidad·, que ·~s ·-el fomentar la salud' prevenir 

enferinedades Y. acic.iden1:es a·sí 'comC?, -contribuir a elevar el ni-

vel 'de vida de la poblaci6n. 

Atendiendo l~ ~nteríor, se han realizado estudios refe--



. ' ' ' ._ .. ·_' -~ 

- . que.· '·existen cinco tipos de if6rm-a's· de· _S:e.~ ~~-- ·1~·s j ub.i1a:a~s, .qu~ 

son: 

1. - ·La jubilación "retraimiento". - que s~ caracteriza por la_-_

ausencia de bienes y de potencialidad. El interesado queda-

aislado, se contenta con subsistir sin satisfacer necesida-

des sociales o culturales. 

2.- La jubilación de la 11 tercera edad".- para la cual exis~e~-~ 

una cierta cantidad de bienes y potencialidades.· La. pers'ona 

en este caso, se dedica a una nueva actividad creadora o·se 

dedica a un centro de interés ya existente; 

3. - La jubilación "placentera".- sistema en el c'ual la P*:?rs~~~:--·

jubilada posee bienes importantes pero poca potencialidad. 

El jubilado es un consumidor e intensifica sus pasatiempos-._ 

graci~s al dinero de que dispone; 

4.- La-jubilación ºreivindicación".- que se analiza en un rech~ 

zo del estatuto que la sociedad reserva para los.jubilados, 

éstos participan en asociaciones, hogares, clubes; 

5.- La jubilación "participación".- en donde coexisten bienes -

muy importantes y la ausencia de potencialidad. El interes~ 

do, perfectamente integrado dentro de la sociedad, se 

encuentra a lo alto de la escala de consumidores. 

E~~~;;- tip~~-'--9e_~~j~~~·~.a~.Í:9I}~s-, _nos __ llevan a pensar que a -

grosomodo,',-el p~rfil de la persona jubilada puede encuadrar· en 

alguno de .ellOs, sin sér determinante porque existen tantas 

. si tuacione~·-· 9omo pe;--sonas exiStan, conforme a su realidad e?on2, 

·mica, sociai·, :etc. 
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ij,2 DIFERENC~ASi 

Co.mo p~J!to de partida, ~e!lernq_s .. 9~e-e1 .. voCablo 11J~bilareº 

signi.fica. eXírnir· .4el -serViciO. ~Ó-tÍ~o-:·o···trabajO;· por razones de 

aóti.guec:i:a-d o ancianiQad, a lcl Pe_~-~on~- que· desempeña Un cargo, -

otorgándore Una -Pen.Sión·:·vi:taiiCia en ·recompensa a los sc1~vicios 

prestados. 

El-requisito· indispensable del tiempo que todos, en un -

trabajo.o sin él, vamos agotando sin poder detenerlo ni recupe

rarlo, p~r lo menos debe ser valorado y reconocido por parte de 

·1as empresas o de los patrones; siendo éste el caso, del Insti

tuto Mexicano del Seguro Social que reconoce la antigüedad cua~ 

do ·se es trabajador para alcanzar las pensiones por años de seE 

vicios o por edad avanzada. 

A~imismo, _ ·e_l Instituto reconoce plazos Cuando se es Jubi 

lado, los· quales_, u~~ vez. transcU.Z:.ridOs-; conceden más benefi--

cios económicos a los jubilados. 

Como ~--~~im~·~a--dife"rencia,- podemos .destacar, que los ?ene

ficios económicos a que se refiere el párrafo anterior, sól;-se 

contemplan en el Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Insti

tuto ·y no así en la Ley del Seguro Social. Tales beneficios adi 

cionales Consisten eh lo siguiente: 



152 

Al j ubilacÍo con 5 'de antigüedad como tal se le va a 

oto~g~~ ·u~-·~es"d,el: montO :Í~· 1a· ·~~nsi·ó~ ~ue viene percibiendo, -

al que retina_ 19 añ6s-·de a1itigÜéda·d· se le ·dará ·dos meses y al 

-que·- reuna haSfd.- 15 años tiene .. derecho a ·reCibir tres meses; en

tados los Ca.Sos·, ·únicainente reci~.i.rán dicho beneficio en el_ mes 

en que alcancen la antigUedad resp~-~ti, va. 

2. ·- RecoÍ1ocimientO de Derechos cuando se deja -~~ :~~z:-t~ri~_ce'r al 

.. Régi,men Obligatorio,· 

" -- - . - - ' -

~-n a·mbos ordenamientos,- se __ preve·_:qú'e·. ciuahdo ·los asegura-

dos. o, t~abaj adores ctej E'.!" de~ pei:i~~r:ieCer·_~--~l -Régimen-: ob-lig'atorio -

__ se e-les siga reconociendo ·sus-= d·ere·ChOS -'d-~r~~te Un período· igual

a -nf cuarta pdrlte del tiempo ci.itiieZ.tO por sus cotizaciones sem~ 

i:iales o que tengan reconocidas po"r ~i Instituto, respectivamen

te. También, igualmente, :es"tablec"en ciue·- el período mínimo de 

reconocimiento de derechos .. es _.-d-e_ un. año • 

. _._-_·o-.:.-- __ 

Carric diferericia·,. t'éñeiiiOS que .. al ·reingresar a'l Ré~~mer:i 

citado' a los trabajadores. de-~ ~~~g·~·~:o.'-, s~.c~i·a.1, .-,s~:)es'. ~~~-i~~ )11{ -

menor tiempo. laborado posterior.'~~:~ '~~:;,:r·e.iri~r:~:Sc>~·- ,:_;~>di"f ~~e,hc Í ~-~de_ 

los_as_egur<1dos a .quieneS-~se~~¡'cí~}~~5~·~~),;~~~s4!~~~faJ:;-~~~~o'ti';a,=--- .. 

ción. -·.~.-,_~-:-~·· ':.::·s·:'f·:.::h~ \~;; ~-_::;_:/~ -.¡:~-·:::.:t.:.>':'·:'/;::· ~~-:·· , ·;~·:. 
~\-~~,-''.'. o;,_,: .. _=/ --. ¡ _ _.. ,.. ~~{\~ "_,_-_, -- ~'i ,_ 

, ... .., .--"::-.· , .. ·,· '-yi-~:· _.:.~.::.~<::; ,(:"<·- '.-·> ,<· •• • .. : 

. -. ·_ ~'::: ,-,~--:-·--~'.~\·:_. ~:.:·._;;3 .; ~'~.: .. }~~'.;~\~~~.)~'f,~ ::i~~<:.~-~-''!;;~·- ·: 
· En el·. ~~g-~~.~i:i-· de Jub1lac1ones.~:y:;!Pe:'ns1ones··~ se l~-l~:P~:~:-t);:~ci~e :. 

1, - Es suficien1'.e el ~eiAi~:~;~ \{~~i~~;f ~~~;};;J~í~:·~~~c~ ;füi;I~~tés á 

la f e6ha -~-e _:·i:~·._: ~~~·;-~~:~:úi~\:; Pi~~'..::·q\:~· ::~~~:/¡:~;~_;~~'~ri'q-4·~~-:' ei. ··:tie~-

po 
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Seguro;Social. 

2. - Si ·r~ingr~~·~ -· desp~~s de 0 3 años pero· antes- -de-- iOs·- 6-:. años, ·s'e. 

le reco'nOce-~a· ef ti,erilpc:>. labOrado a1 cÚ·~~'ii_~.:~Í;_l·~~,- se-i:s,~.me~. 
ses de :·.S_~r~.Í.cÍ~s o Sea, 2 4 semanas, -a p~rtir ae.:1a_, .f ~~h·a·:.;-ei'e_< 
su reingreso·.· En cambio en la .Ley del segur0 ~~~i'~~::::~~-,'.--~~-~Í~ 
gen 26 se.manas de nuevas cotizaciones. 

3, - Si reingresa, después de los 6 años ·se lé ·re~~?i'ó9e~a-_ ~r- · · · 
tiempo de servicios, cuando cumpla .1. afiti·~·d·~-~:~~:~:~·¡q_i'6·s;:~~~'.:;: -
partir de su_ reingreso, es deci~-- 48. ~-~~~-~a~:·}~--~~:>b~~b-.i~: e~, 
la Ley de referencia se exigery 52 s·emari~~--;~i'~'./~Ú-~\;~-~~{'60ti~~~

'º·,, '--~~>-~:-~~;'. 
~~:::~~-";_~ -~C=~_:_;_.; .. -· 

'" ,' 

.- . --
A ·10~_-. pUnt~s ~?s y; 1:r17!s · anOtados ~~ les~:es-· Bpli(Ú1ble una -

exCepCJ.ón', _-q~~- -~~,~~~~-~~e:"~, ~~~-·-q_~~, _s-.i:~'.-~1-~~~e.Í.-ng-~~-~~-~-·ci·~ur;~-;_::-a~tes -de 

terminar:_ e·l··j:~~:Ví6dO·:~d-.é~~.-Ca~ser~a~Í6n de -·ctere-chó·s-~- ··e1--=~Uaf~ com~ 

ya se :.de~_t·a~6-;l:'.-~s·_'.::~-~:~ i~·: ~·~art~·. p-a~te del· tie~P~ :de servicios 

que t_eng¡~<,-·~~~~~~-~id-"b-~ --~~r··e1 Inst_Ítuto o.- por· las semanas coti-.. " --·';.._' ·, ... '-· 

zadas, --~-~-~q-n __ -::-~:-~-~--~-~i · ~:~s·o-, se le reconocerá de inmediato el -

tiempo_·· ~~b-~~~~d-~:~-~OÍ~-;.-iOr -a-" su reingreso . . , .·,.· ·,-· . -· -

--,":-'.·t:<'_~·:_o-;--·.--, -

3, - D.isminucióit ~ -~ios :·año~ .de servicios. -
/.: 

Otra '~i~~~fc~a¿~~Zb_f~,~~u~~l'C><l<:Oios s~il<ilar, es que 

loS -tf¡~áj~do:~~!:{:~·ét.:"-r~·~·tit~~o; c~Íf<;._~~---~ficisº de servicios sin 

límite ~e ---~~~d~}'.}~-J~~~~ri-::;)oli~Í~-~-~J-~-~--~~lu-bÍi~ción, sin embargo a·

las tra~·aj a:doV~_'~ ··Can·, ;·;_(~~·~~- .--~~"-;_~-~~i~·: ;~~st~ndo sus servici6s -
'-. .;. 

al Institllto y :a:l?~. tf'~b~jado.~-~s ·con _2_8· afias, se l~s ·bonifica-



el tie~~o fal tante para los.' 30 años y ademii.s se ies otorga la -

:cuan~.f~.\~.i~irn~.-~·~ue·~ establece la Tabla de JublracÍón. por- ailoS- de 

s·erv.Í-ci~s; )·~énsÍón Por Edad Avanzada y Vejez. 

La posibilidad de jubilarse con anterioridad a los 30 --

años de servicios, no se encuentra prevista en la Ley del Segu

ro Social, dejando entonces a las empresas o patrones en liber

tad de convenir con sus trabajadores un plazo inferior en sus -

ordenamientos propios. 

Tomando en cuenta los años de servicios en sí, y campar~ 

dos con la pensión de edad avanzada, aquélla es más conveniente, 

ya que, dándose el caso de que el trabajador haya comenzado a -

laborar a temprana edad puede ser jubilado en un estado físico~ 

y mental posiblemente mejor al del trabajador por ·edad- ava-nZa:cta:--

ya que en éste por lo menos tendrá 60 años, y es posible: que se 

esté en otras condiciones de salud, . aunque su experie.ncia labo- · 

ral sea notable. 

4. - Cálculo __ de l?s Pensi·o.nes ,_ 

La Ley.del Segur; Soc:Í.a.l :dispone una Tabla cie·Grupos, en 
·-··- d" ••e·. . . ' 

la qu.e .s~ _seft"a1º~·;de·;·á~~~rd~;ai. sal-ario, :l~ ~c~~~!~a_}~-ª-~~q~· -~!n1_al __ -_ 
-----~-- "'--·-~'"-='~__:~~-O.-óo-;-"o"'o;.O-C -

y 16s :m~~·tas·:a~ -io~;-;·d-nc~eme~tos a~1.1ales a la misrriá. Par·a det.er..;. 
' ,.;," .' .. ,-- .. 

minar. lá .. :cua;}tía :;-básiCa_· Se considerará el salario. diario· pr~me-. . - - : ' ·. ~ ; : -. - : ": 
diá q~e _c_orre~~p~f,lda a·"las. 61 timas 2 50 semanas co-i;izadas, ·obte·--. 

niénd'ase·cisí, la ·cuantía para la pensión de vejez, 
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Respecto a la pensión de cesantía en edad avanzada, ésta 

se calcula en otra tabla de acuerdo a la edad, y que va de los 

60 años hasta los 64 afies, y dependiendo de la edad será el 

porcentaje de la cuantía de la pensión de vejez que le hubiera 

correspondido al asegurado de haber alcanzado 65 años. 

En ambas pensiones, no se incluyen además de las asigna

ciones f ámiliares y ayuda asistencial que en su caso se deter

minen, otras prestaciones econ6micas que formen parte en el 

monto de la pensión. 

r:n cambio en el Régimen de Jubilaciones y Pensiones al -

calcular la cuantía de las jubilaciones o de las pensione_s d~

vejez y de edad avanzada, el salario base está integrado por -

varios conceptos que son por ejemplo antigUedad, aguinaldo, 

ayuda de renta, etc. 

Posteriormente, a ese salario base se la harán las dedu~ 

cienes correspondie_ntes y lo que i:-esul te será la cuantía bási

ca a la cual se le aplica el porcentaje que corresponda de - -

acuerdo a la Tabla 11 A11 de Jubilación por años de servicios, 

pcn~ión por edad avanzada y vejtz; siendo ésta bastante ex?lÍ

cita y detallada, evitándose cuulquier problema en su aplica--

ción. 

5,- Incrementos al.monto de la. Jubila~ión y a .. las. Pensiones .. de 

Vejez.y Edad Avanzáda. 

En la Ley del Seguro Social, con la _refo_rma :del 4 de ene 
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ro de 1989, se ~ispus.o que el monto de __ las pensic;mes _se_in~reme!!. 

tará cada vez que se- eleve el salario· mínimo'· ge~er'a~ aer· Di~tri.:

to Federal. 

En el Régimen de -~ubi~·acion_es,.y_·.~~i:isión~s ·del- Ins-titu~o,

se convino entre ia:s 'par~es ·; ·que se· incr'emen~arían lils · pensiones 

cuando _,se .~auin~ñt~ran ~iOs .-.:sue'i·dos .:de. lOs trabajBdoreS e_n -activo y 

_:·--~~ . - -__ ' .. _-

6 ;'..:- P6rcefú:aje- en' ·1á )>efisl.ón de ~iu_de~. 

- - ----- -~. 

En la L,ey del 

en_-la- p_ensi9n --de viudez el 90% 

· t~il: en.-~d_ad ava~zada, que 

ségún la reforma del 4 de 

A diferencia de lo 

nes y Pensiones se 

además, en caso de que 

je se disminuirá al 40%. 

En esta Gltima-dife'renCi.á.1.;·-es ~~_ 1r~·m~~- ~~--~t~né~ó~, .'qLI:~ 

en -la Ley del se-gu-rO So.ci.3.i'. st?-oc:fie.ñ_e 
- - - ' . 

un porCentaje·maYor para -

la pensión de viudez, aplicable a-todos los asegurados, mien--

tras que en el Régimen de referencia, debido a que en este 

punto no se ha hecho reforma alguna, se ven afectadas las esp2 

sas de los trabajadores en dicha prestación econ6mica. 
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,·.;_,:·,:·'\!'/' 

En l".~Le}'; d~~f:~~s'ux-o ~ociai, . se contecipia el. mínimo que-. 
c_or~~-~p-~~~:e"?~~--'.",a;~iri~i.«i~--~'.~a:r~ suS pe~siOnados', dici~rld~~··que .·no 

pa,dr~---.~-~~-::~i:~;¡~~¡~;._.:-~i(·{~~--in~:a "dí~s, ~·st~-- ~:~·,·-<a ~c?.s.· ~ue ~-º-~-~-~S.roÍl 
como- ·a:segµradaS· 

,_,»:'_ .. ·: 

Ei R~gi~~n de Jubilaciones y -P.ensi·6n~?. ·at;-!U_al_c~-:--·<_;'.~ritie-ne

P?r .un lado e~- b-~s~- :de- _lo~: -.t!-"ab~jactbr:ie~/_~U~.: i~~~~l1~~:j'~~¡_J:ados 
antes de la v_igencia .de este Régimen y por e·1 o·tro, 51e_ ;~quellos 

trabajadoreS:que son jubilados·· conforme· a1· vigeri~e;· A .los prim!:. 

ros se -~~s. c;qntÍ_nUa_r_&-_ qto~ga~_do_ ~-fl _agUi~~l~-P::~~-4~~1, ~,cqriespon-

diente a _30 .días. de la_ jupilaci6n que se~:encu'eiitren-- recibiendo; 

y_ a l_os jubilados qu~- sori cc;:u:ifc:>r!Jie:·~l -~~:g'~~·~-n.-.·y~·g·erit:e, ~e· preve 

Un aguinalllo'anúa;t :i~i~aiente a ,r~,,Jí.fi'-ct'e:~~rito. cÍe su jubil~ 
-· ~;}~~~ -'.'..;~.}.:,\:" 

Ca~e·a~~;g~D/r~f~~e~'.;~ ,~;~~~~~.i.~i~.~o;:g~e ~los {ra,b¿j ~ct6c ~. 
V
r

0
e .~-d·: a

0
)_-.c

1
_. :t.'.r~ vn··· os•.<-'.t~ .•.. ;i•·.~.Pt~.: .. :u;rt-·,-c0~1'~·b··.: •.• d~:n0 •. ~.:.•· •.. ~.·,·; ...••.. ;t,;:.·~e~.-;:5~s ... : .. :-~.meg0~.'.·~5~·0n·;·."·:s~. f.·d~:e~~.:;'~-~~~1:~'./firi ~·--é_i" ·'. C~·~t"r~ tó·::;,~·oie·~~ i .. . .:~,¿~-id~'i'n·9;ni-i1~i·0~-Y-~--P'r~~~r-cJ-6--

na1~ a:,_'.lo"s ;;~~~'~t~~:~~~-:~-~~?}-~-~~~~·:~t.~~~-~~- ~.~.'~i~~iqi~~· ~:~:~-~· ,.~l.br;~:-:de -.. -.-· -
inipuÚi:o~ a '~f~g.O' ~~.~~ •. t~~b~}ªfor, y~'. qÜ~ íos ab~orbe el Instit~ 
tO~ · ,.:·· :·:..:_« 

-~:;!·" 

-· 0-·00-------~o;, ·pe;~~ ~4.7~1}t~~i~_ri~--Y,-emf)a1máildolO con ·-lo que -se -pr:eve-.para 

10s ·j~bi~~d~~·.-:::en·~,,e_~-}{égimen' actual se dice que, él anualmente -

rec.ibÍ~á-: 'de:.a&uih~ldo --~l equivalente a 15 días del monto de la 

jubilació~:· ·o p,e"nsión ··que viniera percibiendo, y la diferencia -

para completar los tres meses, se le distribuirá y entregará de 



anterior •. 

duran-

pensión,-

,de ayuda - -

el capítulo-

otra reciente dif8~enc1a:;""---co-n _0 lO- e·~puest~ -en
que antecede, es que, en el' Ré·g-i~~,n-~·d~ Jubi-iaci.9nes- y Perisiones 

vigente·, se ·e1i~inaron l~s __ ·~-~~~-1}~9:-j9he_~_,-~ t:~i_li~~~s._ y·:-i~-;.~a~:~~:~ :.-,_~':'. 
asistencial que_ se -Contempi.Sb-an ;:e~,-;_e-~~- -a~t~ri·~~-'~égl~~n:·.Y·::qll~:·~~-·-

aún subsisten en la Ley:·' 

Actualmente, .al trabajador que se jubila, Se ~·e _<?~or'fiará 

mensualmente; por concepto de aguinaldo, un 25% -del mOnto ·de la 

~ubilació~ que ~~nga percibiendo. Con esta disposición, se 

compensa la ausencia de los dos conceptos eliminados, teniendo 

entonces por ejemplo que, si a un jubilado se le da el 100% de 

su sueldo, .. más este 25%, superaría el monto mensual del salario 

que venía·· percibiendo. 
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Hoy. en·· díá"~ ·aÍ:endiendO. a l~" fuerte crisis económica 

que enfrenta nu.estro paí-~_-, er· salario y las prestaciones son 

el. ani'co medio de satisfacer las necesidades personales y 

familiareS·de todos los trabajadores, puesto que para éstos 

són su única fuente de ingresos. Es por ello, que se debe 

procurar tomar las medidas necesarias, con el fin de que el 

salario, sea lo suficientemente remunerativo para tal fin, -

con objeto de permitir al trabajador, obtener lo necesario -

para su desarrollo individual y social. 

De_ lo ~xp_ue_~~o e~-~ d~_~P~~n_de:_ -_qu_e __ ; si ~a_r.a~ uJi .tl-_abajBctar 
. ··- ·- - . .,., ,, .. 

activa es inctiS'pensab1e e1 salario~ -.'para· --~~a·· .. p-er~bn~:~,jubii~--
.:.• ·' 

cta, cuya sa1ud:.y. aP,tit-J·a~i ·pk~a e':L: t;~baj_~: s~~;\,e~'·· ·a~m~i,jt·a--
da·s po~. ·1a .:·~da-d;' ·é·~·i~{ ~~-~ _:·6~~'~J:l~~:~-~\ .7~.-;~ig6·: 

:i·:,~,c:. · --' ""· ,,. ~ ·. 
~··~· . ·, ··'!~;~-:-:'.;; 

Por ~On~1gu;~'~i~S·; -~~~~-~:~~~~p;~-~~6_Í~?i_b~-e- atender al jubila

do y p~-~-sionad~'·.~Ó-~ ·1~,· m'e·~:~s·,<:·a·~:.·a~u~-~d~ :c~n la Ley del Seg~ 
- _:,;·_-· /:' ·. ·' -''· ._ . 

ro Socia1,·"'y con--et R~·~i~~h-~_·a~·::.Jub°ilaci"one·s y Pensiories 

vigentes, Para'- qu~<-.~;<i~·~·::.'~pfi·qu~ la pensi6n dinámica, con -

e-i-· ~fi-n-.~_de ~~~e~~i~-j-~i'ii-6~~~:i~~o~~~;i~'-i~"íllísnl~' se realicen en ·-1as -

fechas ·y por~e~'t~j'e·s en q~é se aumenten los salarios y pres

taciones de los traba:j°á.dores en activo, cosa que no sucede -

en la práctica, en la que en muchos casos únicamente se 

aumentan las pensiones hasta un 10% y se mantienen igual las 



- -

--~Par ''1,0' _:q~e. r~'sp·e·~ .. ta a ia·· Pensió,ll d~ ,v/~.dez' c~be seña-

lar que antes de -la Gl tima' reforma a la _actual Ley del Segu

ro. So~ial~- efec~uada el- 4 _-de·· enero de 1.989, el importe de la 

misma Consistía e.rl .. e1·-so% del-monto de la pensión o jubila-

ción. que yení~ rec_ibie~d-~ e1 .trabajador o ju~ilado fallecido, 

habie-ndo · sJ.dO- Íncrenient~do dicho porcentaje al 90\ con la 

reform'a mencionada. 

No obstante la reforma en cuestión, el -Rég~men de Jubi 

· 1a·c.iOries :y· PensiO·n-es aún mantiene como importe de la Pe~sión 

de_ viudez el 50%,contraviniendo con ello lo dispuesto en la 

~_ey d~~ ~~gllr_o __ S~cial,_ la cual es de obse~vancia_general .. y -

obligatoria, poi'- lo que pactar en su contra !'esul~a ilíC-itá. 

Sin perjuicio del problema jurídico que implica la circuns-

tancia citada,, lo má~ grave es que por la falta de adecua--

ción oportuna de un Régimen qu~, se revisa anualmente,. se pue

de demeritar en form~ -tan. importante el único :medio d_e sus-

tente ·que_ probablemente .tendrá la viuda del· trabajador o -·- -

jubilado del IristitUtó • 
. . ' - ·._ . 

°'" ,~;B;::;;¡:f!~iiK:t;;ii~~;i~~~é;;;::;::::::: 
y Pensfon~~ .,/ 4u~~E.~f;b~~C:<! {k<;~;,;,}¡L·~·ismo, que a partir 

del. 4 de enero pe úsi'é¡~ienés' nó -ha;á~ re'~ibido la pensi6n

que conforme. ~ la ::_;~y:: .. -~:~--~.~::_~~,b~~:;'.~.- ~-~1"'.~esPO,ridid<:> se les sub-



sane' el _-importe . correspondiente en una. sola- eXh"ibi.cÍ6fl:;·---. tra

yendo la cantidad resultante, a fecha ~alor de;···clÍ·~· que . se 

leis haga la entrega mediante tasas de -_interes·_ ·-po·r arriba,_ 

del costo porcentual promedio (C.P.P.) de _cápta_ci6n 'CÍe-la 

Banca Mexicana. Con esto Último no se ÍOgr~~".ía-"·. ali Vi ar el 

daño patrimonial que a las viudas e~ ~1- sUpuesto descrito se 

les hubiere ocasionado, pero. al~· niei:i.c:>S sería __ una forma- de - c

compensación a las perjudi~adas. 

~esu~ta ·equit~tivo, el beneficio q~_e ot;>~~-ª.- ~-~--~D~~-~;_t!!. 
~to a -lo.-~_-::tr~i,-a-j~d-6~·~~- ~6~- 30 años cte ·servicios,. e_l que :Se _le~ 

reduzca-~a 27. ó 28 :a~_os -para poderse jubila~, según· Se -tÍ"iate-· 

~e ml:l_j er~_s ___ ~ _ !J~f!!.l?p~~ .;~~s_pecti vamente, viendo su~.º~ e~~~~z:i~O~;;,.:: -
valorados-_ de algún a ·forma. 

. . -

Por lo_ que se~r~fiere 'a:la Ley.del.Seguro So·ci~l,s~ 
-de.ber_ía .ConsI·~~~ar."<~i~~ ~~~~eja~t~· a.,lo expresada·-_ei:i -~1:- p-~rÍ-2. 
fo an~e·r1·~~ /::~·~I'~!~_-~:~~~-ii~~-~ ~~~:~urci_dos '. que ·se' ené~~~~ren coti 

. ·.: ·.'.'.'.·'· - .· --·:.• ;· 

zªndó ~-1·:c:;i~~'.~-~-~4f~--~- '-Pera:.-que-_.-por ··.cau~as ajenas -a·: s-ú--- -volU'ñi:ad 

ya.no· p_ue·d~n-!S:eg·t-iir. '~6-~i-z"~~d~ y cumplir ·1as soo -cotizaciones 

qlle,p:Í-~e -~~fa·:·:'¿~~--:~~~~~id~, ya sea, -para obtener la ,pensión de 

vejez: <?"_.~k~~~~-~:~~-~~~tÍa, en.-~~ad-av~n_za~~, __ qpn el· fin_ ~e 
---o~·.---,,,--_-'=:;-=-- -- ·= -, .. - . .' 

s~guj,r\ prcicúr.~ndo- esa protección a loS asegurados, de poder-

ser atendidOs en ·alguna necesidad de salud personal o fami--

liar, 
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Relativo al punto de la~ Asignaciones Familiares y de 

lá Ayuda -Asistencial, que se eliminaron -en él .á.Ct'úai-·Régim9ri, 

de Jubilaciones y Pensiones, podemos decir que, lejos, 'de .. ·ser 

un cambio positivo para los jub.ilados, puede resUltar, según 

el caso, ser un cambio que 

prestaciones señaladas. 

'. -··-·· ·.:: . ,, ' 
Con _lo anterior. cabe _s_eñ~l~p que,, ~~r~~~:·~_qué't_ t':P,~b~j ~--;-

dor qtie se jubile, sin tener o aún, tenieri.do., esposa o concubJ. 

na, y que __ : viV~f1; decorosamen~e: con_ u~.· cier_~o nivel a·e Vida, -

le resultó favorable la reforma, ··ya ~ue_;· teóricamente recibJ. 

rá un 25\ adicional al monto de su pensión o jubilación, a -

diferencia del 15% que dispone la Ley del Seguro Social. 

En cambio, para aquel trabajador que tenga además de -

esposa·, uno o varios hijos menores de 16 años, o siendo may2_ 

res pero uno es inhábil para trabajar por.padecer alguna - -

enfermedad crónica, física o psíquica, es lógico imaginav; 

que los gastos que requiere son mayo~es, o sea es una carga

familiar mayor, siendo el 25% ind.icado, inferior a sus gastos, 

mientras que en la Ley del Seguro Social se dispone .el 10.% -

por cada hijo. 

Además, en la L~y .. del: ~.~guro So6.ia1_·,"·s·e establece ·un ~; 

20% más en el monto d~··l~~~ .. ~~icSn para' el'caso de que é1 pen 

sionado requÍ~ra · qu·e."10 .~~:¡~'-Í:~· -~:~·r~ p~·rsona. "siendo· ~s.te 
supuesto o pr;e,st~~16~·~;· .. e1Í~i"Ti.ad.a 'en el Régimen de Jubilacio-



cio 

:/~~;:~,:': :~;~,-.-- ~ - ~ 

o inclusiv_e .. supérar

:10 que _cc:>n,Vendría, 

y ~e~siones··c.o!ltemplara los_ -

elafán de. aplicar el Régimen 

óbS_tarite .-10 aÍ1terior';- -y~·si- ~-CfonS.idei;~rnos que el pre

de ~~~ mti1.¿pl.es~~sa:t.isra~tC:res que los jubilados o los -

qu~·goZan de Una penSión_de vejez o de edad avanzada, están

px:ie.Ci_~ados-~a adquirir para poder subsistir y sostener en - -

muchos casos.a.varios miembros de su familia, se van incre--

mentando de manera acelerada durante todo el año, resulta 

entonces que entre el período del Último incremento y el del 

próximo, los pensionados y jubilados deben afrontar la pro-

b~e.mática :que implica, la pérdida del poder adquisitivo de -

~~~-~:_p~_1!.~:'!9~~~c,__qurante_ dicho lapso. Por ello, sería conVe---- -

nient.e que ;'el ajuste de las pensiones' se fuera dando preci

samente-. en el mismo porcentaje que el ajuste que sufriieran 

los productos de la canasta básica, según informe el Banco -

de México, 



resulta válida, inclusive durante 

que nuestro Gobierno ha establ~ 

-éid~~sistema~ para disminuir la inflación, mediante los -

diversos ·pactos de solidaridad econ6rnica, que desde 19 88, se 

han implantado entre los productores, los comerciantes, los 

trabajadores y el gobierno. Por lo que, si tal problemática

se presenta bajo estos regímenes, en_ un futuro próximo ·cuan

do éstos dejen de aplicarse, el aludido problema se.rá aún 

más grave. 

. - . . .· ; 

Co-mo 'yª .-se:· merlCié>"r1ó ~,-_ ~~1-.':ContV8to".~C-01ectivo de- Trabajo' 

~ preiv_~ ~~~''.-~Í·~--~-~-~~·L;-~-~~-~~~~~t~~~~~~'-~~;"·S'.i_i\~i~~~:ta· é-1 ·fo. "de oct!! 

bre ·de·:-~,~~~:~.--~~~-~~,: la ~,c·~-n~icÍaa en moneda .nacional de -

$120 1 ocio,ooiY.Oo/ .a Üri:.ae que el día 7 del mismo mes, organi_ 

e~ __ h9!11~~-~j~,~;:_~~~ -~~~!in{Ui·en·- a_.- aqlléi10S. 

-~-. - o·:~'·. ·' 
to en 'el Contrato, .es algo pOr muchas razones loable, pero -

'. :e· _. 

al res¡l'ec:t6-, c:J.e"' igual forma que en otros puntosJ cabe desta--

ca~. qUé-- tal c.:i.ntidad· no resulta suficiente para la adecuada

orgaf1;ización_ .de:l .homenaje respectivo; no obstante lo cual, ...;; 

atendiendo prioridades, resulta preferible que esta cantid_ad 

no sea excesiva y que aunque el homenaje sea simbólico, sé -

pU€dan- destinar cantidades mayores a aspectos más tt:'asqefli;i_~!l-_=

tes ,- corno lo son las propias pensiones, entre otros. 



el Ir:is-i;itt!to. M~xic~n·a 

del Seguro Social, a ·los jubilados que de quinquenio a quin

quenio van cump~iendo estos plazos, o_torgándoles _un'. ~es del 

mont~ _de· s~--.j~bilac::ión c_Uando cumplen sus pr~m.ero~,.S ~fi-~s 

~-~~-~~~-- j ubii~d~;, así también determinó 2 meses de pago Cuarido 

cumplan 10 afias y hasta 3 meses cuando tengan 15.años con 

ese carácter. 



l'e.· corresponda·· 10 antes 

posible. 
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